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Presentación 

Entre las facultades con que cuenta el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos se encuentra la de establecer los lineamientos generales de actuación y los programas anuales 
de trabajo de este Organismo Nacional, atribución que ejerce conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 41 de su Reglamento Interno. 

Con la finalidad de afirmar la relación que el Ombudsman nacional mantiene con la sociedad a la 
que sirve, el Consejo Consultivo, instancia en la que se representa la participación ciudadana en la Co
misión Nacional, ha puesto particular énfasis en que las tareas de ésta se encuentren marcadas por un 
compromiso de atención integral a las necesidades que, en materia de Derechos Humanos, manifies
tan los diversos grupos y sectores de la población mexicana, marcando con ello los principios que deben 
orientar su actuación, sus prioridades, objetivos y líneas de acción específicas. 

De esa manera se reflejan la convicción y el compromiso institucional por lograr que este Órgano 
de la sociedad desarrolle sus tareas con mayor eficacia y eficiencia, lo que traerá como resultado que 
su cobertura protectora alcance al mayor número posible de personas, consolidando así la cultura del 
respeto a los derechos fundamentales de los gobernados en nuestro país. 

Así, el Programa Anual de Trabajo 2004 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos incluye 
no sólo las actividades cotidianas, como las que desarrolla el Programa de Tramitación de Quejas, 
Inconformidades y Amigables Conciliaciones, común a las cuatro Visitadurías Generales con que ac
tualmente cuenta la CNDH, sino que en él ocupan un lugar destacado otro tipo de acciones tendentes 
a incrementar el apoyo a los grupos en condición de vulnerabilidad; acrecentar las labores de capaci
tación, promoción, difusión, estudio e investigación académica; estrechar las relaciones de la Comi
sión Nacional con los Organismos No Gubernamentales, los Ombudsman locales y los Poderes de la 
Unión; transparentar la gestión del Organismo nacional; promover la calidad total en los servicios que 
presta, y fortalecer su desarrollo institucional, entre otras 

Desde luego, los programas de trabajo de la CNDH, a cargo de las distintas unidades responsables 
que lo componen, expresan claramente los compromisos del Ombudsman nacional con la sociedad 
mexicana y serán la base sobre la cual se evaluará su desempeño en el ejercicio 2004. Es oportuno 
mencionar que para su adecuado despliegue se aplicarán, de manera eficiente, todos los recursos huma
nos, materiales y tecnológicos con los que cuenta, lo que hará posible medir la capacidad de la Insti
tución para dar cumplimento a sus objetivos. 

En consecuencia, y teniendo siempre como referente el objeto esencial de la Comisión Nacional de 
proteger, observar, promover, estudiar y divulgar los Derechos Humanos, el Programa Anual de Tra
bajo 2004 se conforma de los ejes temáticos siguientes: I. Protección y defensa de los Derechos Hu
manos; II. Promoción y observancia de los Derechos Humanos; III. Estudio y divulgación de los De
rechos Humanos; IV. Comunicación social; V. Manejo y control de información; VI. Administración, 
y VII. Control interno. 
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I. Protección y defensa de los Derechos Humanos 

A. Programa de Quejas, Inconformidades, Orientaciones y Remisiones 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para garantizar una protección y defensa de los derechos y libertades fundamentales apropiada y opor
tuna, se requiere ofrecer a quienes acuden a solicitar la ayuda de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos un servicio de calidad de su personal, inspirado en los principios de inmediatez, concentra
ción, eficiencia y profesionalismo que conforman la existencia y los propósitos de la Institución, y en 
el que el respeto, la amabilidad y la eficacia sean características principales. 

En consecuencia, durante el año 2004, la Comisión Nacional, a través de la Dirección General de 
Quejas y Orientación, a cuyo cargo se encuentra el Programa de Quejas, Inconformidades, Orientaciones 
y Remisiones, redoblará sus esfuerzos con la finalidad de brindar una atención oportuna y eficaz a las 
personas que acuden a sus instalaciones para denunciar presuntas violaciones a sus derechos funda
mentales, así como a quienes se comunican por la vía telefónica para solicitar información en materia 
de Derechos Humanos y a los quejosos o agraviados sobre el curso de los escritos presentados ante este 
Organismo, cuidando que a todos ellos se les proporcione la debida asesoría para la elaboración de sus 
escritos, en los casos de presuntas violaciones que sean competencia del Ombudsman nacional, así como 
la orientación jurídica que requieran, a efecto de que cuenten con los elementos necesarios para com
prender la naturaleza de su problema y las opciones para solucionarlo. 

De igual forma, se agilizará la remisión, a las instancias respectivas, de aquellos asuntos en los que 
no se surta la competencia de la Comisión Nacional, a fin de evitar que la población quede desampa
rada y sea objeto de abusos por parte de la autoridad presuntamente responsable. 

Por lo que hace a la recepción, turno y despacho de la documentación relacionada con la tramita
ción de los distintos expedientes, la Dirección General de Quejas y Orientación buscará reducir los 
tiempos en que se realizan cada una las actividades antes mencionadas, con el propósito de contribuir 
a que las Visitadurías Generales atiendan, a la mayor brevedad posible, los casos de violaciones a 
Derechos Humanos, con objeto de restituir a los agraviados en el goce de los mismos o, en su caso, 
evitar la consumación irreparable de las transgresiones denunciadas. 

Asimismo, se mantendrá actualizada la base de datos con las acciones realizadas por las áreas res
ponsables de la tramitación de los expedientes de queja, inconformidad, remisión, orientación y de 
seguimiento de Recomendaciones, para garantizar la confiabilidad de la información que se propor
cione a quejosos y/o agraviados, autoridades y Organismos locales de protección a los Derechos Hu
manos, sobre el estado en que se encuentran los distintos expedientes. 
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Objetivos estratégicos: 

•	 Atender a denunciantes de presuntas violaciones a sus derechos fundamentales durante las 24 
horas del día, los 365 días del año, brindando una atención adecuada, con tiempos de espera 
mínimos y un trato respetuoso y amable. 

•	 Recibir, turnar y despachar oportunamente la documentación relacionada con la tramitación de 
los distintos expedientes. 

•	 Mantener permanentemente actualizada la base de datos sobre la tramitación de los distintos 
expedientes. 

Líneas de acción: 

•	 Procurar que la calidad de la atención que se brinde a quienes acuden a las instalaciones de la 
CNDH se mantenga en un rango de satisfacción del usuario mayor al 80 %. 

•	 Orientar y asesorar al público en general en materia de Derechos Humanos e informar a los que
josos sobre el estado en que se encuentra el trámite de sus asuntos. 

•	 Atender los escritos que se reciban en la CNDH sobre asuntos en los que se desprenda indubita
blemente la ausencia de violaciones a los Derechos Humanos, así como aquellos en los que se 
derive ostensiblemente la competencia de otras instancias. 

•	 Recibir y registrar las quejas presentadas por presuntas violaciones a los Derechos Humanos 
y turnarlas a la Visitaduría General respectiva. 

•	 Despachar los oficios relacionados con la tramitación de los distintos expedientes dirigidos a 
autoridades, quejosos, agraviados y recurrentes, así como a Organismos locales de protección 
de Derechos Humanos. 

•	 Operar y administrar la base de datos en la que se registren todas las acciones llevadas a cabo 
por la CNDH, desde la recepción del escrito sobre presuntas violaciones a los derechos fun
damentales hasta la conclusión del expediente de cada caso. 

•	 Capturar en la base de datos el 70 % de la información entregada por las Visitadurías Genera
les relacionada con la tramitación de los distintos expedientes, en un máximo de 90 minutos a 
partir del momento de su recepción. 

•	 Digitalizar la documentación más importante de los distintos expedientes concluidos. 
•	 Organizar, custodiar, resguardar y administrar el archivo general de la CNDH respecto de los 

distintos expedientes concluidos. 
•	 Incorporar a cada uno de los expedientes concluidos las aportaciones que se reciban después 

de su conclusión. 

B. Programa de Tramitación de Quejas, Inconformidades y Amigables Conciliaciones 

Principios, prioridades y compromisos: 

El objetivo primordial de las Visitadurías Generales de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
es recibir, admitir, conocer, analizar e investigar las quejas sobre presuntas violaciones a los Derechos 
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Humanos; realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación entre los que
josos y las autoridades señaladas como responsables, la solución inmediata a las mismas, salvo en los 
casos de violaciones graves o de lesa humanidad, así como propiciar la reparación de las violaciones 
cometidas y la restitución a los quejosos y/o agraviados en el ejercicio de la garantía vulnerada. 

Por tal motivo, el Programa de Tramitación de Quejas, Inconformidades y Amigables Conciliacio
nes constituye la columna vertebral de la actividad sustantiva de la CNDH y su puntual cumplimiento 
representa un importante compromiso con la sociedad, puesto que a través de su correcto desarrollo 
se atienden y solucionan las quejas e inconformidades originadas por presuntas violaciones a los De
rechos Humanos. 

Al tratarse de un programa común a las Visitadurías Generales, como estrategia de trabajo para el 
mejor cumplimiento de las tareas de protección y defensa de los Derechos Humanos, durante el 2004 
se fortalecerán los mecanismos de recepción, calificación, trámite y resolución de las quejas y las 
inconformidades en relación con las Recomendaciones, acuerdos u omisiones de los Ombudsman lo
cales, de tal manera que los asuntos que les sean turnados reciban la atención debida y dentro de los 
plazos establecidos; se mantendrá la comunicación directa con los quejosos y/o agraviados, así como 
con las autoridades para la mejor integración de los expedientes, y, en su momento, informar a aqué
llos del avance, conclusión y forma de resolución de sus quejas o inconformidades; y se dará especial 
atención al desarrollo de las brigadas de trabajo con las autoridades, a fin de buscar una rápida solu
ción a las quejas. 

La atención que se brinde a la ciudadanía durante el trámite de las quejas y los procedimientos con
ciliatorios, se dará en un ambiente de respeto, teniendo presente, en todo momento, que es precisamente 
en el contacto cotidiano con servidores públicos, quejosos y recurrentes como la CNDH consolida su 
imagen de Institución confiable y profesional. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Fortalecer los mecanismos de recepción, calificación y trámite de las quejas y de los recursos 
de queja e impugnación, de tal manera que los asuntos enviados a las Visitadurías Generales 
reciban la atención debida y oportuna. 

•	 Mantener comunicación directa con los quejosos y/o agraviados para la mejor integración de 
los expedientes y, en su momento, informarles del avance, conclusión y forma de resolución 
de sus casos. 

•	 Fortalecer los mecanismos para el trámite de las inconformidades recibidas por las Visitadurías 
Generales, procurando la comunicación directa con las autoridades para la mejor integración 
de los expedientes, así como la agilización de su trámite y resolución. 

•	 Llevar a cabo las actividades necesarias a fin de solucionar el mayor número de quejas por la 
vía de la conciliación, cuando el caso lo permita. 
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Líneas de acción: 

•	 Mejorar los mecanismos de atención, investigación y resolución de las quejas e incon
formidades, observando para tal efecto las políticas, las normas y los procedimientos aplica
bles, vigilando su estricto cumplimiento. 

•	 Calificar en tiempo y resolver a la brevedad posible las quejas turnadas a cada una de las Visi
tadurías Generales. 

•	 Conocer e investigar, a petición de parte o de oficio, presuntas violaciones a los Derechos Humanos. 
•	 Tramitar el mayor número posible y en el menor tiempo las inconformidades que se presenten 

en relación con las Recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en 
las entidades federativas asignados a cada Visitaduría General. 

•	 Establecer comunicación directa con las autoridades y quejosos y/o agraviados para la mejor 
integración de los expedientes de queja o de los recursos de inconformidad e informar a éstos 
del avance, conclusión y resolución de sus respectivos expedientes. 

•	 Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación, la solución del ma
yor número posible de quejas que por su naturaleza lo permitan. 

•	 Efectuar brigadas de trabajo en los expedientes de queja que así lo requieran, a fin de dar re
solución en breve a los mismos. 

•	 Colaborar en la actualización de la base de datos de la CNDH, respecto de las aportaciones y 
demás documentos que envían las autoridades a las Visitadurías Generales en los casos que se 
encuentran en trámite. 

•	 Realizar las investigaciones que resulten necesarias para la integración de los expedientes, a 
fin de propiciar, en su caso, la reparación de las violaciones cometidas. 

•	 Requerir a las autoridades la adopción de medidas precautorias o cautelares, para evitar la con
sumación irreparable de las violaciones denunciadas, o daños de difícil o imposible reparación 
de los afectados. 

•	 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomenda
ción o acuerdos que serán sometidos a la aprobación del Presidente de la CNDH. 

•	 Orientar a los quejosos en aquellos casos en los que la Comisión Nacional no sea competente 
y remitirlos a las autoridades correspondientes. 

C. Programa de Seguimiento de Recomendaciones y Amigables Conciliaciones 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para esta Institución, resulta de vital importancia el que las Recomendaciones que emite y los proce
dimientos conciliatorios que formula, una vez aceptados por sus destinatarios, se cumplan toda vez que 
su objetivo consiste, por una parte, en restituir en el goce de sus derechos a quienes han resultado agra
viados por un acto u omisión de autoridad o servidores públicos y, por la otra, dar un combate frontal 
a la impunidad, consolidando así la cultura de la denuncia. De lo contrario, una gran parte de la labor 
sustantiva que desarrolla en materia de protección y defensa de los Derechos Humanos carecería de 
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sentido, pues sus determinaciones no encontrarían eco o no se materializarían en acciones concretas 
en beneficio para los quejosos y/o agraviados. 

Con el Programa de Seguimiento de Recomendaciones y Amigables Conciliaciones, las Visitadurías 
Generales llevan a cabo la vigilancia del cumplimiento total de las Recomendaciones y conciliacio
nes aceptadas por las autoridades o servidores públicos, quienes asumen el compromiso de su aten
ción, y emiten, en su caso, a las autoridades destinatarias los oficios que acrediten el cumplimiento de 
las mismas. 

En virtud de que durante el ejercicio inmediato anterior se lograron resultados positivos en este rubro, 
en el año 2004 la Comisión Nacional continuará con la revisión periódica de cada uno de los asuntos 
pendientes con el propósito de que se envíen los recordatorios que procedan, se solicite la información 
pertinente para programar las visitas de supervisión necesarias a las dependencias involucradas o, en 
su caso, a los lugares donde se hayan suscitado los hechos que dieron origen a las mismas, o para con
certar reuniones de trabajo y entrevistas con los servidores públicos responsables de dar cumplimien
to al contenido de las Recomendaciones o los procedimientos conciliatorios que se encuentren en se
guimiento. 

De esta manera, para la CNDH será prioritario lograr que tanto las Recomendaciones que se emi
tan como las conciliaciones formuladas sean aceptadas y cumplidas por la autoridad y los servidores 
públicos, buscando en todo momento verificar las acciones de cumplimiento y acelerar la reparación 
del daño causado por los hechos violatorios de Derechos Humanos. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Vigilar el cumplimiento total de las Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, verificando que las obligaciones adquiridas por las autoridades o ser
vidores públicos responsables se desahoguen de manera correcta y en los tiempos establecidos 
en la ley. 

•	 Comunicar a los quejosos o agraviados la aceptación, la no aceptación y/o, en su caso, el cum
plimiento total de las Recomendaciones emitidas y/o de las conciliaciones formuladas. 

•	 Emitir, en su caso, a las autoridades destinatarias los oficios que acrediten el cumplimiento total 
de las Recomendaciones o de las conciliaciones aceptadas. 

•	 Vigilar el cumplimiento de las conciliaciones propuestas por las Visitadurías Generales y, en 
su caso, a solicitud del quejoso y/o agraviado, reabrir el expediente cuando la autoridad haya 
sido omisa en el cumplimiento de las mismas. 

•	 Efectuar, en los casos necesarios, visitas de seguimiento a las autoridades destinatarias de las 
Recomendaciones y conciliaciones, así como enviar oportunamente los requerimientos de in
formación correspondientes. 

•	 Emitir, en su momento, los acuerdos de cierre del seguimiento y enviar a las autoridades des
tinatarias, cuando resulte procedente, los oficios que acrediten el cumplimiento total de las 
recomendaciones y conciliaciones a su cargo. 
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Líneas de acción: 

•	 Dar seguimiento al cumplimiento de las Recomendaciones y conciliaciones de la CNDH. 
•	 Comunicar a los quejosos y/o agraviados la aceptación, el cumplimiento total o la no aceptación 

de las Recomendaciones y las conciliaciones. 
•	 Vigilar el cumplimiento de las conciliaciones propuestas por las Visitadurías Generales y, en 

su caso, a solicitud del quejoso y/o agraviado, reabrir el expediente cuando la autoridad haya 
sido omisa en su cumplimiento. 

•	 Mantener actualizado el registro de seguimiento de Recomendaciones y procedimientos con
ciliatorios. 

•	 Instrumentar, con la Dirección General de Quejas y Orientación, el sistema idóneo para el pro
cesamiento de la información en materia de seguimiento de Recomendaciones y conciliaciones. 

•	 Efectuar, en los casos que se considere necesarios, visitas de seguimiento a las autoridades des
tinatarias de las Recomendaciones, así como de las conciliaciones. 

•	 Revisar periódicamente los documentos o registros relativos al cumplimiento de las Recomen
daciones y conciliaciones de la CNDH. 

•	 Enviar periódicamente a las autoridades los recordatorios que procedan, en el caso de Reco
mendaciones y conciliaciones que no hayan sido totalmente cumplidas. 

•	 Celebrar reuniones de trabajo con las autoridades responsables para analizar los avances en el 
cumplimiento de Recomendaciones y procedimientos conciliatorios, y encontrar medidas que 
ayuden a solventar los puntos pendientes. 

•	 Emitir, dado el caso, los oficios que acrediten el cumplimiento total de las Recomendaciones 
y conciliaciones en favor de las autoridades destinatarias. 

D. Programas Especiales de Protección y Defensa 

1. Programa para Los Altos y Selva de Chiapas 

Principios, prioridades y compromisos: 

El Programa para Los Altos y Selva de Chiapas fue creado, por una parte, con la finalidad de dar se
guimiento a los casos de probables violaciones a los derechos fundamentales derivadas del conflicto 
suscitado en el estado de Chiapas en el año 1994 y, por la otra, de promover en esa región del país una 
cultura del respeto a los Derechos Humanos, dando paso a que la Comisión Nacional tuviera una pre
sencia permanente en la entidad federativa. 

En la actualidad, las actividades realizadas en este Programa, a cargo de la Coordinación para Los 
Altos y Selva de Chiapas, se han extendido a casi la totalidad del territorio de esa entidad federativa, 
lo que significa que no conoce de manera exclusiva asuntos relacionados con el conflicto menciona
do, sino que atiende casos de diversa naturaleza por presuntas violaciones a los Derechos Humanos 
cometidas por autoridades de carácter federal, propiciando el acercamiento con los quejosos. 
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En tal sentido, para el ejercicio 2004, el personal adscrito al mismo continuará realizando visitas 
periódicas con objeto de contactar a los quejosos y allegarse de elementos para la completa integra
ción de los expedientes de queja. Asimismo, concentrará parte importante de sus esfuerzos en activi
dades de promoción de la cultura de respeto a los Derechos Humanos tanto entre la población como 
entre las autoridades federales, dictando cursos y conferencias tendentes a la capacitación de funcio
narios federales en la materia. 

La generación de conflictos entre las comunidades indígenas o al interior de las mismas, derivados 
de la intolerancia religiosa, son motivo de preocupación para este Organismo Nacional. Es por ello que 
la CNDH considera prioritaria su participación haciendo del conocimiento de las autoridades locales 
los problemas que se le plantean de manera directa o de los que tiene conocimiento mediante la pren
sa local, buscando en todo caso prevenir la consumación de sucesos violentos que pudieran traducirse 
en violaciones a los Derechos Humanos. 

Asimismo, se pondrá especial énfasis en la supervisión de las estaciones migratorias que se encuen
tran en su radio de acción, así como de los Centros Penitenciarios de la entidad federativa, en apoyo 
al Programa sobre el Sistema Penitenciario. Por otra parte, el trabajo del personal se seguirá orientan
do, también, al tema de la migración, por lo que las actividades en este ámbito en la región se realiza
rán coordinadamente con la oficina del Programa de Atención a Migrantes en Tapachula, de manera 
que se cubrirán todas las estaciones migratorias del estado de Chiapas. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Atender los expedientes de queja por presuntas violaciones a los Derechos Humanos cometi
das por autoridades de carácter federal, propiciando el acercamiento con los quejosos. 

•	 Promover una cultura de respeto a los Derechos Humanos tanto entre la población como entre 
las autoridades y servidores públicos. 

•	 Realizar visitas de inspección a las estaciones migratorias de la zona. 
•	 Prevenir sucesos violentos derivados de conflictos de intolerancia religiosa que pudieran 

traducirse en violaciones a los Derechos Humanos. 

Líneas de acción: 

•	 Atender, investigar y resolver oportunamente las quejas que se presenten, a fin de concluir los 
expedientes en el menor tiempo posible, tomando en cuenta la complejidad de los asuntos. 

•	 Realizar visitas periódicas con objeto de contactar a los quejosos y allegarse de elementos para 
la adecuada integración de los expedientes de queja. 

•	 Realizar brigadas de trabajo con autoridades y quejosos a efecto de lograr la conciliación y so
lución de los conflictos, en aquellos casos en los que la materia de la queja lo permita. 

•	 Impartir cursos y conferencias tendentes a la capacitación de funcionarios federales en mate
ria de Derechos Humanos. 
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•	 Coadyuvar con las autoridades en la atención de los problemas de intolerancia religiosa, me
diante la promoción y difusión de la cultura de respeto a los Derechos Humanos. 

•	 Promover entre las instituciones nacionales y estatales, así como entre las Organizaciones No 
Gubernamentales, los derechos indígenas reconocidos nacional e internacionalmente. 

2. Programa de Asuntos Indígenas 

Principios, prioridades y compromisos: 

México avanza en el reconocimiento de los derechos específicos de los pueblos indígenas. Con la úl
tima reforma constitucional en materia indígena se dio un importante paso al pasar del reconocimien
to de la multiculturalidad a la interculturalidad. Desde luego, este nuevo enfoque amplía el campo de 
acción para el disfrute de los derechos fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas y per
mite establecer una nueva relación entre los miembros de distintas culturas, es decir, se acepta y valo
ra la diversidad cultural como forma de convivencia social. 

Dentro de la Comisión Nacional, la Cuarta Visitaduría General es la encargada de proteger y pro
mover el respeto a los Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas del país, con par
ticular atención en la preservación de los elementos integrantes de sus culturas e identidad y en el res
peto a la libre determinación, otorgando especial énfasis en la protección de los derechos de la niñez 
y las mujeres indígenas. 

Con tal propósito, el Programa de Asuntos Indígenas ha previsto para el 2004 una serie de acciones 
tendentes a ampliar la protección y promoción de los derechos de los pueblos indígenas del país, re
saltando su interés por fortalecer la vinculación con el Poder Legislativo en materia indígena, a efecto 
de participar en los cambios necesarios para el desarrollo y observancia de tales derechos. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Atender las quejas en contra de actos u omisiones que constituyan presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos, tanto de individuos como de comunidades indígenas, atribuibles a cual
quier autoridad o servidor público del ámbito federal. 

•	 Promover el respeto a los Derechos Humanos de los mexicanos indígenas entre las autorida
des, los servidores públicos y la sociedad en general. 

•	  Gestionar ante las autoridades federales y estatales competentes la liberación de los indígenas 
privados de su libertad que cumplan con los requisitos para la obtención de los beneficios de 
libertad anticipada. 

•	 Realizar visitas periódicas a las regiones receptoras de mano de obra indígena, para observar 
las condiciones de los Derechos Humanos de los migrantes indígenas, y proponer la firma de 
convenios de colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, para coadyuvar a 
la observancia de sus derechos laborales. 

Gaceta162 
enero/2004 

17 



Gaceta de la CNDH 

•	 Reforzar las acciones previstas en el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación, para 
coadyuvar a garantizar el pleno ejercicio de la libertad de creencias, y establecer canales de co
municación constante con los gobiernos locales y municipales en donde se presenten proble
mas de intolerancia religiosa dentro o entre comunidades indígenas. 

•	 Realizar visitas a los centros penitenciarios y de tratamiento de menores de los estados para ob
servar las condiciones en que se encuentra la niñez indígena infractora y elaborar programas 
de capacitación para el personal directivo, técnico y de custodia relacionados con la difusión de 
los derechos de la población penitenciaria en general. 

•	 Fortalecer la vinculación con el Poder Legislativo en materia indígena, a efecto de participar 
en los cambios necesarios para el desarrollo y observancia de tales derechos, y reforzar la re
lación con redes de Organismos No Gubernamentales dedicadas a la defensa de los derechos 
de los pueblos y las comunidades indígenas. 

Líneas de acción: 

•	 Atender, investigar y resolver oportunamente las quejas en materia indígena, a fin de concluir 
los expedientes en el menor tiempo posible, tomando en cuenta la complejidad de los asuntos 
y las características propias de los pueblos y comunidades indígenas y elaborar un programa 
de captación de quejas y denuncias en sus lugares de origen. 

•	 Gestionar ante las autoridades federales y estatales la liberación de los indígenas privados de 
su libertad, en los casos que satisfagan los requisitos legales para la obtención de beneficios 
de libertad anticipada. 

•	 Promover la defensa y protección de los derechos individuales y colectivos de los indígenas del 
país y difundir la cultura de los Derechos Humanos hacia y entre las comunidades indígenas, 
a través de la concientización sobre la importancia de la diversidad cultural y los valores de la 
tolerancia y la no discriminación. 

•	 Elaborar convenios de colaboración y acciones interinstitucionales para la capacitación, pro
moción, difusión, protección y defensa de los Derechos Humanos de los pueblos indígenas, 
sobre todo con instituciones que cuentan con canales de interlocución con las propias comu
nidades. 

•	 Promover la interculturalidad por medio de acuerdos en materia de promoción y protección de 
los derechos indígenas con la Secretaría de Educación Pública, a efecto de integrar en los pla
nes de estudio de la instrucción obligatoria materias afines a dichos propósitos. 

•	 Fortalecer las actividades de protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
Derechos Humanos de los pueblos y comunidades indígenas y promover el contenido de los ins
trumentos internacionales protectores de los derechos indígenas, con vistas a formular propues
tas a las autoridades acerca de la manera de darles cumplimiento efectivo. 

•	 Dar seguimiento a los convenios de colaboración con autoridades penitenciarias, el Instituto 
Nacional Indigenista y la Fiscalía Especializada para la Atención de Asuntos Indígenas de la 
PGR y promover la firma de otros con diversas autoridades. 
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3. Programa sobre Presuntos Desaparecidos 

Principios, prioridades y compromisos: 

Una de las acciones de mayor gravedad que se pueden infligir a las personas es la desaparición forza
da, puesto que con esta práctica se causan agravios a la víctima, al grupo familiar y a la sociedad en 
general. En particular, constituye un atentado a los derechos más preciados del ser humano: la liber
tad física, personal o de movimiento, y la vida. Es, en suma, un gravísimo atentado al principio del 
Estado liberal y democrático de Derecho. 

El Programa sobre Presuntos Desaparecidos tiene como objeto conocer e investigar quejas relati
vas a personas de las que se desconoce su paradero y cuya desaparición involucra presuntamente la 
participación de alguna autoridad o servidor público. 

La imperiosa necesidad de conocer el destino de quienes han sido víctimas de desaparición forzada no 
es exclusiva de las personas que por sus vínculos con los agraviados resultan más afectadas por estos 
acontecimientos, sino de toda la sociedad, la cual requiere de la verdad para tener confianza en la justicia. 

Consecuentemente, en el transcurso de 2004, la Segunda Visitaduría General, responsable de la 
operación de este Programa, tiene planeado desarrollar las indagaciones necesarias para la pronta loca
lización de las personas cuya desaparición le sea informada, agotando todas las líneas de investigación 
posibles. Al efecto, recabará declaraciones de testigos de los hechos, servidores públicos y familiares 
de los agraviados; solicitará información a dependencias públicas y organismos particulares; practi
cará visitas a centros de salud, servicios médico-forenses, centros de reclusión penitenciaria y, en su 
caso, elaborará los peritajes criminalísticos y antropológicos que se requieran, con el propósito de agi
lizar la solución de los expedientes de queja radicados. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Atender los expedientes de queja relativos a personas de las que se desconoce su paradero y 
cuya desaparición involucra la presunta participación de alguna autoridad o servidor público. 

•	 Instrumentar y suscribir convenios de colaboración con las instituciones encargadas de la 
procuración de justicia, con la finalidad de tener acceso a sus bases de datos y así poder escla
recer y agilizar la resolución de las quejas presentadas. 

•	 Mantener contacto permanente con el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Líneas de acción: 

•	 Atender, investigar y resolver oportunamente las quejas sobre presuntos desaparecidos, a fin 
de concluir los expedientes en el menor tiempo posible y localizar a las personas reportadas 
como tales. 
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•	 Realizar los trabajos de campo necesarios que permitan, en su caso, localizar e identificar a los 
presuntos desaparecidos de las quejas radicadas, así como brindar la orientación correspondiente 
en los casos que así lo ameriten. 

•	 Llevar a cabo las gestiones necesarias para la suscripción e instrumentación de convenios de cola
boración con las instancias gubernamentales que puedan coadyuvar a solucionar esta problemática. 

•	 Acudir puntualmente a los periodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones For
zadas e Involuntarias de la ONU, a efecto de rendir el informe de asuntos aclarados. 

4. Programa de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles 
de los Derechos Humanos 

Principios, prioridades y compromisos: 

Este Programa incluye la atención de asuntos que afectan la esfera de los Derechos Humanos de pe
riodistas y defensores civiles, ya que ambos gremios son particularmente vulnerables a la agresión, 
debido a que sus actividades son consideradas por algunas autoridades e, incluso, particulares, como 
contrarias a sus intereses, al hacer públicas las deficiencias, los excesos y diversas irregularidades co
metidas por servidores públicos y personas vinculadas a éstos, en perjuicio del bienestar de la población. 

Los riesgos cotidianos a que hacen frente tanto los defensores civiles como los periodistas, entre los 
que destacan la práctica de lesiones, las amenazas, la violación al derecho de libertad de expresión y 
la intimidación, no se han podido erradicar, por lo que en el ejercicio 2004 el Programa de Atención 
de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de la CNDH redoblará sus esfuerzos para conocer opor
tunamente las quejas presentadas por periodistas y defensores civiles y realizará la investigación ofi
ciosa de los casos en los que pudieran haberse vulnerado los derechos fundamentales de las personas 
de que tenga conocimiento a través de los medios de información. 

Así, la Comisión Nacional mantendrá vigente su compromiso de trabajar a fin de garantizar el res
peto absoluto a la libertad de opinión, a la libertad de expresión y el derecho de y a la información. 
Igualmente, continuará realizando actividades en apoyo a los organismos civiles dedicados a la defensa 
de los Derechos Humanos, para que continúen realizando su trabajo a favor de las libertades funda
mentales en todos los sectores de la sociedad. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Atender las quejas en contra de actos u omisiones que constituyan presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos de los periodistas y defensores civiles, atribuibles a cualquier autoridad o 
servidor público del ámbito federal. 

•	 Desarrollar estrategias que permitan crear vínculos con los diversos medios de comunicación 
y las Organizaciones No Gubernamentales de defensa de los Derechos Humanos, a fin de lo
grar una mayor difusión de estos derechos. 
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•	 Documentar e investigar las posibles violaciones a los Derechos Humanos de los periodistas 
y defensores civiles que son publicadas en los diversos diarios de circulación nacional y local, 
con el propósito de establecer comunicación inmediata con los agraviados y brindar la atención 
y asesoría que corresponda, así como iniciar el expediente de queja que en su caso proceda. 

•	 Desarrollar estrategias para crear vínculos con los diversos medios de comunicación en la de
fensa de la libertad de expresión y del derecho de y a la información, así como campañas diri
gidas a todos los sectores de la sociedad, a fin de lograr una mayor difusión, promoción, di
vulgación y protección de los Derechos Humanos. 

•	 Generar foros de discusión sobre la problemática que enfrentan los periodistas en el desempe
ño de sus labores profesionales. 

Líneas de acción: 

•	 Atender, investigar y resolver oportunamente las quejas que se formulen por agravios a perio
distas y defensores civiles, derivados del ejercicio de sus funciones, que constituyan presun
tas violaciones a sus Derechos Humanos. 

•	 Establecer estrategias que permitan difundir y promover el respeto a los Derechos Humanos 
de quienes tienen como función la tarea de informar e impulsar la libertad de expresión, así 
como de integrantes de organizaciones civiles que divulgan y fomentan la protección de los 
derechos fundamentales en todos los sectores sociales. 

•	 Generar foros de discusión sobre la problemática que enfrentan los periodistas en el desempe
ño de sus labores profesionales. 

•	 Estrechar la relación con organizaciones regionales, nacionales e internacionales de periodis
tas y ampliarla a otras agrupaciones de la misma naturaleza. 

•	 Desarrollar, en coordinación con las áreas correspondientes de la CNDH, espacios de expre
sión compartidos con defensores civiles de Derechos Humanos del país e internacionales para 
intercambiar información y experiencias en la óptima defensa de estos derechos. 

•	 Colaborar con la Dirección General de Comunicación Social de la CNDH en la divulgación de 
los derechos de periodistas y comunicadores, así como de los defensores civiles, a fin de pre
venir agravios en su contra. 

•	 Colaborar con las diversas áreas de la Comisión Nacional que tienen estrecha relación con las 
organizaciones civiles para establecer vínculos con éstas y generar programas dirigidos a to
dos los sectores de la sociedad, a fin de lograr una mayor difusión, promoción, divulgación y 
protección de los Derechos Humanos. 

5. Programa sobre el Sistema Penitenciario y Centros de Internamiento 

Principios, prioridades y compromisos: 

De conformidad con las atribuciones que la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
otorga a este Organismo, el Programa sobre el Sistema Penitenciario y Centros de Internamiento com
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prende la supervisión de reclusorios federales, estatales y municipales de todo el país, con la finalidad 
de observar la situación que sobre los derechos fundamentales priva en los mismos. 

En ejercicio de esta facultad, el personal de la CNDH realiza en forma periódica visitas de supervi
sión general a los centros de reclusión para adultos y centros de internamiento de menores del país, ac
ciones durante las cuales ha podido comprobar la existencia de múltiples irregularidades que atentan contra 
la dignidad de las personas privadas de su libertad, entre las que destacan: sobrepoblación y hacinamiento; 
instalaciones deterioradas y en condiciones de insalubridad; inadecuada alimentación; deficiente aten
ción médica; malos tratos y aplicación indebida de sanciones; persistencia de privilegios; deficiente 
separación entre procesados y sentenciados, y entre hombres y mujeres, y formación de grupos de po
der de los internos, situaciones todas que se agravan por la corrupción existente, la falta de aplicación 
y observancia de los procedimientos legales y reglamentarios, la carencia de actividades laborales y 
educativas, así como por la insuficiencia y escasa preparación del personal técnico-penitenciario. 

Por su parte, los centros de internamiento para menores presentan su propia problemática, la que 
resulta no menos grave y preocupante que la de los adultos en reclusión, en virtud de que sus conse
cuencias en la formación personal de los menores son impredecibles, situación que también se toma 
en cuenta en el rubro de visitas del Programa sobre el Sistema Penitenciario y Centros de Internamiento. 

Ante tan adverso panorama, una de las actividades prioritarias para la CNDH durante el 2004 será 
la constante supervisión de los establecimientos mencionados, situación que permitirá recabar eviden
cias, notificar a las autoridades federales o estatales las irregularidades encontradas, proponer las me
didas correctivas que procedan y, cuando la naturaleza del caso así lo amerite, formular y emitir las 
propuestas conciliatorias o las Recomendaciones que procedan. Asimismo, con absoluto respeto a la 
esfera de competencia de cada institución, se continuará dando vista a los Organismos locales de De
rechos Humanos sobre las irregularidades encontradas durante las jornadas de supervisión penitenciaria 
y a centros de internamiento de menores, a fin de que estén en posibilidad de emitir sus propios pro
nunciamientos. 

Así, para el ejercicio 2004, se ha previsto realizar visitas de supervisión general a los establecimientos 
carcelarios y centros de internamiento de menores ubicados en los estados de Baja California, 
Chihuahua, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora y Zacatecas, así como a los centros ubicados en el Distrito Federal y 
las cinco instituciones federales de readaptación social. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Atender las quejas que en materia penitenciaria se presenten directamente ante el Ombudsman 
nacional, así como las que se recaben durante las visitas que el personal de la CNDH realice a 
los centros de internamiento. 

•	 Vigilar que se respeten los Derechos Humanos de las personas privadas de su libertad en 
reclusorios y otros centros de internamiento, a través de un programa de visitas de supervisión. 
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Líneas de acción: 

•	 Investigar y resolver oportunamente las quejas en materia penitenciaria que constituyan pre
suntas violaciones a los Derechos Humanos de las personas privadas de su libertad. 

•	 Realizar visitas de supervisión general a los centros de reclusión del país, con el propósito de 
conocer las condiciones de vida de los internos y verificar el respeto a sus Derechos Humanos, 
así como el estado y funcionamiento de dichos establecimientos. 

•	 Llevar a cabo visitas de supervisión general a los centros de internamiento para menores, con 
objeto de conocer las condiciones de vida de los menores y verificar el respeto a sus Derechos 
Humanos, así como el estado y funcionamiento de dichos centros. 

•	 Vigilar las condiciones de vida y la atención médica que se brinda a los enfermos mentales e 
infectocontagiosos, a las personas con discapacidad y de la tercera edad en los centros de in
ternamiento. 

6. Programa de Atención a Migrantes 

Principios, prioridades y compromisos: 

El Programa de Atención a Migrantes fue creado con el propósito fundamental de atender las quejas 
que se presenten en contra de autoridades vinculadas con el fenómeno migratorio, así como, en lo ge
neral, las que se relacionan con el ámbito de competencia de este Organismo nacional; fortalecer los 
mecanismos de colaboración con las autoridades federales y locales vinculadas al tema migratorio, así 
como con los Organismos locales de Derechos Humanos y las Organizaciones No Gubernamentales 
comprometidas con esta problemática. 

De la misma manera, entre sus actividades se encuentran la realización de visitas de supervisión a 
las estaciones migratorias del país, a efecto de prevenir la comisión de conductas violatorias a los 
Derechos Humanos de los migrantes que se encuentren retenidos en dichos lugares; el fomento de la 
observancia y el respeto de las prerrogativas de estas personas, así como el estudio y enseñanza de los 
derechos fundamentales en las zonas geográficas cubiertas por el programa a través de sus oficinas 
foráneas, dos en la Frontera Sur y cuatro en la Frontera Norte. 

En atención a lo anterior, durante el 2004 este Programa orientará sus esfuerzos a la solución de los 
problemas que por años se han suscitado en ambas fronteras de nuestro país, en las que se producen 
con frecuencia violaciones a los Derechos Humanos en contra de quienes integran este grupo de po
blación vulnerable, en su mayoría procedentes de países centroamericanos. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Atender las quejas vinculadas con el fenómeno migratorio y, en su caso, las relacionadas con 
el ámbito general de quejas. 
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•	 Atender al público y brindar orientación jurídica en los asuntos en los que no se surte la com
petencia de este Organismo Nacional para conocer de la queja. 

•	 Fortalecer los mecanismos de colaboración con las autoridades federales y locales vinculadas 
con el tema migratorio, así como con organismos públicos de Derechos Humanos y Organiza
ciones No Gubernamentales comprometidas con esta problemática. 

•	 Realizar visitas a estaciones migratorias a efecto de prevenir conductas violatorias a los Dere
chos Humanos de los migrantes. 

•	 Fomentar la observancia y el respeto de los Derechos Humanos de los migrantes. 
•	 Efectuar visitas a las Casas del Migrante y/u otros albergues que se dediquen a la ayuda a los 

migrantes en los lugares en que las haya. 

Líneas de acción: 

•	 Calificar en tiempo y resolver a la brevedad posible las quejas. 
•	 Llevar a cabo diligencias y visitas a los quejosos y las autoridades responsables, en especial a 

las relacionadas con el tema migratorio. 
•	 Fortalecer la colaboración con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos en la atención 

de las quejas en materia migratoria que lo ameriten. 
•	 Brindar orientación jurídica a las personas que acuden a las oficinas del Programa. 
•	 Promover la defensa y protección de los Derechos Humanos de los migrantes, mediante la or

ganización y participación en cursos, conferencias y foros relacionados con el tema. 
•	 Establecer mecanismos de vinculación con Organismos No Gubernamentales y autoridades fe

derales y locales a fin de participar en forma coordinada en la organización de cursos y en la 
atención del fenómeno migratorio. 

•	 Realizar visitas a las estaciones migratorias, puntos de revisión, aduanas, etcétera, que se en
cuentran dentro del ámbito territorial de conocimiento de las oficinas del Programa. 

II. Promoción y observancia de los Derechos Humanos 

A. Programas Especiales de Promoción y Observancia 

1. Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia 

Principios, prioridades y compromisos: 

Una realidad insoslayable la constituye el hecho de que los menores de edad son objeto de abusos. En 
tal virtud, su condición de grupo en condición de vulnerabilidad demanda la aplicación de políticas de 
Estado y estrategias de actuación que permitan abatir fenómenos tales como la explotación sexual y 
laboral, las adopciones ilegales, la marginación como resultado del abandono por parte de sus padres, 
la violencia familiar, la drogadicción y otros problemas similares. 
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Por lo que hace al maltrato y la violencia hacia la mujer falta mucho por hacer para erradicar la fre
cuencia con que se producen y entender las consecuencias que la gravedad de estos actos conlleva. En 
este caso, la discriminación y la violencia usualmente inicia en el seno familiar y continúa a lo largo 
de su vida en sociedad. La premisa de que las mujeres deben gozar de los derechos que ampara el or
den jurídico mexicano en igualdad de condiciones al resto de la población no es una realidad en los 
hechos, debido a que aún persisten patrones de conducta que impiden el ejercicio pleno de tales pre
rrogativas. 

Por ello, la Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, adscrita a 
la Segunda Visitaduría General, tiene como objetivo fundamental consolidar entre la sociedad la cul
tura de respeto a los derechos esenciales de las mujeres, los niños, los adolescentes, los adultos mayo
res, etcétera, desde una perspectiva de equidad de género y del interés superior que representa la pro
tección de estos grupos vulnerables. 

Para tales efectos, para el 2004 se tiene previsto reforzar las acciones tendentes a promover el co
nocimiento y reconocimiento de los derechos de dichas personas; desarrollar estudios e investigacio
nes que permitan formular estrategias de prevención y contribuir al mejoramiento del marco jurídico 
y a la adecuación de la legislación nacional a los instrumentos internacionales en la materia, así como 
difundir los derechos fundamentales de quienes forman parte de estos grupo sociales. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Promover e impulsar acciones tendentes a la protección de los Derechos Humanos de los ni
ños, las niñas, las mujeres, los adolescentes y los adultos mayores, para superar las diversas 
formas de violencia que se produce en su contra. 

•	 Desarrollar estudios, revisar y analizar la legislación federal y estatal, así como los diversos ins
trumentos internacionales firmados y ratificados por México, para generar y coordinar traba
jos que, mediante propuestas de modificación legislativa, perfeccionen un marco jurídico que 
garantice el respeto a los Derechos Humanos de las mujeres, la niñez, los adolescentes, los 
adultos mayores y la familia. 

•	 Difundir entre la sociedad una cultura de reconocimiento y respeto a los Derechos Humanos 
de la mujer, la niñez, los adolescentes, los adultos mayores y la familia. 

Líneas de acción: 

•	 Orientar y asesorar jurídica y psicológicamente a las mujeres, los niños, las niñas y los adultos 
mayores cuyos Derechos Humanos han sido vulnerados, sobre la base del respeto, la amabili
dad, la rapidez y la eficiencia, y canalizarlos a las instituciones adecuadas. 

•	 Mantener actualizada la captura de la información relativa a las orientaciones y asesorías jurí
dicas que se otorguen. 

•	 Propiciar la firma de convenios de colaboración para la aplicación de programas para la pro
moción y protección de los derechos de los niños, las niñas, las mujeres, los adolescentes, los 
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adultos mayores y la familia, con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos; los gobier
nos de las entidades federativas; los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, nacio
nal, estatales y municipales; los organismos internacionales; las instituciones educativas y de 
justicia, y con Organizaciones No Gubernamentales. 

•	 Fortalecer, mediante actividades de promoción y difusión, las relaciones familiares y el cono
cimiento de los Derechos Humanos, y sensibilizar a la población sobre el respeto de los dere
chos de los niños, las niñas, las mujeres, los adolescentes, los adultos mayores y la familia. 

•	 Generar y coordinar trabajos para producir y promover, con propuestas de modificación de le
yes, un marco jurídico que garantice el respeto y cumplimiento a los Derechos Humanos de las 
mujeres, la niñez, los adolescentes, los adultos mayores y la familia, mediante el desarrollo de 
estudios e investigaciones que permitan formular estrategias de prevención. 

•	 Analizar y proponer la adecuación de la legislación nacional a los instrumentos internaciona
les en materia de Derechos Humanos de la niñez, las mujeres, los adolescentes, los adultos 
mayores y la familia. 

•	 Fortalecer los vínculos de colaboración con los Organismos públicos de Derechos Humanos y 
las organizaciones civiles especializadas en los derechos esenciales de la niñez, las mujeres, los 
adolescentes, los adultos mayores y la familia; así como realizar la revisión y el análisis de la 
legislación federal y estatal. 

•	 Promover, organizar y participar en actividades académicas y culturales que difundan los de
rechos de las mujeres, la niñez, los adolescentes, los adultos mayores y la familia, en los ám
bitos nacional e internacional, así como promover el cumplimiento de los convenios y trata
dos internacionales que protejan las prerrogativas de estos grupos vulnerables. 

2. Programa de Beneficios de Libertad Anticipada, Traslados Penitenciarios 
y contra la Pena de Muerte 

Principios, prioridades y compromisos: 

De acuerdo con la experiencia adquirida en el ejercicio anterior, y tomando en cuenta las diversas re
formas introducidas al Código Penal Federal, se prevé que a lo largo del 2004 el Programa de Benefi
cios de Libertad Anticipada, Traslados Penitenciarios y contra la Pena de Muerte, a cargo de la Terce
ra Visitaduría General, recibirá un considerable número de peticiones para obtener alguno de los 
beneficios de libertad anticipada de reos del fuero federal recluidos en diversos establecimientos pe
nitenciarios del país, quienes solicitarán el apoyo de la Comisión Nacional. 

Con el propósito de brindar la atención debida a la cada vez mayor demanda de la población peni
tenciaria en este rubro, durante el ejercicio 2004 la Comisión Nacional conjuntará acciones con la 
Secretaría de Seguridad Pública para que, a través del Convenio celebrado al efecto, se promuevan y 
gestionen de manera ágil, oportuna y eficaz los trámites necesarios para que esa dependencia, por con
ducto del Órgano Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, conceda, en su caso, los be
neficios de libertad anticipada a los internos que reúnan los requisitos legales establecidos y, por otra 
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parte, se realice el análisis de las solicitudes de traslados nacionales e internacionales que le sean ca
nalizadas por la Comisión Nacional. 

Por lo que se refiere a la pena de muerte, este Organismo Nacional ha manifestado en múltiples oca
siones, tanto en foros nacionales como internacionales, su postura indeclinable de defensa del dere
cho a la vida como uno de los principios básicos que deben prevalecer en toda sociedad, y señalado 
que no es con esta pena como la criminalidad debe ser combatida, sino que a tal fin debe contarse con 
medios más modernos y eficaces, en todo momento respetuosos de los derechos fundamentales que 
todo ser humano posee. 

En los umbrales del siglo XXI, resulta incuestionable que la existencia de la pena de muerte no ha 
logrado intimidar a quienes manifiestan cierta proclividad hacia la comisión de conductas delictivas 
merecedoras de castigo, por lo que tampoco se han logrado reducir sustancialmente los altos índices 
de criminalidad grave, y menos aún erradicarla. La CNDH comparte la convicción de quienes pien
san que esta pena no sólo no permite reparar los posibles errores judiciales que se cometan, sino que 
su aplicación produce como consecuencia la generación de una violencia mayor, pues no se debe com
batir la violencia de los particulares contra la vigencia de la ley con la violencia extrema del propio 
Estado a través de la muerte del infractor. 

La Comisión Nacional ha observado puntualmente la situación que guardan los más de 50 casos 
registrados de mexicanos sentenciados a la pena capital en la Unión Americana, la mayor parte de ellos 
en prisiones de Texas y California. Con la finalidad esencial de coadyuvar a evitar la ejecución de nues
tros connacionales en ese país, durante el ejercicio 2004, en coordinación con la Secretaría de Rela
ciones Exteriores, el Ombudsman nacional continuará el seguimiento de cada uno de ellos, a efecto de 
que se otorgue a estos reos el apoyo jurídico que las leyes de los Estados Unidos de Norteamérica per
mitan, se brinde orientación a sus familiares y, en el momento en que resulte procedente y oportuno, 
se realicen las gestiones y formulen las peticiones ante las autoridades competentes. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Auxiliar a la población penitenciaria que, cumpliendo con los requisitos legales establecidos 
para tales efectos, solicite a las autoridades competentes el otorgamiento de algún beneficio de 
libertad anticipada, o bien su traslado de un centro de reclusión a otro. 

•	 Realizar las gestiones necesarias para evitar la ejecución de connacionales que se encuentren 
sentenciados a la pena de muerte en el extranjero, así como vigilar que tanto ellos como sus 
familiares reciban asesoría jurídica. 

Líneas de acción: 

•	 Gestionar ante la dependencia federal que tenga a su cargo las funciones de prevención y rea
daptación social, las solicitudes de beneficios de libertad anticipada y traslados penitenciarios 

Gaceta162 
enero/2004 

27 



 

Gaceta de la CNDH 

de los internos que así lo soliciten y satisfagan los requisitos legales para ello o, para el caso de 
que éstos no sean cubiertos, proporcionarles la orientación jurídica que requieran. 

•	 Promover ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que los mexicanos recluidos en el extran
jero y condenados a la pena de muerte cuenten con apoyo legal. 

•	 Solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores que se agoten todos los recursos legales a favor 
de los connacionales sentenciados a la pena capital en el extranjero. 

•	 Actualizar de manera permanente la información sobre los mexicanos sentenciados a la pena ca
pital en el extranjero y, en su caso, formular las peticiones de perdón o clemencia correspondientes. 

3. Programa de Atención a Víctimas del Delito 

Principios, prioridades y compromisos: 

Como parte del reclamo social que demanda una verdadera seguridad ciudadana, la sociedad mexica
na espera de las instituciones del Estado mexicano acciones y resultados que se traduzcan en un apo
yo efectivo para las víctimas y los ofendidos del delito. 

De acuerdo a esa exigencia social y al fin esencial de la CNDH, que es la defensa de los Derechos 
Humanos, el Ombudsman nacional puso en funcionamiento el Programa de Atención a Víctimas del 
Delito (Províctima), como una unidad de orientación, asesoría jurídica y de gestión de servicios psi
cológicos y asistenciales para los agraviados por hechos antisociales. 

A tres años y medio de estar en operación, Províctima ha alcanzado una presencia importante en gran 
parte del país y se ha constituido en una mano amiga dispuesta a orientar y asesorar jurídicamente a 
estas personas y apoyarlas en el aspecto psicológico y asistencial, a fin de mitigar los daños que han 
sufrido a consecuencia del hecho antisocial. Para lograr dicho objetivo, este Programa ha establecido 
vínculos de colaboración con los espacios institucionales de atención a víctimas del delito, con el pro
pósito de lograr una exitosa canalización. No obstante, el carácter nacional de Províctima conlleva el 
compromiso institucional de, por una parte, redoblar esfuerzos para ampliar su cobertura de atención 
y, por otra, seguir fortaleciendo la cooperación interinstitucional para coadyuvar en la atención de este 
grupo vulnerable de personas. 

En atención a lo anterior, en el ejercicio 2004 este Programa desarrollará una estrategia vigorosa de 
trabajo que permitirá alcanzar los objetivos y las metas institucionales, y con ello coadyuvará a fomentar 
una cultura del respeto a los Derechos Humanos de las víctimas y los ofendidos del delito. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Brindar orientación y asesoría jurídica, personal o por cualquier medio de comunicación, a las 
víctimas u ofendidos de delito que soliciten los servicios de Províctima, a fin de que conoz
can sus derechos y los hagan exigibles ante las autoridades competentes. 
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•	 Canalizar a las víctimas u ofendidos de los delitos contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, la violencia familiar, la privación ilegal de la libertad y la tortura, así como los de
litos de robo, lesiones, daño en propiedad ajena y homicidio, ante las instituciones públicas y 
privadas del país que prestan servicios de atención médica, psicológica y de asistencia social, 
con la finalidad de que atiendan a estas personas hasta su total restablecimiento. 

•	 Promover la creación de un Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito, cuyo funcio
namiento se sustente en la colaboración de las instituciones públicas, tanto federales como lo
cales, las Comisiones y Procuradurías de Derechos Humanos del país, las instituciones acadé
micas y las organizaciones de la sociedad civil que presten algún tipo de servicio a las víctimas 
u ofendidos del delito, a fin de que se apoye a estas personas. 

•	 Fomentar en la sociedad mexicana la cultura de atención a las víctimas u ofendidos del delito, 
por medio de una campaña de difusión sobre los derechos que les asisten a estas personas, con 
el propósito de hacer receptivos a los diversos sectores de la sociedad sobre las necesidades que 
requieren éstas para lograr su restablecimiento. 

Líneas de acción: 

•	 Proporcionar atención y apoyo a las personas que acudan a Províctima a solicitar orientación, 
asesoría jurídica, ayuda psicológica y gestión de asistencia social, con la finalidad de contri
buir al restablecimiento de sus daños y al respeto de sus Derechos Humanos. 

•	 Impulsar la atención cuantitativa a este grupo vulnerable de personas, con la finalidad de con
tribuir al restablecimiento de sus daños y al respeto de sus Derechos Humanos. 

•	 Intensificar la capacitación interna y externa del personal en victimología y en ciencias jurídicas, 
a fin de avanzar en el terreno de la atención a las víctimas directas e indirectas del delito y dotar 
a los servidores públicos de más y mejores conocimientos y técnicas de atención en esta materia. 

•	 Fortalecer las relaciones de la CNDH con las instituciones públicas o privadas que atienden a 
los sujetos pasivos del delito, considerando la creación de redes de apoyo con la finalidad de 
unir esfuerzos y voluntades para coadyuvar conjuntamente en la solución de los problemas que 
aquejan a las víctimas u ofendidos del delito; la organización de un foro y de jornadas nacio
nales sobre atención a víctimas del delito y Derechos Humanos; así como la realización de vi
sitas a instituciones relacionadas con la atención a estas personas. 

•	 Promover, a lo largo y ancho del país, la cultura de respeto a los Derechos Humanos de las víc
timas del delito, impulsar una cultura de atención a las mismas y difundir entre la sociedad los 
servicios que brinda Províctima para que las víctimas del delito para puedan acceder a la re
paración de su daño y la impartición de justicia. 

•	 Actualizar la información relativa a las instituciones que brindan servicios a las víctimas del 
delito integrantes del Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito y la contenida en la 
página Web de la CNDH con la finalidad de acceder oportunamente a datos confiables para 
brindar una eficiente orientación y canalización a estas personas. 

•	 Organizar y coordinar eventos sobre atención a víctimas del delito, considerando aspectos tanto 
de atención como de prevención de la victimización, dirigido a los titulares, servidores públi
cos que brindan servicios a aquellas y al público en general. 
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• Difundir el Programa de Atención a Víctimas del Delito, a través de una campaña publicitaria por 
radio y televisión, de manera que se den a conocer a la sociedad en general los servicios que presta este 
Organismo Nacional para las víctimas y ofendidos del delito. 

B. Relaciones Institucionales 

1. Programa de Coordinación Institucional con los Poderes 
de la Unión y Entes Públicos Federales 

Principios, prioridades y compromisos: 

Este Programa tiene como objetivo fomentar la realización de acciones que procuren el acercamiento 
y trabajo conjunto de la Comisión Nacional con los Poderes de la Unión, los entes públicos federales, 
los organismos públicos autónomos y las organizaciones políticas y sociales en los temas relaciona
dos con la protección, defensa, observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos Hu
manos. 

Por tal motivo, la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, a cuyo cargo se encuentra 
dicho Programa, ha previsto mantener durante el año 2004 un mecanismo eficaz para consolidar la 
relación y colaboración permanente entre la CNDH y los Poderes de la Unión y los entes públicos fe
derales. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Consolidar los vínculos interinstitucionales con los Poderes de la Unión, entes públicos fede
rales, organismos públicos autónomos y organizaciones políticas y sociales para generar accio
nes conjuntas de impacto social en la materia. 

Líneas de acción: 

•	 Coordinar con los Poderes de la Unión la presentación del informe de actividades que el 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos debe rendir anualmente a los 
mismos. 

•	 Establecer los enlaces necesarios para conformar una agenda de trabajo con los Poderes de la 
Unión y entes públicos federales. 

•	 Promover proyectos y acciones que deriven de la agenda de trabajo con los Poderes de la Unión, 
entes públicos federales, organismos públicos autónomos y organizaciones políticas y sociales. 

•	 Impulsar la autorización del anteproyecto de presupuesto de la CNDH ante las comisiones res
pectivas del Poder Legislativo Federal. 

•	 Apoyar las acciones de vinculación y enlace que realice la Presidencia de la CNDH. 
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2. Programa de Enlace con Organismos Públicos de Protección 
y Defensa de los Derechos Humanos 

Principios, prioridades y compromisos: 

La consolidación de la cultura de respeto a los Derechos Humanos en nuestro país constituye, al mis
mo tiempo, una prioridad y una tarea esencial de la CNDH. En tal sentido, el fortalecimiento de sus 
lazos de cooperación y colaboración con los organismos con quienes concurre en las tareas de protec
ción y defensa de estos derechos, requiere el compromiso del Ombudsman nacional para dirigir parte 
sustancial de sus esfuerzos a estrechar los vínculos que lo unen a dichas instancias. 

La conjunción de acciones hará posible que las energías de la Comisión Nacional se traduzcan en 
una labor más eficaz y eficiente, marcada por la vocación de servicio y el compromiso personal de cada 
uno de sus integrantes, y que la defensa de los Derechos Humanos tenga como soporte y fundamen
to la participación recíproca de quienes en todo el país asumen igual compromiso en tal lucha. De ahí 
que la CNDH prevea, para el ejercicio 2004, promover acciones con el propósito de que los Organis
mos públicos de Derechos Humanos se unan en torno al objetivo superior de robustecer la cultura del 
respeto a los derechos y libertades esenciales. 

A tal fin, mediante el Programa de Enlace con Organismos Públicos de Protección y Defensa de los 
Derechos Humanos, a cargo de la Dirección General de la Presidencia, la Comisión Nacional intensifi
cará sus relaciones con sus homólogos estatales con el ánimo de afianzar la autonomía, independencia 
y autoridad moral de dichos Organismos; impulsar la eficacia del Sistema Nacional No Jurisdiccional 
de Protección de los Derechos Humanos; iniciar acciones concretas relativas a la protección, promo
ción, estudio y divulgación de estos derechos, y, en general, reforzar los mecanismos de cooperación 
y coordinación con las Comisiones y Procuradurías de Derechos Humanos del país. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Mantener un flujo de comunicación directa e inmediata entre la CNDH y las Comisiones y 
Procuradurías de Derechos Humanos del país. 

•	 Fortalecer la cooperación y colaboración de la CNDH con las Comisiones y Procuradurías de 
Derechos Humanos, con objeto de consolidar el Sistema Nacional No Jurisdiccional de Pro
tección de los Derechos Humanos. 

•	 Impulsar la participación de la Comisión Nacional en las actividades de la Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Derechos Humanos, a fin de unificar criterios y realizar acciones 
conjuntas que intensifiquen la lucha por el respeto y defensa de los derechos fundamentales. 

Líneas de acción: 

•	 Fomentar la comunicación directa e inmediata entre la CNDH y las Comisiones y Procuradurías de 
Derechos Humanos del país, así como estrechar los lazos de colaboración entre dichas instituciones. 
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•	 Favorecer la realización de actividades conjuntas con los organismos que concurren en el ejer
cicio de las tareas de protección, promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos. 

•	 Apoyar a los Ombudsman locales en aquellos asuntos de interés común que requieran de un 
esfuerzo conjunto, para propiciar el avance en la consolidación de la cultura de respeto a los 
Derechos Humanos en México. 

•	 Emprender acciones encaminadas a fortalecer los principios de autonomía, independencia y au
toridad moral de los Organismos defensores de los Derechos Humanos, a fin de impulsar una 
eficaz y expedita protección y defensa de los derechos fundamentales que ampara el orden ju
rídico mexicano. 

•	 Atender los requerimientos de información y asesoría de los Organismos públicos de Derechos 
Humanos de las entidades federativas o, en su caso, fungir como enlace con el área de la Co
misión Nacional que corresponda. 

•	 Efectuar reuniones de trabajo con las Comisiones y Procuradurías de Derechos Humanos del 
país, y promover la celebración de convenios de colaboración con dichos organismos en ma
teria de promoción, difusión y defensa de los derechos fundamentales. 

•	 Participar en los congresos ordinarios y extraordinarios de la Federación Mexicana de Orga
nismos Públicos de Derechos Humanos, así como impulsar el cumplimiento de los acuerdos 
que ahí se adopten. 

3. Programa de Relaciones con Organizaciones Sociales 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para la Comisión Nacional es fundamental establecer vínculos de colaboración permanentes con las 
Organizaciones No Gubernamentales, a partir de una relación abierta y respetuosa de la diversidad de 
posturas, en busca de propuestas reales de solución a la problemática en materia de Derechos Huma
nos y de mecanismos de participación de la sociedad civil organizada que permitan articular esfuer
zos encaminados a dar vigencia a los derechos esenciales de las personas. 

Como parte del Programa de Relaciones con Organizaciones Sociales, para el ejercicio correspon
diente al 2004, la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH tiene previsto establecer 
pautas de entendimiento y comprensión entre las organizaciones civiles y los Organismos públicos de 
Derechos Humanos, para seguir construyendo una cultura de respeto a los derechos fundamentales 
amparados por el orden jurídico mexicano y los instrumentos internacionales. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional con las Organizaciones No Gu
bernamentales pro Derechos Humanos del país. 

•	 Realizar acciones coordinadas con las organizaciones sociales, con el compromiso de colabo
rar como multiplicadoras de la cultura de respeto a los Derechos Humanos. 
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Líneas de acción: 

•	 Mantener la comunicación y colaboración entre la CNDH y las Organizaciones No Guberna
mentales en beneficio de la cultura de respeto a los Derechos Humanos. 

•	 Coadyuvar en la conformación de la cultura de los Derechos Humanos, apoyando los proyec
tos de difusión, profesionalización y educación que en la materia desarrollen las organizacio
nes civiles. 

•	 Organizar foros estatales con organizaciones sociales para promover el estudio, promoción y 
difusión de los Derechos Humanos. 

•	 Organizar un segundo encuentro nacional con organizaciones sociales y organismos públicos 
de Derechos Humanos, para dar seguimiento a los resultados y propuestas obtenidas durante 
el primer encuentro nacional, relativas a la situación que guarda el respeto a los derechos esen
ciales en nuestro país, así como promover la realización de actividades conjuntas en este ámbito. 

C. Asuntos Internacionales 

1. Programa de Cooperación Internacional 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con or
ganismos públicos, sociales o privados, regionales e internacionales, en materia de Derechos Huma
nos, este Organismo Nacional realiza labores de cooperación e intercambio de experiencias con otras 
Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de estos derechos. Además, aporta el conocimiento 
adquirido a lo largo de su existencia en aquellos países en los que esta figura aún no existe. 

Para el año 2004, la Secretaría Ejecutiva, a través del Programa de Cooperación Internacional, se 
propone fortalecer el contacto con las Instituciones Nacionales y efectuar el seguimiento de los com
promisos internacionales adquiridos, así como organizar y preparar las reuniones que resulten perti
nentes en este ámbito. 

Con el propósito de dar a conocer a la comunidad nacional e internacional, en forma ágil y breve, 
la actividad cotidiana desarrollada por la CNDH, se proseguirán las tareas de elaboración y distribución 
de la Carta de Novedades y su versión en inglés Newsletter. Por otra parte, a fin de dar cumplimiento 
a lo estipulado en la Ley y el Reglamento Interno de la CNDH, se continuará prestando atención opor
tuna a las consultas que la Secretaría de Relaciones Exteriores y los Organismos Internacionales for
mulen a esta Comisión sobre casos de presuntas violaciones a los Derechos Humanos. 

Asimismo, para participar en el diseño de acciones encaminadas a lograr una cultura de los Dere
chos Humanos en el país, la Secretaría Ejecutiva continuará colaborando en las Subcomisiones de la 
Comisión de Política Gubernamental en la materia que preside la Secretaría de Gobernación. 
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Objetivos estratégicos: 

•	 Promover relaciones de cooperación entre la CNDH y los organismos e instituciones promotoras 
y protectoras de Derechos Humanos en el mundo, con objeto de insertar al Ombudsman nacional 
en la agenda internacional de los Derechos Humanos. 

•	 Abrir nuevas opciones de cooperación en materia de Derechos Humanos, lograr acuerdos de 
cooperación y buscar la participación permanente de la CNDH en las reuniones internaciona
les que sobre Derechos Humanos se realicen tanto en el marco de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados como dentro de las organizaciones multilaterales y regionales. 

•	 Contribuir al fortalecimiento de las Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos en el hemisferio y apoyar la creación de éstas en los países en los que aún 
no existen. 

•	 Realizar las actividades inherentes a las atribuciones que la CNDH tiene como Secretaría pro 
tempore de la Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos del Continente Americano. 

•	 Responder las solicitudes de información de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de los Or
ganismos Internacionales, para dar a conocer las acciones de la CNDH en casos concretos de 
presuntas violaciones a los Derechos Humanos y atender los compromisos derivados de la Co
misión de Política Gubernamental en materia de Derechos Humanos. 

•	 Favorecer el conocimiento de la agenda internacional de los Derechos Humanos, a través de 
diversas actividades de divulgación cultural, en coordinación con organismos internacionales. 

•	 Promover las tendencias actuales en el ámbito internacional de los Derechos Humanos, median
te la difusión de temas relevantes por los medios electrónicos. 

Líneas de acción: 

•	 Elaborar una agenda internacional detallada y selectiva de reuniones, seminarios, conferencias 
y otros eventos relacionados con la temática de los Derechos humanos, en los que la presencia 
de la CNDH resulte benéfica para el mejor cumplimiento de sus objetivos. 

•	 Preparar documentos e informes y organizar eventos para respaldar la presencia de la CNDH 
tanto a nivel regional como internacional. 

•	 Coordinar la realización de talleres sobre temas sustantivos para las instituciones miembros de 
la Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos 
del Continente Americano. 

•	 Emprender campañas de apoyo para las instituciones que vean afectado su funcionamiento y 
para que los Derechos Humanos de los defensores no sean vulnerados, así como realizar las 
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Red de Instituciones Nacionales 
para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos del Continente Americano, como 
mecanismo regional. 

•	 Recopilar en las diferentes áreas sustantivas de la CNDH la información necesaria para respon
der las peticiones de información provenientes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de 
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los Organismos Internacionales, así como aquella que será utilizada para elaborar el boletín 
mensual Carta de Novedades y su versión en inglés Newsletter. 

•	 Participar en las Subcomisiones de la Comisión de Política Gubernamental en materia de De
rechos Humanos. 

•	 Promover acciones de cooperación nacional e internacional a través de la colaboración, la asis
tencia técnica, la captación de recursos financieros, los intercambios, entre otros, y dar segui
miento a los acuerdos que emanen de ellos. 

•	 Divulgar, a través de seminarios internacionales, ciclos de cine debate, exposiciones fotográ
ficas, presentaciones y mesas redondas, en coordinación con diversos Organismos Internacio
nales, temas de preocupación internacional en materia de Derechos Humanos, posibilitando su 
análisis y discusión, a fin de elaborar una agenda de trabajo con perspectivas globales en la 
materia y de marcado impacto nacional. 

•	 Divulgar las fechas relevantes en materia de Derechos Humanos desde la perspectiva interna
cional, a fin de subir su contenido en la página Web de la CNDH, e informar a través de ella 
las novedades internacionales y regionales que en materia de Derechos Humanos se susciten. 

•	 Compilar los textos con temas internacionales en materia de Derechos Humanos que resulten de 
los eventos de divulgación realizados. 

2. Programa de Relaciones con ONG Internacionales 
y Particulares del Exterior 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para garantizar una defensa integral de los Derechos Humanos se requiere la participación de los di
versos sectores de la sociedad. En tal sentido, la CNDH trabaja intensamente con las Organizaciones 
No Gubernamentales internacionales, con el propósito de que encuentren en ella un espacio de inter
cambio que permita crear condiciones para alcanzar, de manera eficaz, el objetivo común de la pro
moción y protección de los Derechos Humanos. 

La Comisión Nacional ha mantenido una relación constante con las ONG internacionales mediante 
el análisis de los informes presentados por éstas, la realización de reuniones de trabajo periódicas con 
sus representantes y la respuesta a las solicitudes de información provenientes de ONG internaciona
les y particulares del exterior sobre casos de presuntas violaciones a los Derechos Humanos en México. 

En tal virtud, la Secretaría Ejecutiva, a cuyo cargo se encuentra el Programa de Relaciones con ONG 
Internacionales y Particulares del Exterior, reforzará durante el 2004 esos vínculos, buscando incidir 
en los procesos de investigación conducidos por dichas organizaciones y establecer contactos direc
tos con ellas, mediante el intercambio continuo de información. 
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Objetivos estratégicos: 

•	 Fortalecer y dar seguimiento a las relaciones de la Comisión Nacional con las Organizaciones 
No Gubernamentales internacionales y particulares del exterior. 

•	 Atender y/o dar seguimiento a las comunicaciones enviadas por ONG internacionales y particu
lares del exterior que solicitan información sobre casos de presunta violación a los Derechos Hu
manos. 

Líneas de acción: 

•	 Dar seguimiento y coordinar la elaboración de comentarios a los informes realizados y publi
cados por las ONG internacionales sobre la situación de los Derechos Humanos en México. 

•	 Coadyuvar en la atención a los representantes de las ONG internacionales, a través de inter
cambio de información en materia de Derechos Humanos y dar seguimiento a los acuerdos 
alcanzados con ellas. 

•	 Dar respuesta oportuna, precisa y fundamentada a los comunicados de las ONG internaciona
les o particulares del exterior, instituciones académicas, etcétera, sobre casos de presuntas vio
laciones a los Derechos Humanos. 

•	 Realizar análisis cuantitativos y cualitativos de los comunicados procedentes del exterior que 
solicitan información sobre los casos de presunta violación a los Derechos Humanos o que brin
dan su apoyo en la materia. 

III. Estudio y divulgación de los Derechos Humanos 

A. Programa de Capacitación 

Principios, prioridades y compromisos: 

Una de las funciones esenciales de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH consis
te en diseñar y ejecutar, a través de diversas acciones, los programas de capacitación en materia de 
Derechos Humanos; promover su difusión entre los distintos sectores y grupos de la sociedad, así como 
su estudio y enseñanza en el Sistema Educativo Nacional. 

Para cumplir tal encomienda, en el ejercicio 2004 se ha estimado conveniente desarrollar este Pro
grama con actividades de capacitación dirigidas a los servidores públicos federales y a la sociedad ci
vil organizada que trabaja en la defensa y promoción de los Derechos Humanos, lo que sin lugar a dudas 
coadyuvará al desarrollo y la consolidación de una cultura de respeto a los derechos fundamentales en 
México. 
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Objetivos estratégicos: 

•	 Promover entre la sociedad la enseñanza y la divulgación de los Derechos Humanos, a través 
de cursos de capacitación y actividades académicas dirigidas, prioritariamente, a servidores 
públicos federales y a miembros de las Organizaciones No Gubernamentales que trabajan en 
pro de los Derechos Humanos en el país. 

•	 Coadyuvar a la formación y capacitación en Derechos Humanos de profesores del nivel bási
co del Sistema Educativo Nacional. 

•	 Coadyuvar al desarrollo y consolidación de una cultura de respeto a los Derechos Humanos en 
nuestro país. 

Líneas de acción: 

•	 Desarrollar programas de actualización y especialización tales como diplomados, maestrías y 
doctorados, dirigidos prioritariamente a servidores públicos federales, así como a la sociedad 
civil organizada que trabaja en la defensa y promoción de los Derechos Humanos. 

•	 Impartir cursos y talleres de capacitación a servidores públicos de las Fuerzas Armadas y a los 
encargados de la procuración de justicia, la seguridad pública, los servicios migratorios, de 
salud, y del Sistema Educativo Nacional, entre otros. 

•	 Organizar, en coordinación con las instituciones gubernamentales que trabajan en favor de gru
pos en situación de vulnerabilidad, cursos en los que se aborde el estudio de temas como la 
violencia familiar, los Derechos Humanos de las mujeres, las niñas y los niños, los indígenas, 
las personas con discapacidad, los adultos mayores, las personas que viven con VIH/Sida, et
cétera. 

•	 Promover, con el apoyo de la Secretaría de Educación Pública, el Instituto Latinoamericano 
de la Comunicación Educativa, los gobiernos locales y los Organismos públicos de Derechos 
Humanos de las entidades federativas, la formación y capacitación en Derechos Humanos de 
docentes y directivos de educación básica y normal del Sistema Educativo Nacional, a tra
vés del desarrollo del Programa de Formación y Capacitación a Distancia en Derechos Hu
manos para la Educación Básica, y la transmisión, vía satélite, de cursos relacionados con 
este tema. 

B. Programa Editorial y de Publicaciones 

Principios, prioridades y compromisos: 

El Programa Editorial y de Publicaciones, a cargo de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo, está 
enfocado a la edición de las publicaciones que la Comisión Nacional da a conocer a la sociedad en 
general, con el propósito de redoblar esfuerzos en el fomento de una cultura de respeto a los Derechos 
Humanos. 
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En tal sentido, se prevé editar tanto las publicaciones periódicas previstas en las normas que regu
lan a la CNDH, como aquellas que deriven de la realización de actividades estrechamente vinculadas 
con el tema, tales como eventos académicos, investigaciones realizadas por la Comisión Nacional, entre 
otros, para su difusión. 

Asimismo, se cumplirá con la encomienda legal de informar a los Poderes de la Unión y a la pobla
ción sobre las actividades llevadas a cabo en el 2004 por esta Institución, y se satisfarán las necesida
des editoriales de las diversas áreas que conforman a la Comisión Nacional. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Realizar las tareas vinculadas con el quehacer editorial de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos, atendiendo los programas, metas e investigaciones generadas por la propia 
Comisión, así como los trabajos relacionados con la educación, la capacitación y los materia
les producto de conferencias y congresos, cuyo tema central esté íntimamente ligado con la 
difusión de los Derechos Humanos. 

•	 Editar las publicaciones previstas en las normas que regulan a la Comisión Nacional, así como 
libros, informes, folletos, trípticos, cartillas, carteles y demás publicaciones periódicas que estén 
vinculadas con las necesidades de la sociedad. 

•	 Fomentar, mediante las publicaciones que edita este Organismo Nacional, la cultura de respe
to a los Derechos Humanos en México. 

Líneas de acción: 

•	 Mantener actualizadas las publicaciones periódicas de la CNDH. 
•	 Llevar a cabo el proceso editorial, cumpliendo con los requisitos de calidad y contenido. 
•	 Distribuir gratuitamente o a través de su comercialización las publicaciones editadas confor

me al Programa Anual de Publicaciones autorizado. 
•	 Satisfacer las necesidades editoriales de las diversas áreas que conforman a la Comisión Na

cional. 
•	 Brindar apoyo y asistencia a las áreas de la CNDH, para que los trabajos relacionados con la 

actividad editorial institucional sean oportunos y confiables. 

C.Programa de Investigación, Intercambio, Formación 
y Documentación Académica en Materia de Derechos Humanos 

Principios, prioridades y compromisos: 

El Centro Nacional de Derechos Humanos (Cenadeh), como instancia académica de la Comisión Na
cional, tiene como función primordial contribuir al cumplimiento del objeto esencial de este Organis
mo por medio del estudio de los derechos fundamentales en sus diferentes ámbitos, esto es, la inves

Gaceta162 
enero/2004 

38 



 

Programa Anual de Trabajo 2004 

tigación multidisciplinaria, el intercambio institucional, la formación de investigadores, la reflexión 
académica interdisciplinaria y el impulso de la Biblioteca de la CNDH. 

En el año 2004, el Ombudsman nacional, a través del Programa de Investigación, Intercambio, For
mación y Documentación Académica en Materia de Derechos Humanos, buscará consolidar el traba
jo académico dando continuidad y conclusión a los trabajos de investigación que estén en curso; in
tensificará su programa de difusión a través de la colaboración institucional, fortaleciendo el desarrollo 
de su claustro de investigadores; contribuirá, en la medida de lo posible, a la formación de recursos 
humanos en el área académica; realizará actividades de reflexión académica interdisciplinaria para el 
estudio de la problemática de los Derechos Humanos, e implementará acciones encaminadas al incre
mento del acervo de la Biblioteca de la Comisión Nacional, asegurando al público usuario el servicio 
oportuno y especializado de la misma. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Consolidar el trabajo académico de investigación sobre temas prioritarios en materia de Dere
chos Humanos. 

•	 Intensificar la colaboración institucional, fortaleciendo el desarrollo de su claustro de investi
gadores. 

•	 Contribuir a la formación de recursos humanos en el área académica. 
•	 Realizar actividades de reflexión académica interdisciplinaria para el estudio de la problemá

tica de los Derechos Humanos en nuestro país. 
•	 Implementar acciones encaminadas al incremento del acervo de la Biblioteca de la Comisión 

Nacional. 

Líneas de acción: 

•	 Desarrollar proyectos de investigación multidisciplinaria y especializada en materia de Dere
chos Humanos. 

•	 Organizar eventos académicos relacionados con el estudio, la investigación, la enseñanza y la 
divulgación de los Derechos Humanos. 

•	 Participar en la impartición de cursos y conferencias en foros distintos de la CNDH, a fin de 
incrementar su presencia en el debate público académico. 

•	 Promover el intercambio académico con instituciones nacionales e internacionales. 
•	 Contribuir a la formación de investigadores en materia de Derechos Humanos. 
•	 Brindar al público en general asesoría personalizada sobre temas relacionados con los Dere

chos Humanos. 
•	 Incrementar el acervo de la Biblioteca de la CNDH. 
•	 Apoyar, mediante los servicios bibliotecarios y de documentación del Cenadeh, a las unidades 

administrativas de la Comisión Nacional, investigadores, especialistas y público en general. 
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D. Programa de Coordinación de Proyectos de Investigación 
sobre Derechos Humanos: Grupos en Situación de Vulnerabilidad 

Principios, prioridades y compromisos: 

La Comisión Nacional, consciente de que los grupos en situación de vulnerabilidad se encuentran en 
mayor desventaja para hacer valer sus derechos que el resto de la población, tiene particular interés 
en elaborar investigaciones que promuevan los Derechos Humanos de estos grupos, especialmente 
de las personas de edad y las personas con discapacidad. Para ello, la Secretaría Ejecutiva se auxilia de 
organismos gubernamentales y no gubernamentales especializados en la materia, así como del Grupo 
Interdisciplinario de la CNDH para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Gru
pos en Situación de Vulnerabilidad y Seguimiento de las Recomendaciones Emitidas por Instancias 
Internacionales. 

A fin de dar seguimiento a los trabajos realizados en este sentido, en el ejercicio 2004 se reforzarán 
las labores del citado Grupo Interdisciplinario mediante la realización de diagnósticos sobre la situa
ción de algunos grupos en condición de vulnerabilidad, en relación con los compromisos internacio
nales adquiridos por el Estado mexicano, robusteciendo las acciones de enlace con las diferentes áreas 
sustantivas de este Organismo. 

En materia de investigación y difusión, dado el interés y la demanda generada por los textos breves 
sobre Derechos Humanos para promover las prerrogativas de estos sectores, se continuará con la ela
boración de los mismos y, junto con otros materiales elaborados o generados con la participación de 
la CNDH, se difundirán entre los organismos públicos y privados nacionales que trabajen en los te
mas de interés. 

Finalmente, y con objeto de lograr la participación de diversos sectores de la sociedad mexicana en 
las tareas de difusión de estos derechos, la Comisión Nacional seguirá organizando concursos enfo
cados a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Colaborar en la promoción de los Derechos Humanos de y entre los grupos en condición de vul
nerabilidad, mediante la elaboración y desarrollo de proyectos de investigación, estudios, se
minarios y/o conferencias, en los niveles nacional e internacional. 

•	 Fortalecer la cultura de respeto a los Derechos Humanos de los grupos en condición de vul
nerabilidad, como las personas de edad, las personas con discapacidad, quienes viven con VIH/ 
Sida, o los migrantes, y promover el conocimiento de estos derechos entre las autoridades y ser
vidores públicos de carácter federal, los organismos públicos y privados, así como en la pobla
ción en general. 
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Líneas de acción: 

•	 Coordinar los trabajos del Grupo Interdisciplinario de la CNDH para la Promoción y Protec
ción de los Derechos Humanos de los Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Seguimiento 
de las Recomendaciones Emitidas por Instancias Internacionales. 

•	 Participar en el intercambio de información (conferencias, reuniones de trabajo, cursos, ase
sorías y consultas jurídicas, internacionales o legislativas) respecto de los derechos de los grupos 
en condición de vulnerabilidad, especialmente en cuanto a los derechos de las personas de edad 
y las personas con discapacidad. 

•	 Promover y coordinar investigaciones para elaborar textos que promuevan los Derechos Hu
manos de y entre los grupos en condición de vulnerabilidad y su respeto por parte de autorida
des y servidores públicos. 

•	 Promover los Derechos Humanos de los integrantes de los grupos en condición de vulnerabi
lidad, a través de la distribución de cartillas, folletos, trípticos, compilaciones, etcétera. 

•	 Realizar concursos sobre los Derechos Humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad, 
con cobertura nacional, en los que se logre la participación de los diferentes sectores de la sociedad. 

E. Programa de Estudios Legislativos y Proyectos 

Principios, prioridades y compromisos: 

Con el propósito de promover y divulgar las normas internacionales en materia de Derechos Huma
nos, la Comisión Nacional elabora estudios y materiales que permiten a la población en general cono
cer y comprender el contenido de los nuevos instrumentos internacionales, así como su ámbito de apli
cación. 

En el año 2003, con el Programa de Estudios Legislativos y Proyectos, la Secretaría Ejecutiva rea
lizó estudios y análisis sobre las normas mexicanas y su armonización con los instrumentos interna
cionales de protección a los Derechos Humanos. Para el ejercicio 2004, esta actividad se centrará en 
estudios cuyos temas sean prioridad internacional y sobre las formas en que esas tendencias impactan 
en el ámbito nacional. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Realizar estudios y materiales para facilitar el conocimiento y la comprensión de los instrumen
tos internacionales en materia de Derechos Humanos. 

Líneas de acción: 

•	 Elaborar estudios sobre la Red de Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos del Continente Americano; las Instituciones Nacionales de Promoción 
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y Protección de los Derechos Humanos y el Derecho a un Medio Ambiente Sano, y la CNDH y 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

•	 Preparar la segunda edición del estudio Los derechos del niño. Un compendio de instrumen
tos internacionales. 

•	 Elaborar el material para el CD-ROM El Sistema Interamericano de Protección de los Dere
chos Humanos. 

IV. Comunicación social 

A. Programa de Comunicación Social 

Principios, prioridades y compromisos: 

La vigilancia y previsión de los Derechos Humanos es una de las tareas principales de la Comisión 
Nacional, como también lo es hacer del conocimiento de cada vez más amplios sectores de la socie
dad las acciones que realiza para preservar estos derechos. En tal sentido, los medios de comunicación 
constituyen una herramienta invaluable para hacer llegar esa información a la comunidad. 

El Programa de Comunicación Social, a cargo de la Coordinación General de Comunicación y Pro
yectos, tiene entre sus funciones hacer del conocimiento de la opinión pública las actividades, las metas, 
los objetivos, los logros y la presencia de la CNDH en asuntos relativos a la vigilancia del respeto a los 
Derechos Humanos en el país. 

En tal virtud, a lo largo del 2004 se buscará que las actividades desarrolladas por el Ombudsman 
nacional se destaquen de manera importante en los medios de comunicación, a fin de permitir que la 
opinión pública esté actualizada sobre el trabajo que realiza y lograr la más amplia divulgación posi
ble en cuanto a los Derechos Humanos, coadyuvando de esta manera a la consolidación de la Institu
ción como un referente ético jurídico. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Realizar la promoción institucional de la CNDH, proyectando hacia la sociedad mexicana los 
valores de respeto y defensa de los Derechos Humanos que le dan sustento. 

•	 Contribuir a la formación de opinión pública favorable mediante el conocimiento suficiente y 
oportuno de las actividades de la CNDH en los medios de información. 

•	 Fortalecer una cultura cada vez más comprensiva de los Derechos Humanos en los medios de 
información. 

•	 Proyectar la imagen institucional a través de la producción y difusión de mensajes de radio y 
televisión sobre los temas del quehacer sustantivo de la CNDH. 

•	 Mantener actualizada la información por internet. 
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Líneas de acción: 

•	 Establecer un contacto permanente con los medios de comunicación nacionales e internacio
nales para mantenerlos informados y actualizados acerca de las actividades relevantes de la 
Comisión Nacional. 

•	 Atender las políticas de comunicación social y divulgación de la CNDH con la utilización de 
los medios de comunicación. 

•	 Difundir las actividades de la CNDH entre los medios masivos de comunicación. 
•	 Actualizar de manera permanente la información existente en la página electrónica de la Co

misión Nacional. 
•	 Promover la imagen institucional de la CNDH en medios alternativos. 
•	 Producir y difundir campañas promocionales y materiales audiovisuales en radio y televisión, 

sobre temas de Derechos Humanos que revistan un alto interés social. 
•	 Actualizar permanentemente la información por internet. 

V. Manejo y control de información 

A. Programa de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Principios, prioridades y compromisos: 

El acceso de los gobernados a la distinta información que sobre la función pública se genera de mane
ra cotidiana es una de las características esenciales de todo Estado democrático, en virtud de que a través 
del ejercicio de este derecho se podrá contar con los elementos necesarios para conocer y, en su caso, 
evaluar objetiva y documentadamente el quehacer gubernamental. 

En México, la entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica Gubernamental constituyó un trascendental paso para el ejercicio pleno de este derecho, al esta
blecerse en dicho ordenamiento la obligación de los Poderes de la Unión y los organismos constitu
cionales autónomos o con autonomía legal, de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el 
acceso a la información pública. 

En el caso de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Dirección General de Quejas y 
Orientación, en su carácter de Unidad de Enlace, es el área responsable de dar seguimiento al Progra
ma de Transparencia y Acceso a la Información Pública que, en el año 2004, tendrá como actividades 
prioritarias que las unidades responsables de la tramitación de los distintos expedientes cumplan con 
la normatividad establecida en la materia. 

A tal efecto, conforme a lo dispuesto en el procedimiento para la atención de las solicitudes de ac
ceso a la información que se reciban por escrito, el Programa de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública dará curso a todas y cada una de las solicitudes presentadas dentro del plazo previsto en 
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las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, con la finalidad de ampliar la transparen
cia de las actividades de la CNDH y dar a conocer a la sociedad mexicana los alcances de su actuación. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Dar seguimiento a las acciones encaminadas al cumplimiento de las disposiciones estableci
das en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en 
el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

Líneas de acción: 

•	 Orientar y asesorar a quienes acudan a las instalaciones de la CNDH para presentar una solici
tud en materia de acceso a la información e informar a los solicitantes sobre el estado que guarda 
el trámite de sus asuntos. 

•	 Recibir y registrar las solicitudes de acceso a la información, asignándoles el número de expe
diente correspondiente. 

•	 Turnar los expedientes de transparencia a las áreas responsables de su tramitación. 
•	 Tramitar los expedientes de transparencia que son responsabilidad de la Dirección General de 

Orientación y Quejas. 

B. Programa de Sistematización y Control de Información Sustantiva 
y de Gestión Automatizada 

Principios, prioridades y compromisos: 

La Dirección General de Información Automatizada es el área de apoyo encargada de facilitar y agili
zar los procesos de trabajo del personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través 
de las distintas aplicaciones de la informática jurídica, a cuyo fin diseña e implementa herramientas 
informáticas sustantivas y de gestión. 

En atención a las necesidades particulares de cada área, mediante el Programa de Sistematización y 
Control de Información Sustantiva y de Gestión Automatizada, desarrolla sistemas, tanto sustantivos 
como de gestión, realiza el seguimiento de cada uno de ellos, proporciona el soporte técnico corres
pondiente y posibilita su debida actualización. 

De manera paralela a las actividades que para el 2004 se tienen previstas en este Programa —sistema
tizar, actualizar y administrar los sistemas de cómputo de la CNDH, su página de internet, de intranet y 
la información jurídica necesaria para el adecuado desarrollo de las actividades de las unidades responsa
bles—, se dará continuidad a la difusión de información relevante en materia de Derechos Humanos, a 
través de la administración del sitio web, y a las actividades de apoyo a los Organismos públicos de pro
tección y defensa de los Derechos Humanos de las entidades federativas que soliciten el soporte técnico: 
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administración, alojamiento, actualización y, en su caso, creación de la página de internet respectiva. En 
todos los casos, se proporcionarán estos servicios con la mayor eficiencia para garantizar su uso adecuado. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Consolidar el Sistema Integral de Información Sustantiva y de Gestión de la Comisión Nacio
nal, mediante su desarrollo, modificación, soporte técnico y actualización correspondiente. 

•	 Administrar la página de internet e intranet de la CNDH. 
•	 Brindar apoyo a los Organismos de protección y defensa de los Derechos Humanos de cada en

tidad federativa, en cuanto a la asesoría, construcción, alojamiento, actualización y adminis
tración de sus páginas de internet. 

Líneas de acción: 

•	 Desarrollar los sistemas sustantivos y de gestión, así como las nuevas versiones de los ya exis
tentes, que soliciten las distintas áreas de la CNDH para eficientar sus actividades y procesos 
de trabajo. 

•	 Atender las solicitudes de soporte técnico y modificación de los sistemas ya desarrollados de 
las diferentes áreas de la Comisión Nacional. 

•	 Renovar el diseño general de la página web de la CNDH y continuar con la publicación y ac
tualización de la información remitida por sus distintas áreas. 

•	 Colaborar con el área de Diseño de Sistemas para la creación de un portal con información 
jurídica nacional. 

•	 Brindar apoyo y asesoría a los Organismos locales de Derechos Humanos para el diseño, de
sarrollo, alojamiento y actualización de sus páginas de internet. 

•	 Administrar la intranet del Ombudsman nacional. 
•	 Continuar con la configuración del Sistema Nacional de Información Jurídica. 
•	 Actualizar los sistemas informáticos de la CNDH sobre ordenamientos jurídicos federales y es

tatales, legislación de comisiones estatales de Derechos Humanos, ordenamientos de la CNDH 
y ordenamientos internacionales publicados en el Diario Oficial de la Federación, jurisprudencia 
y Recomendaciones. 

•	 Continuar las actividades de difusión del CD-ROM multimedia interactivo de capacitación en 
materia de Derechos Humanos, denominado Nuestros derechos. 

C. Programa para la Gestión del Acervo Documental 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para garantizar el cumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, así como de la Ley y el Reglamento Interno de la CNDH, es menester dejar cons
tancia documentada de los asuntos que atiende la Institución, a efecto de integrar el archivo que for
mará parte de su patrimonio y del patrimonio nacional. En tal sentido, es objetivo prioritario de este 
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Organismo Nacional constituir el fondo documental que permita disponer de información actualiza
da, organizada, ágil, accesible y útil para todas las áreas que la integran, así como de aquella que den 
pie a mejorar la toma de decisiones, garantizar la rendición de cuentas, constatar la transparencia de 
nuestras acciones y hacer valer el derecho a la información a los ciudadanos. 

Por su importancia legal, administrativa e histórica, la CNDH ha considerado prioritario desarro
llar un Sistema Único de Archivos que unifique los criterios para la recepción, registro, organización, 
despacho, uso, resguardo y destino final de los documentos. Parte fundamental de este Sistema lo cons
tituye el Manual de Políticas Archivísticas, cuyo propósito es establecer las bases generales con las 
cuales deberán administrarse y funcionar los archivos de la Institución. Su observancia y aplicación 
compete a todas las áreas y a todos los servidores públicos de la CNDH. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Cumplir y aplicar los criterios normativos que deberán observarse para la recepción, registro, 
organización, despacho, uso, resguardo y destino final de los documentos públicos de la Co
misión Nacional, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica Gubernamental. 

Líneas de acción: 

•	 Comunicar al Comité de Información las actividades desarrolladas para la organización del ar
chivo documental de este Organismo autónomo. 

•	 Someter a la Contraloría Interna, así como al Comité de Información, la aprobación del Ma
nual de Políticas Archivísticas, Catálogo de Disposición Documental y Cuadro de Clasifi
cación. 

•	 Proponer el Manual de Procedimientos para que las unidades responsables conozcan las eta
pas de los diversos procedimientos del flujo documental. 

•	 Supervisar la baja y transferencia documental de las unidades administrativas, al archivo de con
centración. 

•	 Impartir cursos de capacitación al personal de la CNDH para dar a conocer el Sistema Único 
de Archivos aplicado por esta Comisión. 

VI. Administración 

A. Programa de Recursos Financieros 

Principios, prioridades y compromisos: 

El desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo que las distintas unidades responsables tie
nen a su cargo, demanda el ejercicio constante, correcto, racional y disciplinado de recursos finan
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cieros para cubrir el costo de los bienes y servicios requeridos en los procesos de operación cotidiana 
de la Comisión Nacional, por lo que la disposición necesaria y oportuna de los mismos resulta de 
primordial importancia para contribuir al cumplimiento de los programas, los objetivos y las metas 
institucionales. 

En concordancia con lo anterior, durante el año 2004, la Coordinación General de Administración 
continuará realizando los esfuerzos necesarios para que, a través del Programa de Recursos Financieros, 
se gestione la autorización de estos recursos y, de conformidad con los programas, indicadores y metas 
de las propias unidades responsables, la asignación de los mismos se realice con eficiencia y oportunidad. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Proporcionar a las unidades responsables los recursos financieros necesarios para el cumpli
miento de sus programas, indicadores y metas, de conformidad con el presupuesto autorizado. 

•	 Formular y presentar a las instancias respectivas los informes requeridos sobre la ejecución del 
presupuesto aprobado. 

•	 Integrar, con la colaboración de las unidades responsables, la estructura programática concer
tada y formular el proyecto de presupuesto 2005 de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Líneas de acción: 

•	 Atender los requerimientos de recursos financieros para el pago de bienes y servicios de las uni
dades responsables, con estricto apego a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

•	 Registrar y controlar, con los sistemas de información disponibles, la asignación de los recur
sos financieros. 

•	 Integrar la información programática, presupuestaria, financiera y contable y presentar en tiempo 
y forma, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes sobre la ejecución del 
presupuesto aprobado y los correspondientes a la rendición de cuentas. 

•	 Realizar reuniones de trabajo con las unidades responsables para revisar, integrar y concertar 
la estructura programática institucional 2005, en las fechas que al efecto se establezcan. 

•	 Formular el proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2005 y gestionar su aprobación. 

B. Programa de Recursos Humanos 

Principios, prioridades y compromisos: 

La calidad de los servicios que la Comisión Nacional ofrece a la población está directamente relacio
nada con la formación y la calidad individual de su personal. Por ello, el Programa de Recursos Hu
manos, a cargo de la Coordinación General de Administración, tiene entre sus prioridades incremen
tar y consolidar el nivel de profesionalización de los recursos humanos con los que cuenta. 
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Para la CNDH resulta de vital importancia contribuir a la conformación del nuevo perfil del servi
dor público caracterizado por la posesión y aplicación cotidiana en el servicio de nuevos y más am
plios conocimientos y habilidades, así como de esquemas personales de preparación, actualización y 
capacitación permanentes. 

Dada la importancia social que el Ombudsman nacional ha ido adquiriendo a lo largo de su existencia 
institucional y al incremento de su presencia en todo el país, la gestión de sus recursos humanos ad
quiere la mayor relevancia, puesto que son precisamente sus hombres y sus mujeres el referente que 
distingue, de cara a la ciudadanía, a la Institución. En tal sentido, durante el 2004 se mantendrá vigen
te el compromiso de modernizar el proceso de la gestión de los recursos humanos y consolidar el Ser
vicio Civil de Carrera a fin de elevar su nivel de desempeño y, con ello, la calidad de los servicios que 
presta la Comisión Nacional. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Modernizar el proceso de la gestión de los recursos humanos de la CNDH y conducir el pro
grama de capacitación, orientado al desarrollo y actualización continuos del personal. 

•	 Establecer mejores prácticas de trabajo, con la simplificación y automatización de procesos de 
administración de recursos humanos. 

Líneas de acción: 

•	 Consolidar el Servicio Civil de Carrera para el desarrollo profesional del personal, contribu
yendo a elevar su nivel de desempeño y, con ello, la calidad de los servicios que presta la Co
misión Nacional. 

•	 Continuar la profesionalización de los servidores públicos de la CNDH para el mejor desem
peño de sus funciones. 

•	 Concluir la consolidación del Sistema Integral de Recursos Humanos, como plataforma tecno
lógica de apoyo a la gestión del personal de este Organismo e impulsar la integración de los 
sistemas con los que se realiza la gestión de los recursos humanos. 

C. Programa de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Principios, prioridades y compromisos: 

La oportuna disposición de los recursos materiales y la contratación de los servicios generales de apoyo 
requeridos en los procesos de operación de cada una de las unidades responsables de la Comisión 
Nacional adquieren particular relevancia para el cumplimiento de los programas, objetivos y metas 
institucionales. 
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Con el propósito de proveer a aquéllas de los recursos y servicios requeridos, conforme al presu
puesto autorizado y en apego a las disposiciones legales y normativas vigentes, el Programa de Re
cursos Materiales y Servicios Generales tiene entre sus objetivos realizar las adquisiciones, el arren
damiento de bienes y la contratación de los servicios necesarios para la realización de las actividades 
sustantivas, por lo que ha previsto para el 2004 continuar realizando estas actividades en forma opor
tuna y eficiente. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Realizar las adquisiciones y arrendamiento de bienes, así como la contratación de los servicios 
necesarios, para satisfacer de manera racional y eficiente los requerimientos de las unidades res
ponsables. 

•	 Proporcionar oportunamente a las unidades responsables los bienes y servicios requeridos para 
la realización de sus actividades sustantivas, de acuerdo con la disponibilidad de recursos. 

•	 Mantener en condiciones adecuadas de funcionamiento los bienes muebles e inmuebles de la 
CNDH. 

•	 Administrar el patrimonio inmobiliario de la CNDH. 
•	 Promover la cultura de la protección civil entre el personal de la Comisión Nacional. 

Líneas de acción: 

•	 Llevar a cabo, dentro del plazo establecido para tal efecto, la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de las disposiciones en materia de racionalidad, austeridad y disciplina pre
supuestaria aplicables en la Comisión Nacional. 

•	 Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de conformidad con 
la normatividad aplicable. 

•	 Integrar el Programa de Inversión para el Ejercicio Fiscal 2004, de conformidad con el presu
puesto aprobado y la normatividad aplicable, y registrarlo ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Publico. 

•	 Realizar oportunamente la adquisición, el registro y la distribución de los bienes muebles, de 
consumo y de activo fijo solicitados por las unidades responsables, con base en la disponibili
dad presupuestal y en apego a la normatividad aplicable. 

•	 Proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles pro
piedad o a cargo de la CNDH, a efecto de conservarlos en condiciones adecuadas de operación 
y funcionamiento. 

•	 Realizar los trámites y las actividades relativas al manejo y control de los inmuebles propie
dad o a cargo de la CNDH, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

•	 Capacitar al personal de las unidades responsables que integra las brigadas de protección civil 
y realiza simulacros de evacuación. 
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D. Programa de Normatividad y Desarrollo Tecnológico 

Principios, prioridades y compromisos: 

La consecución de los objetivos sustantivos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos re
quiere, además de un marco normativo institucional claro y preciso, la modernización de su infraes
tructura de comunicaciones e informática. 

En ese sentido, la promoción, generación y difusión de la norma exige un sólido sustento de infra
estructura tecnológica acorde con las necesidades de la Institución, que permita perfeccionar y man
tener actualizados los manuales de organización y procedimientos de las diversas unidades responsa
bles. En razón de lo anterior, es indispensable la plena vinculación del elemento normativo y el elemento 
tecnológico, tarea que durante el 2004 se mantendrá vigente con el Programa de Normatividad y De
sarrollo Tecnológico. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Participar en actividades y tareas encaminadas a la elaboración de documentos normativos y a 
coordinar órganos colegiados de preparación, formulación y toma de decisiones en materia de 
administración de recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos, programáticos y 
organizacionales. 

•	 Formular y perfeccionar la normatividad para la administración de recursos humanos, mate
riales, financieros y tecnológicos; participar en los procesos de modificación de estructuras 
orgánicas, y proponer el mejoramiento, la modernización y simplificación de los procesos de 
trabajo. 

•	 Mantener la capacidad y pertinencia de la infraestructura tecnológica de la Comisión, me
diante la actualización de la plataforma de comunicaciones (voz y datos), el uso legal y ra
cional de las licencias de software para los equipos de informática, la permanente actualiza
ción y el mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento de comunicaciones e 
informática. 

Líneas de acción: 

•	 Formular y/o actualizar documentos normativos, diseñar y gestionar la validación de organi
gramas de estructuras orgánicas al momento de su modificación e implantar procedimientos 
que mejoren los procesos de trabajo. 

•	 Conservar en óptimas condiciones de operación la plataforma tecnológica de las comunicacio
nes instalando o renovando los enlaces de voz o datos. 

•	 Actualizar la vigencia de los derechos de uso de software de los equipos de comunicaciones e 
informática y dar mantenimiento preventivo a dichos equipos. 

•	 Continuar con las actividades en administración de riesgos y seguros a fin de minimizar aque
llos en los diferentes ramos de seguros, y cubrir adecuadamente los bienes patrimoniales y re
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cursos humanos de la Comisión, tanto en el aspecto del seguro de vida como en el del seguro 
de gastos médicos mayores. 

•	 Dar seguimiento a la solventación de las observaciones determinadas por los diferentes órga
nos revisores. 

VII. Control interno y simplificación administrativa 

La autonomía de la Comisión Nacional no significa que ésta sea ajena a la obligación de rendir cuen
tas a la sociedad, por lo que tiene un Órgano Interno de Control cuyo objetivo primordial es contribuir 
a la transparencia, eficiencia y mejora de la actuación de las áreas de la Institución y de sus servidores 
públicos, mediante la evaluación del desempeño; la fiscalización de la gestión administrativa y del 
gasto público; la simplificación de los procesos; el cumplimiento de las obligaciones y el apego a la lega
lidad de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, incluyendo la vigilancia de la con
secución de los compromisos establecidos en los programas de trabajo de las unidades responsables. 

A. Programa de Control y Auditoría 

Principios, prioridades y compromisos: 

Para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los Programas Institucionales, la ade
cuada planeación, programación y ejercicio de los recursos asignados, y la existencia de controles in
ternos, se requiere de un programa de control y auditorías que permita conocer la operación de dichas 
unidades y evaluar que ésta se realice apegada a la normatividad vigente. El desarrollo de auditorías 
permite identificar y corregir desviaciones, así como diseñar y aplicar medidas preventivas para el mejor 
funcionamiento normativo de las áreas, asegurando la correcta aplicación y registro de las operacio
nes y, por lo tanto, la transparencia de la gestión pública. 

En el ejercicio 2004, el Órgano Interno de Control desarrollará un programa de auditorías que to
mará en cuenta no sólo los resultados obtenidos en evaluaciones anteriores, el grado de importancia 
de las áreas responsables respecto del volumen de recursos asignados y los programas prioritarios, sino 
también el objetivo de cobertura, es decir, se atenderá a las unidades que no hayan sido evaluadas en 
el pasado reciente. Estas investigaciones se incluirán en el Programa Anual de Control y Auditorías del 
ejercicio. 

Adicionalmente, el Órgano Interno de Control mantendrá su compromiso permanente de dar segui
miento a las observaciones de carácter “ordinario” y “relevante” de auditorías anteriores, internas y 
externas, hasta su total solventación, así como de atender los incumplimientos identificados en las 
diversas unidades responsables e informar periódicamente al Presidente del Organismo los resultados 
de su gestión. 
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Objetivos estratégicos: 

•	 Comprobar el cumplimiento a los programas institucionales; el apego a la normatividad vigente 
durante el desarrollo de las actividades, y el adecuado control y registro del ejercicio presupues
tal, de conformidad con las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal es
tablecidas en el Organismo. 

•	 Fortalecer los sistemas de control interno de las unidades responsables, a través de recomen
daciones preventivas que permitan establecer mecanismos de autocontrol y autocorrección que 
faciliten la identificación oportuna de posibles irregularidades para subsanarlas, y con ello 
optimizar el funcionamiento de la operación y la calidad del trabajo desarrollado. 

Líneas de acción: 

•	 Vigilar, fiscalizar y evaluar la gestión de cada una de las unidades responsables y de la CNDH 
en su conjunto, mediante auditorías financieras y administrativas, a fin de verificar el cumpli
miento de las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación y ejer
cicio de su presupuesto, y que los recursos humanos, patrimoniales, materiales y financieros 
se utilicen de acuerdo con la normatividad y bajo las medidas de racionalidad, austeridad y dis
ciplina presupuestaria. 

•	 Evaluar, a través de auditorías de desempeño, la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las 
metas y objetivos de los programas de las áreas sustantivas y de apoyo. 

•	 Comprobar trimestralmente, con auditorías de seguimiento, la instrumentación de las recomen
daciones preventivas propuestas por la Contraloría Interna, la Auditoría Superior de la Fede
ración y, en su caso, de otros auditores externos, así como la solventación de las observacio
nes determinadas. 

•	 Constatar el establecimiento de sistemas de control eficientes para el mejor desarrollo de los 
procesos que eviten observaciones recurrentes de este Órgano Interno de Control, la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, de otros auditores externos. 

•	 Realizar actividades de enlace para la atención a los requerimientos de la Auditoría Superior 
de la Federación y, en su caso, de los auditores externos. 

B. Programa de Normatividad 

Principios, prioridades y compromisos: 

La finalidad de este Programa consiste en proponer normas preventivas de control y supervisión para 
el cumplimiento de las funciones y atribuciones de las áreas sustantivas de la Comisión y de sus ser
vidores públicos, así como fortalecer los mecanismos internos que coadyuven a la transparencia en la 
aplicación de los recursos y a la actualización de los sistemas y controles internos. Para ello, antes de 
la emisión de cualquier documento que tenga por objeto establecer disposiciones normativas o proce
dimientos de observancia obligatoria para los servidores públicos y las unidades responsables, la 
Contraloría Interna realizará el análisis, la aprobación y los registros correspondientes. 
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Como ejemplo de las acciones que se tienen planeadas para el año 2004, cabe mencionar la revisión 
normativa y la actualización de los Manuales de Organización y de Procedimientos, respecto de los 
cuales se buscará la simplificación y precisión de las políticas; la instrumentación de normas comple
mentarias en materia de control; la emisión de políticas, bases y lineamientos internos que tengan por 
objeto regular la actuación de dichas unidades, y su verificación para que las áreas atiendan debida
mente las disposiciones normativas que les son aplicables. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Promover el cumplimiento, la modernización y simplificación de la normatividad aplicable a 
la Comisión, así como el uso eficaz y eficiente de los recursos asignados, a través del diseño, la 
coordinación, la asesoría, la supervisión y el seguimiento de proyectos que fortalezcan el de
sarrollo institucional. 

•	 Contribuir al desarrollo de una cultura de calidad entre los servidores públicos de la Comisión 
Nacional. 

Líneas de acción: 

•	 Analizar y, en su caso, aprobar los proyectos de Manuales de Organización y de Procedimien
tos, así como los de normatividad general y lineamientos específicos. 

•	 Registrar las estructuras orgánicas y la normatividad interna que regula el funcionamiento de 
la CNDH. 

•	 Evaluar las propuestas de adecuación y simplificación de procesos y procedimientos, así como 
proponer su aplicación en las unidades responsables. 

•	 Participar en los Comités y Subcomités de la Institución, para vigilar que la administración de 
los recursos humanos, materiales y financieros sea eficiente y transparente. 

•	 Participar en los procedimientos de adquisición de bienes, servicios, obra pública y enajena
ción de bienes propiedad de la Comisión. 

•	 Vigilar el adecuado funcionamiento del Servicio Civil de Carrera de la CNDH. 
•	 Vigilar la atención a las observaciones “relevantes” derivadas de las auditorías practicadas por 

la Auditoría Superior de la Federación y fungir como enlace ante dicha autoridad fiscalizadora 
para su solventación. 

C. Programa de Atención a Quejas, Denuncias e Inconformidades 

Principios, prioridades y compromisos: 

El Programa de Atención a Quejas, Denuncias e Inconformidades, a cargo del Órgano Interno de Con
trol, tiene como propósito convertirse en un canal efectivo para la atención de las quejas y denuncias 
que promuevan los usuarios de los servicios de la CNDH, en contra de sus servidores públicos, de ma
nera tal que se propicie la prestación de un servicio público cada vez más eficaz y eficiente, además 
de confiable a los ojos de la ciudadanía. 
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Por otra parte, mediante sistemas que garantizan la confidencialidad y seguridad del denunciante, 
con respuestas ágiles, objetivas y apegadas a Derecho, el Programa provee también a los proveedores 
y contratistas un espacio para que manifiesten su inconformidad o propongan la conciliación de inte
reses, cuando consideren que en las adquisiciones y obras públicas de la Comisión Nacional no se 
observó la normatividad aplicable. Busca, además, impulsar y adoptar las medidas preventivas y 
correctivas que se requieran para hacer más transparentes los procedimientos de contratación. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Recibir y atender las quejas, denuncias y comentarios diversos, respecto de actos u omisiones 
de los servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

•	 Conocer y resolver las inconformidades y conciliaciones respecto de los procedimientos de ad
judicación de contratos que lleve a cabo la CNDH. 

Líneas de acción: 

•	 Practicar investigaciones respecto de las conductas de los servidores públicos de la CNDH que 
puedan constituir responsabilidades administrativas o de otra índole. 

•	 Resolver las inconformidades y conciliaciones que se presenten con motivo de los procedimien
tos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y enajenación de bienes que rea
lice la Comisión Nacional y, en su caso, practicar las investigaciones necesarias. 

•	 Analizar los dictámenes de auditoría emitidos por la Dirección de Control y Auditoría de la 
Contraloría Interna y realizar las investigaciones que procedan para, en su caso, determinar el 
inicio del procedimiento administrativo disciplinario correspondiente. 

•	 Turnar a las respectivas unidades responsables de la Comisión los comentarios que sobre los 
servicios que presta la CNDH se reciban a través de los mecanismos de comunicación estable
cidos por la Contraloría Interna. 

D. Programa de Responsabilidades 

Principios, prioridades y compromisos: 

Este Programa tiene como finalidad vigilar la vigencia de los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad y eficiencia que deben regir la actuación de los servidores públicos de la Comisión Na
cional. De ahí que durante el ejercicio 2004 mantendrá como objetivo emitir, en el desahogo de los 
procedimientos de responsabilidades administrativas que se instauren en contra de estos servidores, 
resoluciones transparentes, oportunas, justas y apegadas a Derecho. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Sustanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa a que haya lugar, de acuerdo 
con la normatividad aplicable. 
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•	 Imponer las sanciones que correspondan a los servidores públicos que resulten responsables 
en los procedimientos disciplinarios. 

•	 Atender los recursos promovidos por los particulares en contra de las resoluciones emitidas, 
como resultado de los procesos disciplinarios. 

Líneas de acción: 

•	 Instruir los procedimientos administrativos disciplinarios que procedan, de acuerdo con lo es
tablecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
y, en su caso, fincar las responsabilidades a que haya lugar. 

•	 Proponer las sanciones correspondientes y aplicarlas, previo acuerdo del Presidente de la Co
misión. 

•	 Participar en la ejecución de las sanciones administrativas a los servidores públicos que reali
cen las respectivas unidades responsables del Organismo. 

•	 Tramitar ante las autoridades competentes la ejecución de sanciones económicas que resulten 
de la determinación de responsabilidades de ese tipo. 

•	 Analizar y resolver, por sí o a través de las áreas jurídicas de la Institución, los recursos inter
puestos por los servidores públicos sancionados. 

E. Programa de Situación Patrimonial 

Principios, prioridades y compromisos: 

El Programa de Situación Patrimonial tiene como objetivo fundamental supervisar el cumplimiento de 
los servidores públicos de la CNDH a la obligación establecida por la Ley Federal de Responsabilida
des Administrativas de los Servidores Públicos de informar sobre su situación patrimonial, mediante 
la recepción, registro y custodia de las declaraciones de situación patrimonial, en sus distintas moda
lidades. 

Asimismo, opera como mecanismo para garantizar la continuidad en la atención de las funciones y 
atribuciones de las áreas de la Comisión, como resultado de los procesos de entrega y recepción del 
cargo. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Recibir y custodiar las Declaraciones de Situación Patrimonial que deben presentar los servi
dores públicos obligados de la Comisión Nacional, desde el nivel de jefe de Departamento u 
homólogo hasta el de Presidente. 

•	 Dar continuidad a las funciones y atribuciones de los jefes de Departamento u homólogos, hasta 
el Presidente, que ingresen o dejen de laborar en la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos. 
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Líneas de acción: 

•	 Efectuar la recepción, el registro y custodia de las Declaraciones de Situación Patrimonial de 
los servidores de la CNDH obligados a su presentación. 

•	 Participar en la elaboración de las actas de entrega-recepción del cargo, llevar su registro y cus
todiar tanto las actas como los anexos respectivos. 

•	 Dictaminar la instauración de procesos administrativos disciplinarios a los servidores públicos 
incumplidos. 

F. Programa de Evaluación de la Gestión y Simplificación Administrativa 

Principios, prioridades y compromisos: 

La evolución de las instituciones del Estado conlleva necesariamente la evaluación permanente de sus 
procesos. En el caso de la CNDH esta actividad la lleva a cabo el Órgano Interno de Control al verifi
car el cumplimiento de los programas, metas y objetivos de las distintas unidades responsables, me
diante el análisis comparativo y el seguimiento al cumplimiento tanto de los Indicadores Estratégicos 
de la Institución como de los Indicadores de Gestión de las áreas sustantivas. Con el Programa de 
Evaluación de la Gestión y Simplificación Administrativa, la Contraloría Interna pondrá, a lo largo del 
año 2004, particular énfasis en la supervisión del cumplimiento de los mismos. 

Objetivos estratégicos: 

•	 Evaluar las actividades de las unidades responsables de la Institución, a través de sus Indicadores 
de Gestión. 

•	 Promover la simplificación administrativa de los procesos y los procedimientos implementados 
en el Organismo. 

Líneas de acción: 

•	 Implementar y dar seguimiento al Sistema de Evaluación, a través del análisis comparativo de 
los Indicadores de Desempeño y de Gestión. 

•	 Analizar los programas, procesos y procedimientos de la CNDH con objeto de proponer accio
nes de mejora que propicien su simplificación. 

•	 Brindar asesoría a las coordinaciones administrativas de las áreas sustantivas del Organismo 
en el desarrollo de sus procedimientos de simplificación. 

•	 Efectuar el seguimiento a la instrumentación de los procesos simplificados. 
•	 Mantener vigente la información de la Contraloría Interna que da cumplimiento a los requeri

mientos en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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ESTADO QUE GUARDAN LAS
 
RECOMENDACIONES EMITIDAS
 
POR LA CNDH DE JUNIO DE 1990
 

A DICIEMBRE DE 2003* 

SEXTO PERIODO 
(Primer semestre de 1993) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 248/92 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

2 249/92 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

3 250/92 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

4 251/92 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

5 252/92 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

6 253/92 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

7 254/92 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

8 255/92 Gobernador del Estado de Quintana Roo Totalmente cumplida 

9 256/92 Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal 

Totalmente 
cumplida 

10 257/92 Gobernador del Estado de Aguascalientes Totalmente cumplida 

11 258/92 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

* En virtud de que esta Comisión Nacional ya concluyó el seguimiento de las Recomendaciones emitidas en los periodos primero (de 
la 1/90 a la 33/90), segundo (la 34/90, y de la 1/91 a la 50/91), tercero (de la 51/91 a la 125/91), cuarto (de la 126/91 a la 131/91, y 
de la 1/92 a la 104/92) y quinto (de la 105/92 a la 247/92), se decidió omitirlas del presente documento. Si nuestros lectores requieren 
información sobre dichas Recomendaciones, podrán consultar la Gaceta, núm. 150, enero de 2003, en las pp. 47-64. 
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12 259/92 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

13 260/92 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

14 261/92 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

15 262/92 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

16 263/92 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

17 264/92 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

18 265/92 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

19 266/92 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

20 267/92 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

21 268/92 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

22 269/92 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

23 270/92-A Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

24 270/92-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

25 271/92 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

26 1/93-A Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

27 1/93-B Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos Totalmente cumplida 

28 1/93-C Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

29 1/93-D Director del Instituto Nacional Indigenista Totalmente cumplida 

30 2/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

31 3/93 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

32 4/93 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

33 5/93 Presidenta del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Yucatán 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 6/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

35 7/93 Gobernador del Estado de Colima Totalmente cumplida 

36 8/93 Gobernador del Estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

37 9/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

38 10/93 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

39 11/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

40 12/93 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

41 13/93 Gobernador del Estado de Yucatán Totalmente cumplida 

42 14/93 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

43 15/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

44 16/93 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 
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45 17/93 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

46 18/93 Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Baja California Sur 

Totalmente 
cumplida 

47 19/93 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

48 20/93 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

49 21/93 Presidente Municipal de Chilapa de Álvarez, Guerrero Totalmente cumplida 

50 22/93 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

51 23/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

52 24/93 Procurador General de la República Cumplimiento 

insatisfactorio 

53 25/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

54 26/93 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

55 27/93 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

56 28/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

57 29/93 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

58 30/93 Gobernador del Estado de Guanajuato Cumplimiento 

insatisfactorio 

59 31/93 Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Oaxaca 

Totalmente 

cumplida 

60 32/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

61 33/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

62 34/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

63 35/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

64 36/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

65 37/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

66 38/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

67 39/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

68 40/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

69 41/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

70 42/93 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

71 43/93 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

72 44/93 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

73 45/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

74 46/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

75 47/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 
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76 48/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

77 49/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

78 50/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

79 51/93 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

80 52/93-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

81 52/93-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso 

del Estado de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

82 53/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

83 54/93 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

84 55/93 Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

85 56/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

86 57/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

87 58/93 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

88 59/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

89 60/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

90 61/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 

91 62/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

92 63/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

93 64/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

94 65/93-A Gobernador del Estado de Chihuahua Cumplimiento 

insatisfactorio 

95 65/93-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

96 66/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

97 67/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

98 68/93 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 

insatisfactorio 

99 69/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

100 70/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

101 71/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

102 72/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

103 73/93 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

104 74/93 Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

105 75/93 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 
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106 76/93 Gobernador del Estado de Coahuila Totalmente cumplida 

107 77/93 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

108 78/93 Gobernador del Estado de Yucatán Cumplimiento 

insatisfactorio 

109 79/93 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

110 80/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

111 81/93 Gobernador del Estado de Aguascalientes Totalmente cumplida 

112 82/93 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

113 83/93 Gobernador del Estado de Colima Totalmente cumplida 

114 84/93 Jefe del Departamento del Distrito Federal Totalmente cumplida 

115 85/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

116 86/93 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

117 87/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

118 88/93 Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 
insatisfactorio 

119 89/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

120 90/93 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

121 91/93 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

122 92/93 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

123 93/93 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 
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SÉPTIMO PERIODO 
(Segundo semestre de 1993) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 94/93-A Gobernador del Estado de Guanajuato Cumplimiento 
insatisfactorio 

2 94/93-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Guanajuato 

Totalmente 

cumplida 

3 95/93 Presidente Municipal de Santiago Ixcuintla, Nayarit No aceptada 

4 96/93 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

5 97/93 Gobernador del Estado de Guerrero 
Parcialmente cumplida, 

cuyo seguimiento 

ha terminado 

6 98/93 Presidente Municipal de Tuxtepec, Oaxaca Totalmente cumplida 

7 99/93 Gobernador del Estado de Quintana Roo Cumplimiento 

insatisfactorio 

8 100/93 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

9 101/93 Gobernador del Estado de Morelos Cumplimiento 

insatisfactorio 

10 102/93 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

11 103/93 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

12 104/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

13 105/93 Gobernador del Estado de Yucatán Totalmente cumplida 

14 106/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

15 107/93 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

16 108/93 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

17 109/93 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 

18 110/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

19 111/93-A Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

20 111/93-B Coordinador del Congreso del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

21 112/93 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

22 113/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 
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23 114/93 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

24 115/93 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 

insatisfactorio 

25 116/93 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

26 117/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

27 118/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

28 119/93 Gobernador del Estado de Aguascalientes No aceptada 

29 120/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

30 121/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

31 122/93-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

32 122/93-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

33 123/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

34 124/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

35 125/93-A Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

36 125/93-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

37 126/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

38 127/93 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 

39 128/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

40 129/93 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 

cumplida 

41 130/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

42 131/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

43 132/93 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

44 133/93 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

45 134/93 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

46 135/93 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

47 136/93 Delegado del Departamento del Distrito Federal 

en Cuauhtémoc 

Totalmente 

cumplida 

48 137/93 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

49 138/93 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 
insatisfactorio 

50 139/93 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

51 140/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 
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52 141/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

53 142/93 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

54 143/93 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

55 144/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Cumplimiento 
insatisfactorio 

56 145/93 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

57 146/93 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

58 147/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

59 148/93 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

60 149/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

61 150/93 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

62 151/93 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

63 152/93 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

64 153/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

65 154/93 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

66 155/93 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

67 156/93 Gobernador del Estado de Aguascalientes Totalmente cumplida 

68 157/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

69 158/93 Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Cuauhtémoc 

Totalmente 
cumplida 

70 159/93 Secretario General de Protección y Vialidad 

del Departamento del Distrito Federal 

Totalmente 

cumplida 

71 160/93 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

72 161/93 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

73 162/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

74 163/93 Secretario de la Reforma Agraria Cumplimiento 

insatisfactorio 

75 164/93 Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

76 165/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

77 166/93 Gobernador del Estado de Guerrero Parcialmente cumplida, 

cuyo seguimiento 
ha terminado 

78 167/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 
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79 168/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

80 169/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

81 170/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

82 171/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

83 172/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

84 173/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

85 174/93 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

86 175/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

87 176/93-A Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

88 176/93-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

89 177/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

90 178/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

91 179/93-A Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

92 179/93-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Chihuahua 

Totalmente 

cumplida 

93 180/93-A Jefe del Departamento del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

94 180/93-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México 

Totalmente 

cumplida 

95 181/93 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

96 182/93 Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

97 183/93 Jefe del Departamento del Distrito Federal Totalmente cumplida 

98 184/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

99 185/93 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

100 186/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

101 187/93 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

102 188/93 Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

103 189/93-A Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

104 189/93-B Presidente Municipal de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala Totalmente cumplida 

105 190/93 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

106 191/93 Gobernador del Estado de Baja California Totalmente cumplida 

107 192/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

108 193/93 Gobernador del Estado de Baja California No aceptada 
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109 194/93 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

110 195/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

111 196/93 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

112 197/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

113 198/93 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

114 199/93 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

115 200/93 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

116 201/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

117 202/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

118 203/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

119 204/93-A Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

120 204/93-B Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

121 204/93-C Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

122 204/93-D Procurador Agrario Totalmente cumplida 

123 204/93-E Director General del Instituto Nacional Indigenista Totalmente cumplida 

124 205/93-A Gobernador del Estado de Colima Cumplimiento 

insatisfactorio 

125 205/93-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Colima 

Totalmente 
cumplida 

126 206/93 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

127 207/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Cumplimiento 

insatisfactorio 

128 208/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

129 209/93 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

130 210/93 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

131 211/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

132 212/93 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

133 213/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

134 214/93 Secretario de Gobernación Totalmente cumplida 

135 215/93 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

136 216/93 Gobernador del Estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 
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137 217/93 Gobernador del Estado de Baja California Sur Cumplimiento 

insatisfactorio 

138 218/93 Secretario de la Reforma Agraria Cumplimiento 

insatisfactorio 

139 219/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

140 220/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

141 221/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

142 222/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

143 223/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

144 224/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

145 225/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

146 226/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

147 227/93-A Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

148 227/93-B Presidente Municipal de Pénjamo, Guanajuato Totalmente cumplida 

149 228/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

150 229/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

151 230/93-A Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

152 230/93-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Sinaloa 

No aceptada 

153 231/93 Gobernador del Estado de Zacatecas Cumplimiento 
insatisfactorio 

154 232/93 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

155 233/93 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

156 234/93 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

157 235/93 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

158 236/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

159 237/93 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

160 238/93 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

161 239/93 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

162 240/93 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

163 241/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

164 242/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

165 243/93 Gobernador del Estado de Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

166 244/93 Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Coahuila 

Totalmente 

cumplida 
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OCTAVO PERIODO 
(Primer semestre de 1994) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 245/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

2 246/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

3 247/93 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

4 248/93 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

5 249/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

6 250/93 Gobernador del Estado de Guerrero 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, 

cuyo seguimiento 
ha terminado 

7 251/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

8 252/93 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

9 253/93 Gobernador del Estado de Guerrero 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, 
cuyo seguimiento 

ha terminado 

10 254/93 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

11 255/93 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

12 256/93 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 257/93 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

14 258/93 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

15 259/93 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

16 260/93 Gobernador del Estado de Baja California Totalmente cumplida 

17 261/93 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

18 262/93 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 
insatisfactorio 

19 263/93 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 

insatisfactorio 

20 264/93 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

21 265/93 Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Yucatán 

Totalmente 
cumplida 
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22 266/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

23 267/93 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

24 268/93 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

25 269/93-A Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

26 269/93-B Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

27 270/93 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

28 271/93 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 

insatisfactorio 

29 272/93 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

30 273/93 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

31 1/94 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

32 2/94 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

33 3/94 Jefe del Departamento del Distrito Federal Totalmente cumplida 

34 4/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

35 5/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

36 6/94 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

37 7/94 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

38 8/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

39 9/94 Gobernador del Estado de Sinaloa Cumplimiento 

insatisfactorio 

40 10/94 Secretario de la Reforma Agraria No aceptada 

41 11/94 Gobernador del Estado de Chihuahua Cumplimiento 

insatisfactorio 

42 12/94 Director General del Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

Totalmente 

cumplida 

43 13/94 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

44 14/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

45 15/94 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

46 16/94-A Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

47 16/94-B Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

48 17/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

49 18/94 Procurador General de la República Cumplimiento 

insatisfactorio 

50 19/94-A Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 

insatisfactorio 
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51 19/94-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

52 20/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

53 21/94-A Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 

54 21/94-B Presidente Municipal de Tijuana, Baja California Totalmente cumplida 

55 22/94 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

56 23/94 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

57 24/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

58 25/94 Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

59 26/94 Procurador General de la República Cumplimiento 
insatisfactorio 

60 27/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

61 28/94 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

62 29/94-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

63 29/94-B Director General del ISSSTE Cumplimiento 

insatisfactorio 

64 30/94-A Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

65 30/94-B Presidente Municipal de Los Reyes La Paz, 

Estado de México 

Totalmente 

cumplida 

66 30/94-C Director General del Fideicomiso Fondo Nacional 

de Habitaciones Populares 

No aceptada 

67 31/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Chihuahua 

Totalmente 
cumplida 

68 32/94 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

69 33/94-A Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

70 33/94-B Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

71 34/94 Jefe del Departamento del Distrito Federal Totalmente cumplida 

72 35/94-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

73 35/94-B Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

74 36/94 Secretario de la Reforma Agraria Cumplimiento 

insatisfactorio 

75 37/94 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

76 38/94-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

77 38/94-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

78 39/94-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 
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79 39/94-B Presidente del Congreso del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

80 40/94 Procurador General de la República Cumplimiento 
insatisfactorio 

81 41/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

82 42/94-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

83 42/94-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal 

Totalmente 

cumplida 

84 42/94-C Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

85 42/94-D Director General del Reclusorio Preventivo Oriente 

del Distrito Federal 

Totalmente 

cumplida 

86 42/94-E Secretario General de Protección y Vialidad 
del Departamento del Distrito Federal 

Totalmente 
cumplida 

87 43/94 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 

cumplida 

88 44/94 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Yucatán 

Totalmente 

cumplida 

89 45/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de San Luis Potosí 

Totalmente 
cumplida 

90 46/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

91 47/94 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

92 48/94 Presidente Municipal de Jalapa, Veracruz Cumplimiento 

insatisfactorio 

93 49/94 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

94 50/94 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

95 51/94 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Cumplimiento 
insatisfactorio 

96 52/94 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

97 53/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

98 54/94 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

99 55/94 Gobernador del Estado de Quintana Roo Cumplimiento 

insatisfactorio 

100 56/94 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

101 57/94 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

102 58/94-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

103 58/94-B Presidente de la LVIII Legislatura del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 
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104 58/94-C Presidente Municipal de San Juan Chamula, Chiapas No aceptada 

105 59/94-A Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

106 59/94-B Presidente Municipal de San Felipe, Guanajuato Totalmente cumplida 

107 60/94 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

108 61/94 Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

109 62/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

110 63/94 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

111 64/94-A Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

112 64/94-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nayarit 

Totalmente 
cumplida 

113 65/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Querétaro 

Totalmente 

cumplida 

114 66/94 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

115 67/94 Gobernador del Estado de Querétaro Totalmente cumplida 

116 68/94 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

117 69/94-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

118 69/94-B Presidente Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, 
Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

119 70/94 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

120 71/94 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

121 72/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

122 73/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Michoacán 

Totalmente 

cumplida 

123 74/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

124 75/94-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

125 75/94-B Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

126 76/94 Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del ISSSTE Totalmente cumplida 

127 77/94-A Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

128 77/94-B Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

129 78/94 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 
insatisfactorio 

130 79/94 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 
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131 80/94 Jefe del Departamento del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

132 81/94 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 

insatisfactorio 

133 82/94 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

134 83/94-A Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

135 83/94-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal 

Totalmente 

cumplida 

136 84/94 Gobernador del Estado de Quintana Roo Cumplimiento 

insatisfactorio 

137 85/94 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

138 86/94 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

139 87/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 
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emitidas 
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1 88/94 Gobernador del Estado de Baja California Totalmente cumplida 

2 89/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

3 90/94 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 
cumplida 

4 91/94 Procurador de los Derechos Humanos 

para el Estado de Guanajuato 

Totalmente 

cumplida 

5 92/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

6 93/94-A Directora del Instituto Nacional de Migración Totalmente cumplida 

7 93/94-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

8 94/94 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

9 95/94 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

10 96/94 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

11 97/94-A Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Nayarit 

Totalmente 

cumplida 

12 97/94-B Procurador General de la República Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 98/94 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

14 99/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

15 100/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Michoacán 

Totalmente 

cumplida 

16 101/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chihuahua 

Totalmente 

cumplida 

17 102/94 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

18 103/94 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

19 104/94 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

20 105/94 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

21 106/94 Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

22 107/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 
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23 108/94 Procurador de los Derechos Humanos para el Estado 

de Guanajuato 

Totalmente 

cumplida 

24 109/94 Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

25 110/94 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

26 111/94 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Hidalgo 

Totalmente 
cumplida 

27 112/94 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas 

Totalmente 

cumplida 

28 113/94 Presidente de la Comisión Estatal de Defensa 

de los Derechos Humanos de Puebla 

Totalmente 

cumplida 

29 114/94-A Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

30 114/94-B Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

31 115/94-A Jefe del Departamento del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

32 115/94-B Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro Cumplimiento 

insatisfactorio 

33 116/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

34 117/94 Director General de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra 

Totalmente 
cumplida 

35 118/94 Gobernador del Estado de Sinaloa Cumplimiento 

insatisfactorio 

36 119/94 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

37 120/94 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

38 121/94 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

39 122/94 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

40 123/94 Jefe del Departamento del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

41 124/94 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

42 125/94-A Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

43 125/94-B Presidente Municipal de Libres, Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

44 126/94-A Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

45 126/94-B Presidente Municipal de Acatlán de Osorio, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

46 127/94 Presidente Municipal de San Cristóbal de Las Casas, Chiapas No aceptada 
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47 128/94 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

48 129/94 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

49 130/94-A Gobernador del Estado de Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

50 130/94-B Presidente Municipal de Atlixco, Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

51 131/94 Jefe del Departamento del Distrito Federal Totalmente cumplida 

52 132/94 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

53 133/94-A Gobernador del Estado de Coahuila Totalmente 

cumplida 

54 133/94-B Presidente Municipal de Torreón, Coahuila 

Parcialmente cumplida, 

cuyo seguimiento 

ha terminado 

55 134/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tabasco 

Totalmente 

cumplida 

56 135/94 Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos Totalmente cumplida 
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DÉCIMO PERIODO 
(Primer semestre de 1995) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 136/94 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chihuahua 

Totalmente 

cumplida 

2 137/94 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

3 138/94 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

4 139/94 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

5 140/94-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

6 140/94-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Tamaulipas 

Totalmente 

cumplida 

7 140/94-C Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas Totalmente cumplida 

8 1/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

9 2/95 Coordinador de la LIV Legislatura del Congreso 

del Estado de Tlaxcala 

Totalmente 

cumplida 

10 3/95 Coordinador de la LIV Legislatura del Congreso 
del Estado de Tlaxcala 

Totalmente 
cumplida 

11 4/95 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas 

Totalmente 

cumplida 

12 5/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

13 6/95 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 
cumplida 

14 7/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

15 8/95 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

16 9/95-A Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

17 9/95-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

18 10/95 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

19 11/95 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de San Luis Potosí 

Totalmente 

cumplida 

20 12/95 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

21 13/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 
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22 14/95 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

23 15/95 Procurador General de la República Cumplimiento 
insatisfactorio 

24 16/95-A Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

25 16/95-B Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Guerrero 

Totalmente 
cumplida 

26 17/95 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

27 18/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

28 19/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

29 20/95 Presidente de la Comisión Estatal de Defensa 

de los Derechos Humanos de Puebla 

Totalmente 

cumplida 

30 21/95 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

31 22/95 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

32 23/95 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

33 24/95 Gobernador del Estado de Tamaulipas Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 25/95-A Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

35 25/95-B Presidente Municipal de Cuautla, Morelos Totalmente cumplida 

36 26/95 Presidente Municipal de Tlaquepaque, Jalisco No aceptada 

37 27/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

38 28/95 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

39 29/95 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

40 30/95 Presidente Municipal de Nogales, Sonora Totalmente cumplida 

41 31/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

42 32/95 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

43 33/95 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

44 34/95 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

45 35/95 Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz 

Totalmente 
cumplida 

46 36/95 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 
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47 37/95 Presidente Municipal de Jalapa, Veracruz Totalmente cumplida 

48 38/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

49 39/95 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

50 40/95 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

51 41/95 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

52 42/95 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

53 43/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

54 44/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

55 45/95 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

56 46/95 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

57 47/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Querétaro 

Totalmente 
cumplida 

58 48/95 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

59 49/95 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

60 50/95-A Gobernador del Estado de Veracruz Cumplimiento 
insatisfactorio 

61 50/95-B Procurador General de la República Cumplimiento 

insatisfactorio 

62 51/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

63 52/95 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 
cumplida 

64 53/95 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

65 54/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

66 55/95 Director General de la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra 

Totalmente 

cumplida 

67 56/95 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

68 57/95 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

69 58/95 Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 
insatisfactorio 

70 59/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tabasco 

Totalmente 

cumplida 
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71 60/95 Gobernador del Estado de Quintana Roo Cumplimiento 

insatisfactorio 

72 61/95 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

en el Estado de Colima 

Totalmente 

cumplida 

73 62/95 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

74 63/95 Gobernador del Estado de Coahuila Cumplimiento 

insatisfactorio 

75 64/95 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

76 65/95-A Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

77 65/95-B Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Nayarit 

Totalmente 

cumplida 

78 66/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Michoacán 

Totalmente 

cumplida 

79 67/95 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

80 68/95 Gobernador del Estado de Querétaro Totalmente cumplida 

81 69/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

82 70/95 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

83 71/95 Gobernador del Estado de Quintana Roo Cumplimiento 

insatisfactorio 

84 72/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Nuevo León 

Totalmente 

cumplida 

85 73/95 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Hidalgo 

Totalmente 
cumplida 

86 74/95 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

87 75/95 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

88 76/95-A Presidente del Tribunal de Arbitraje Municipal 

de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua 

No aceptada 

89 76/95-B Presidente Municipal de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua No aceptada 

90 77/95 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

91 78/95 Secretario de la Reforma Agraria No aceptada 

92 79/95 Secretario de la Reforma Agraria Cumplimiento 

insatisfactorio 

93 80/95 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

94 81/95 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

95 82/95 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 
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96 83/95 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

97 84/95-A Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

98 84/95-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Puebla 

Totalmente 

cumplida 

99 84/95-C Presidente Municipal de Cohuecán, Puebla Totalmente cumplida 

100 85/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

101 86/95 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal 

Totalmente 
cumplida 

102 87/95 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México 

Totalmente 

cumplida 

103 88/95 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 

cumplida 
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DECIMOPRIMER PERIODO 
(Segundo semestre de 1995) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 89/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

2 90/95 Gobernador del Estado de San Luis Potosí No aceptada 

3 91/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chihuahua 

Totalmente 

cumplida 

4 92/95 Presidente Interino de la Comisión Estatal de Defensa 

de los Derechos Humanos de Puebla 

Totalmente 

cumplida 

5 93/95 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

6 94/95 Gobernador del Estado de Quintana Roo Totalmente cumplida 

7 95/95 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

8 96/95 Procurador de Protección Ciudadana en el Estado 

de Aguascalientes 

Totalmente 

cumplida 

9 97/95 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

10 98/95-A Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

11 98/95-B Procurador General de la República Cumplimiento 
insatisfactorio 

12 99/95 Gobernador del Estado de Querétaro Totalmente cumplida 

13 100/95 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

14 101/95 Coordinador de la LIV Legislatura del Congreso del Estado 

de Tlaxcala 

Totalmente 

cumplida 

15 102/95 Gobernador del Estado de Quintana Roo Cumplimiento 

insatisfactorio 

16 103/95 Gobernador del Estado de Yucatán Cumplimiento 
insatisfactorio 

17 104/95 Gobernador del Estado de Guerrero 

Parcialmente cumplida, 

cuyo seguimiento 

ha terminado 

18 105/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

19 106/95 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 

insatisfactorio 
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20 107/95 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

21 108/95 Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

22 109/95 Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

23 110/95 Gobernador del Estado de Colima Cumplimiento 

insatisfactorio 

24 111/95 Gobernador del Estado de Nuevo León Cumplimiento 

insatisfactorio 

25 112/95 Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México 

Totalmente 
cumplida 

26 113/95 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

27 114/95 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

28 115/95-A Gobernador del Estado de Veracruz Cumplimiento 

insatisfactorio 

29 115/95-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Veracruz 

Totalmente 
cumplida 

30 116/95-A Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

31 116/95-B Secretario de Salud Totalmente cumplida 

32 117/95-A Gobernador del Estado de Coahuila Totalmente cumplida 

33 117/95-B Secretario de Salud Totalmente cumplida 

34 118/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

35 119/95 Director General de la Comisión Nacional del Agua Totalmente cumplida 

36 120/95-A Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

37 120/95-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

38 121/95-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

39 121/95-B Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

40 121/95-C Procurador General de la República Totalmente cumplida 

41 122/95-A Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

42 122/95-B Gobernador del Estado de Colima Cumplimiento 
insatisfactorio 

43 122/95-C Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

44 123/95 Gobernador del Estado de Nuevo León Cumplimiento 

insatisfactorio 

45 124/95 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

46 125/95 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 
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47 126/95 Procurador de los Derechos Humanos y Protección 

Ciudadana del Estado de Baja California 

Totalmente 

cumplida 

48 127/95 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

49 128/95 Procurador de los Derechos Humanos y Protección 

Ciudadana del Estado de Baja California 

Totalmente 

cumplida 

50 129/95 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

51 130/95 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

52 131/95 Presidente interino de la Comisión Estatal de Defensa 
de los Derechos Humanos de Puebla 

Totalmente 
cumplida 

53 132/95-A Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

54 132/95-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

55 133/95 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

56 134/95 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

57 135/95 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

58 136/95 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

59 137/95-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

60 137/95-B Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas Totalmente cumplida 

61 137/95-C Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas 

Totalmente 

cumplida 

62 138/95 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Guanajuato 

Totalmente 

cumplida 

63 139/95 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

64 140/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tabasco 

Totalmente 

cumplida 

65 141/95 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

66 142/95 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

67 143/95-A Gobernador del Estado de Aguascalientes Totalmente cumplida 

68 143/95-B Procurador de Protección Ciudadana en el Estado 

de Aguascalientes 

Totalmente 

cumplida 

69 144/95-A Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 
insatisfactorio 

70 144/95-B Subsecretario de Población y Servicios Migratorios 

de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

71 145/95 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 
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72 146/95 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

73 147/95 Subsecretario de Población y Servicios Migratorios 

de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

74 148/95 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

75 149/95 Gobernador del Estado de Morelos Cumplimiento 

insatisfactorio 

76 150/95 Director General del ISSSTE No aceptada 

77 151/95 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 

insatisfactorio 
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DECIMOSEGUNDO PERIODO 
(Primer semestre de 1996) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 152/95 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

2 153/95-A Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

3 153/95-B Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Veracruz Totalmente cumplida 

4 154/95 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

5 155/95 Director General del Instituto Nacional de la Senectud Totalmente cumplida 

6 156/95 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

7 157/95-A Director General de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra 

Totalmente 
cumplida 

8 157/95-B Director General de Petróleos Mexicanos Totalmente cumplida 

9 158/95 Gobernador del Estado de Veracruz Cumplimiento 
insatisfactorio 

10 159/95 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

11 160/95 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

12 161/95 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

13 162/95-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

14 162/95-B Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

15 163/95 Presidente Municipal de Salina Cruz, Oaxaca Totalmente cumplida 

16 164/95 Gobernador del Estado de Morelos Cumplimiento 

insatisfactorio 

17 165/95 Director General de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra 

Totalmente 
cumplida 

18 166/95 Presidente del Congreso del Estado de Chihuahua No aceptada 

19 1/96 Presidente Municipal de Zapopan, Jalisco Totalmente cumplida 

20 2/96 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 

insatisfactorio 

21 3/96 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

22 4/96 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

23 5/96 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

24 6/96 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 
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25 7/96 Presidente Municipal de Ciudad Obregón, Sonora Totalmente cumplida 

26 8/96 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

27 9/96 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

28 10/96 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

29 11/96-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

30 11/96-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

31 12/96 Procurador Fiscal de la Federación Totalmente cumplida 

32 13/96-A Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

33 13/96-B Procurador General de la República Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 14/96 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

35 15/96 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

36 16/96-A Presidente del Congreso del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

37 16/96-B Presidente de la Asamblea Municipal de Ajacuba, Hidalgo Totalmente cumplida 

38 17/96 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

39 18/96 Gobernador del Estado de Coahuila Cumplimiento 

insatisfactorio 

40 19/96 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

41 20/96 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

42 21/96 Gobernador del Estado de Veracruz Cumplimiento 

insatisfactorio 

43 22/96 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

44 23/96 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

45 24/96 Presidente Municipal de Puebla, Puebla Totalmente cumplida 

46 25/96 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

47 26/96 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

48 27/96 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 

cumplida 

49 28/96 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

50 29/96 Gobernador del Estado de Morelos Cumplimiento 

insatisfactorio 

51 30/96 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

52 31/96 Coordinador de la LIV Legislatura del Congreso del Estado 
de Guerrero 

Cumplimiento 
insatisfactorio 
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53 32/96 Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

54 33/96 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

55 34/96 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 

insatisfactorio 

56 35/96 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

57 36/96-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

58 36/96-B Director General de Petróleos Mexicanos Totalmente cumplida 

59 37/96-A Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

60 37/96-B Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

61 37/96-C Procurador General de la República Totalmente cumplida 

62 38/96 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 
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DECIMOTERCER PERIODO 
(Segundo semestre de 1996) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 39/96 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

2 40/96 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

3 41/96 Gobernador del Estado de Tamaulipas Cumplimiento 

insatisfactorio 

4 42/96 Director General de Petróleos Mexicanos Totalmente cumplida 

5 43/96 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

6 44/96 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

7 45/96 Gobernador del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

8 46/96 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

9 47/96 Gobernador del Estado de Veracruz Cumplimiento 
insatisfactorio 

10 48/96-A Gobernador del Estado de Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

11 48/96-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Puebla 

Totalmente 

cumplida 

12 49/96-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

13 49/96-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tamaulipas 

Totalmente 
cumplida 

14 50/96-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

15 50/96-B Presidente Municipal de Salina Cruz, Oaxaca Totalmente cumplida 

16 51/96 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

17 52/96 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

18 53/96-A Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

19 53/96-B Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de San Luis Potosí 

Totalmente 
cumplida 

20 53/96-C Presidente Municipal de Tamazunchale, San Luis Potosí Cumplimiento 

insatisfactorio 

21 54/96-A Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

22 54/96-B Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 
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23 54/96-C Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

24 55/96 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

25 56/96 Gobernador del Estado de Nuevo León 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, 
cuyo seguimiento 

ha terminado 

26 57/96 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 
insatisfactorio 

27 58/96 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

28 59/96-A Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

29 59/96-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

30 59/96-C Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

31 60/96 Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León Totalmente cumplida 

32 61/96 Gobernador del Estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

33 62/96 Gobernador del Estado de México Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 63/96 Gobernador del Estado de Yucatán Cumplimiento 

insatisfactorio 

35 64/96-A Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

36 64/96-B Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

37 64/96-C Secretario de Marina Totalmente cumplida 

38 65/96-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

39 65/96-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

40 66/96 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

41 67/96 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

42 68/96 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

43 69/96 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

44 70/96 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

45 71/96 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

46 72/96 Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo Totalmente cumplida 

47 73/96 Gobernador del Estado de Chihuahua Totalmente cumplida 

48 74/96 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 
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49 75/96-A Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

50 75/96-B Presidente Municipal de Tlaquepaque, Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

51 76/96 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

52 77/96 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

53 78/96-A Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

54 78/96-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

55 79/96 Gobernador del Estado de Zacatecas Cumplimiento 

insatisfactorio 

56 80/96-A Gobernador del Estado de Tabasco No aceptada 

57 80/96-B Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

58 80/96-C Procurador General de la República Totalmente cumplida 

59 80/96-D Director General de Petróleos Mexicanos No aceptada 

60 81/96 Gobernador del Estado de Chihuahua No aceptada 

61 82/96 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

62 83/96 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

63 84/96 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

64 85/96 Presidente Municipal de Melchor Múzquiz, Coahuila Totalmente cumplida 

65 86/96 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

66 87/96 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

67 88/96 Gobernador del Estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

68 89/96-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

69 89/96-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

70 90/96 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Chihuahua 

Totalmente 
cumplida 

71 91/96 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

72 92/96 Gobernador del Estado de Yucatán Cumplimiento 
insatisfactorio 

73 93/96 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

74 94/96-A Presidente Municipal de Guadalajara, Jalisco Totalmente cumplida 

75 94/96-B Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

76 95/96 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 
insatisfactorio 
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77 96/96 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

78 97/96 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

79 98/96 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

80 99/96 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

81 100/96 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

82 101/96 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

83 102/96 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 
insatisfactorio 

84 103/96 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

85 104/96 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

86 105/96 Gobernador del Estado de Tamaulipas Cumplimiento 

insatisfactorio 

87 106/96-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

88 106/96-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

89 107/96-A Gobernador del Estado de Colima Totalmente cumplida 

90 107/96-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Colima 

Totalmente 
cumplida 

91 108/96 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

92 109/96 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

93 110/96 Presidente Municipal de Tlaquepaque, Jalisco Totalmente 
cumplida 

94 111/96 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 

95 112/96 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

96 113/96-A Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

97 113/96-B Presidente Municipal de Tacotalpa, Tabasco Totalmente cumplida 

98 114/96-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

99 114/96-B Director General del Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

Totalmente 

cumplida 

100 114/96-C Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

101 115/96 Director General del Banco Nacional de Crédito Rural, 
S. N. C. 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

102 116/96 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 
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103 117/96-A Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

104 117/96-B Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

105 118/96 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

106 119/96 Gobernador del Estado de Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

107 120/96 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

108 121/96 Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

109 122/96 Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 
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DECIMOCUARTO PERIODO 
(Primer semestre de 1997) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 123/96 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

2 124/96 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

3 1/97-A Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

4 1/97-B Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

5 1/97-C Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal Totalmente cumplida 

6 2/97 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

7 3/97-A Gobernador del Estado de San Luis Potosí Totalmente cumplida 

8 3/97-B Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

No aceptada 

9 4/97 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

10 5/97 Gobernador del Estado de Guerrero No aceptada 

11 6/97-A Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

12 6/97-B Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

13 7/97 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

14 8/97-A Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

15 8/97-B Presidente del Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

16 9/97 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

17 10/97 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

18 11/97 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

19 12/97 Presidente de la Gran Comisión del Congreso 
del Estado de Puebla 

No aceptada 

20 13/97 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

21 14/97 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

22 15/97 Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

23 16/97 Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

24 17/97 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

25 18/97-A Gobernador del Estado de Veracruz Parcialmente cumplida 
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26 18/97-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

27 19/97-A Secretario de Comunicaciones y Transportes 

Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

28 19/97-B Secretario de Desarrollo Social No aceptada 

29 19/97-C Secretario de la Reforma Agraria No aceptada 

30 19/97-D Secretario de Salud 
Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

31 19/97-E Procurador Agrario Parcialmente cumplida 

32 19/97-F Secretario de Educación Pública 

Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

33 19/97-G Director del Instituto Nacional Indigenista 

Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

34 20/97-A Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

35 20/97-B Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

36 21/97 Gobernador del Estado de Chihuahua No aceptada 

37 22/97 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

38 23/97 Gobernador del Estado de Zacatecas Cumplimiento 

insatisfactorio 

39 24/97 Director General de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra 

No aceptada 

40 25/97 Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

41 26/97 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

42 27/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

43 28/97 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

44 29/97 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Baja California Sur 

Totalmente 

cumplida 

45 30/97 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

46 31/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

47 32/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 
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48 33/97 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

49 34/97 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

50 35/97 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

51 36/97 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

52 37/97 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco 

Totalmente 
cumplida 

53 38/97 Gobernador del Estado de Veracruz Cumplimiento 

insatisfactorio 

54 39/97 Secretario de Educación Pública Cumplimiento 

insatisfactorio 

55 40/97-A Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

56 40/97-B Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Veracruz 

No aceptada 
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DECIMOQUINTO PERIODO 
(Segundo semestre de 1997) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 41/97 Gobernador del Estado de Yucatán Totalmente cumplida 

2 42/97 Jefe del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

3 43/97 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

4 44/97 Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Totalmente cumplida 

5 45/97 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

6 46/97 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

7 47/97-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

8 47/97-B Presidente Municipal de San Miguel Soyaltepec, Oaxaca Totalmente cumplida 

9 48/97 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

10 49/97 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

11 50/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

12 51/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 

y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 

cumplida 

13 52/97 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

14 53/97 Presidente del Congreso del Estado de Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

15 54/97 Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

16 55/97 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

17 56/97 Presidente Municipal de Santa Ana Chiautempan, Tlaxcala Totalmente cumplida 

18 57/97 Gobernador del Estado de Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

19 58/97 Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 

insatisfactorio 

20 59/97 Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

21 60/97 Gobernador del Estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

22 61/97 Jefe del Distrito Federal Parcialmente cumplida 

23 62/97 Delegado del ISSSTE en el Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

24 63/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

Gaceta162 
enero/2004 

99 



Gaceta de la CNDH 

25 64/97 Delegado del ISSSTE en el Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

26 65/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

27 66/97-A Gobernador del Estado de México Totalmente cumplida 

28 66/97-B Presidenta Municipal de Chalco, Estado de México Cumplimiento 

insatisfactorio 

29 67/97 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

30 68/97 Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

31 69/97 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

32 70/97 Secretario de Salud del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

33 71/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

34 72/97-A Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

35 72/97-B Procurador General de Justicia del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

36 73/97 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Cumplimiento 

insatisfactorio 

37 74/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

38 75/97 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

39 76/97 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Hidalgo 

Totalmente 

cumplida 

40 77/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

41 78/97-A Comisionado Nacional de Arbitraje Médico No aceptada 

42 78/97-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

43 79/97 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

44 80/97-A Gobernador del Estado de Baja California Totalmente cumplida 

45 80/97-B Jefe de los Servicios Coordinados de Salud en el Estado 
de Baja California 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

46 81/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

47 82/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

48 83/97 Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

49 84/97 Gobernador del Estado de Nuevo León No aceptada 

50 85/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

51 86/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

52 87/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

53 88/97 Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 
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54 89/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

55 90/97 Subsecretario de Protección Civil, Prevención 
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

56 91/97 Jefe del Distrito Federal Totalmente cumplida 

57 92/97 Jefe de los Servicios Coordinados de Salud en el Estado 
de Chihuahua 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

58 93/97 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

59 94/97 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

60 95/97 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 

insatisfactorio 

61 96/97 Procurador General de Justicia Militar Cumplimiento 
insatisfactorio 

62 97/97 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

63 98/97 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

64 99/97 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

65 100/97 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

66 101/97 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

67 102/97 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Cumplimiento 
insatisfactorio 

68 103/97 Presidente Municipal de Puebla, Puebla Totalmente cumplida 

69 104/97-A Presidente del Congreso del Estado de Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

70 104/97-B Presidente Municipal de Libres, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

71 105/97 Gobernador del Estado de Guanajuato Cumplimiento 

insatisfactorio 

72 106/97 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

73 107/97 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

74 108/97 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

75 109/97 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

76 110/97 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

77 111/97-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

78 111/97-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

79 112/97-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 
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80 112/97-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas 

Totalmente 

cumplida 

81 112/97-C Presidente Municipal de Matamoros, Tamaulipas Totalmente cumplida 

82 113/97 Director General de la Comisión Federal de Electricidad No aceptada 

83 114/97-A Gobernador del Estado de Morelos No aceptada 

84 114/97-B Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

85 114/97-C Secretario de la Reforma Agraria Totalmente cumplida 

86 115/97-A Ayuntamiento del Municipio de Tetela de Ocampo, Puebla No aceptada 

87 115/97-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso 

del Estado de Puebla 

No aceptada 

88 116/97 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

89 117/97-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

90 117/97-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tamaulipas 

No aceptada 

91 118/97 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

92 119/97 Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

93 120/97-A Ayuntamiento del Municipio de Santa Ana Chiautempan, 
Tlaxcala 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

94 120/97-B Coordinadora del Congreso del Estado de Tlaxcala Totalmente cumplida 

95 121/97 Gobernador del Estado de Jalisco Totalmente cumplida 

96 122/97 Secretario de Comunicaciones y Transportes Cumplimiento 

insatisfactorio 

97 123/97 Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores No aceptada 

98 124/97-A Gobernador del Estado de Guanajuato Totalmente cumplida 

99 124/97-B Presidente Municipal de Pénjamo, Guanajuato Cumplimiento 

insatisfactorio 

100 125/97 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

101 126/97 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

102 127/97 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 
insatisfactorio 

102 Gaceta162 
enero/2004 



Estado que guardan las Recomendaciones 

DECIMOSEXTO PERIODO 
(Primer semestre de 1998) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/98-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

2 1/98-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

3 2/98-A Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

4 2/98-B Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

5 3/98-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

6 3/98-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Distrito Federal 

Totalmente 

cumplida 

7 4/98 Gobernador del Estado de Tamaulipas No aceptada 

8 5/98 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Jalisco 

Totalmente 

cumplida 

9 6/98-A Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

10 6/98-B Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

del Estado de Sinaloa 

Totalmente 

cumplida 

11 7/98 Gobernador del Estado de Puebla Cumplimiento 
insatisfactorio 

12 8/98 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

13 9/98 Gobernador del Estado de Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

14 10/98 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Hidalgo 

No aceptada 

15 11/98-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

16 11/98-B Director General del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia 

Totalmente 

cumplida 

17 12/98 Presidenta Municipal de San Pedro Garza García, 

Nuevo León 

No aceptada 

18 13/98 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

19 14/98 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

20 15/98-A Presidente de la LVII Legislatura del Estado de Veracruz No aceptada 

21 15/98-B Ayuntamiento del Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz Cumplimiento 
insatisfactorio 

22 16/98 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

23 17/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 
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24 18/98-A Gobernador del Estado de Tamaulipas Totalmente cumplida 

25 18/98-B Subsecretario de Seguridad Pública y Readaptación Social 
de la Secretaría de Gobernación 

Totalmente 
cumplida 

26 19/98 Ayuntamiento del Municipio de Coatepec, Veracruz Totalmente cumplida 

27 20/98-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

28 20/98-B Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

29 21/98 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco 

No aceptada 

30 22/98 Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

31 23/98 Gobernador del Estado de Nuevo León Cumplimiento 

insatisfactorio 

32 24/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

33 25/98 Presidenta de la Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

34 26/98-A Presidente del Congreso del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

35 26/98-B Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, Guerrero No aceptada 

36 27/98 Secretario del Trabajo y Previsión Social Totalmente cumplida 

37 28/98 Gobernador del Estado de Nayarit Totalmente cumplida 

38 29/98-A Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

39 29/98-B Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Sonora 

Totalmente 
cumplida 

40 30/98 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

41 31/98 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

42 32/98 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

43 33/98 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

44 34/98 Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 
insatisfactorio 

45 35/98-A Gobernador del Estado de Chihuahua Cumplimiento 

insatisfactorio 

46 35/98-B Presidente Municipal de Ciudad Juárez, Chihuahua Cumplimiento 

insatisfactorio 

47 36/98 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Veracruz 

Totalmente 
cumplida 

48 37/98-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 
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49 37/98-B Gobernador del Estado de Nayarit Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 

seguimiento ha terminado 

50 38/98 Gobernador del Estado de Baja California Sur Totalmente cumplida 

51 39/98-A Gobernador del Estado de Zacatecas Totalmente cumplida 

52 39/98-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 
de Zacatecas 

Totalmente 
cumplida 

53 40/98-A Gobernador del Estado de Coahuila Totalmente cumplida 

54 40/98-B Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de las Colonias, 
Coahuila 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

55 41/98 Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

56 42/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

57 43/98 Presidente Municipal de Aguascalientes, Aguascalientes Cumplimiento 

insatisfactorio 

58 44/98-A Gobernador del Estado de Chihuahua Cumplimiento 

insatisfactorio 

59 44/98-B Ayuntamiento del Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento cuyo 

seguimiento ha terminado 

60 45/98 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

61 46/98-A Secretario de Salud Totalmente cumplida 

62 46/98-B Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

63 46/98-C Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

64 47/98 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

65 48/98-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

66 48/98-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Totalmente cumplida 

67 49/98 Gobernador del Estado de Chiapas No aceptada 
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DECIMOSÉPTIMO PERIODO 
(Segundo semestre de 1998) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 50/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

2 51/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

3 52/98 Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

4 53/98 Presidente Municipal de Izúcar de Matamoros, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

5 54/98 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo 

Totalmente 
cumplida 

6 55/98 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

7 56/98 Procurador de los Derechos Humanos para el Estado 
de Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

8 57/98 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

9 58/98 Gobernador del Estado de Tabasco No aceptada 

10 59/98-A Gobernador del Estado de Hidalgo Totalmente cumplida 

11 59/98-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Hidalgo 

Totalmente 

cumplida 

12 60/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

13 61/98 Gobernador del Estado de Sinaloa Parcialmente cumplida 

14 62/98-A Presidente del Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

15 62/98-B Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, Guerrero No aceptada 

16 63/98 Presidente Municipal de Puebla, Puebla Totalmente cumplida 

17 64/98 Gobernador del Estado de Tabasco Totalmente cumplida 

18 65/98 Director General del Consejo de Ciencia y Tecnología Totalmente cumplida 

19 66/98 Gobernador del Estado de Campeche Totalmente cumplida 

20 67/98 Presidente del Congreso del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

21 68/98 Gobernador del Estado de Baja California Parcialmente cumplida 

22 69/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

23 70/98 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

24 71/98 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

25 72/98-A Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 
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26 72/98-B Ayuntamiento del Municipio de Juxtlahuaca, Oaxaca Totalmente cumplida 

27 73/98 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

28 74/98 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

29 75/98-A Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

30 75/98-B Presidente del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Morelos 

Totalmente 
cumplida 

31 76/98 Gobernador del Estado de Tamaulipas Cumplimiento 

insatisfactorio 

32 77/98 Procurador de los Derechos Humanos para el Estado 

de Guanajuato 

Totalmente 

cumplida 

33 78/98 Secretario de Comunicaciones y Transportes Cumplimiento 
insatisfactorio 

34 79/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

35 80/98 Gobernador del Estado de Nayarit No aceptada 

36 81/98 Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

37 82/98 Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

38 83/98 Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Veracruz 

No aceptada 

39 84/98 Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo, Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

40 85/98 Secretario de Comunicaciones y Transportes Totalmente cumplida 

41 86/98-A Jefe de Gobierno del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

42 86/98-B Secretario de Salud Totalmente cumplida 

43 86/98-C Director General del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia 

Totalmente 

cumplida 

44 86/98-D Gobernador del Estado de México Cumplimiento 

insatisfactorio 

45 87/98 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 
insatisfactorio 

46 88/98 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

47 89/98-A Gobernador del Estado de Sonora Totalmente cumplida 

48 89/98-B Comisionado del Instituto Nacional de Migración Totalmente cumplida 

49 90/98 Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

50 91/98 Gobernador del Estado de Querétaro Cumplimiento 

insatisfactorio 
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51 92/98 Gobernador del Estado de Tamaulipas Cumplimiento 

insatisfactorio 

52 93/98 Procurador Federal de Protección al Ambiente Totalmente cumplida 

53 94/98 Gobernador del Estado de Campeche Cumplimiento 

insatisfactorio 

54 95/98 Gobernador del Estado de Sinaloa No aceptada 

55 96/98 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

56 97/98 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 
insatisfactorio 

57 98/98 Ayuntamiento del Municipio de Azoyú, Guerrero Totalmente cumplida 

58 99/98 Gobernador del Estado de Yucatán 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 

seguimiento ha terminado 

59 100/98 Gobernador del Estado de Querétaro Cumplimiento 
insatisfactorio 

60 101/98 Gobernador del Estado de Colima Cumplimiento 

insatisfactorio 

61 102/98 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

62 103/98 Gobernador del Estado de Chihuahua No aceptada 

63 104/98 Gobernador del Estado de Sinaloa Parcialmente cumplida 

64 105/98-A Gobernador del Estado de Yucatán Cumplimiento 
insatisfactorio 

65 105/98-B Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Yucatán 

Totalmente 

cumplida 

66 106/98-A Secretario de Salud Totalmente cumplida 

67 106/98-B Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

68 107/98 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

69 108/98 Director General de la Comisión para la Regularización 

de la Tenencia de la Tierra 

Totalmente 

cumplida 

70 109/98 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

71 110/98 Director General del ISSSTE Totalmente cumplida 

72 111/98 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

73 112/98-A Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 
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74 112/98-B Ayuntamiento del Municipio de Jesús Carranza, 

Veracruz 

Totalmente 

cumplida 

75 113/98-A Secretario de Hacienda y Crédito Público Totalmente cumplida 

76 113/98-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

77 114/98-A Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

78 114/98-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Chiapas 

No aceptada 
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DECIMOCTAVO PERIODO 
(Primer semestre de 1999) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/99-A Ayuntamiento del Municipio de Tecomatlán, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

2 1/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso 

del Estado de Puebla 

No aceptada 

3 2/99 Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 
insatisfactorio 

4 3/99 Secretario de Educación Pública No aceptada 

5 4/99 Subsecretario de Seguridad Pública de la Secretaría 
de Gobernación 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

6 5/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

7 6/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

8 7/99 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

9 8/99 Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca Totalmente cumplida 

10 9/99 Gobernador del Estado de Quintana Roo Totalmente cumplida 

11 10/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

12 11/99 Procurador Federal de Protección al Ambiente Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 12/99 Gobernador del Estado de Chiapas No aceptada 

14 13/99-A Gobernador del Estado de Sinaloa Cumplimiento 

insatisfactorio 

15 13/99-B Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa de Leyva, Sinaloa Totalmente cumplida 

16 13/99-C Ayuntamiento del Municipio de San Ignacio, Sinaloa No aceptada 

17 14/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

18 15/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

19 16/99 Gobernador del Estado de Veracruz Totalmente cumplida 

20 17/99 Gobernador del Estado de Tabasco No aceptada 

21 18/99 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 

22 19/99 Gobernador del Estado de Michoacán Cumplimiento 

insatisfactorio 

23 20/99 Gobernador del Estado de Michoacán No aceptada 

24 21/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 
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25 22/99-A Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

26 22/99-B Ayuntamiento del Municipio de Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas 

Totalmente 

cumplida 

27 23/99 Gobernador del Estado de Querétaro Totalmente cumplida 

28 24/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

29 25/99 Gobernador del Estado de Chiapas No aceptada 

30 26/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

31 27/99 Secretario de Comunicaciones y Transportes Cumplimiento 

insatisfactorio 

32 28/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

33 29/99 Gobernador del Estado de Guanajuato Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 30/99 Director General del Instituto Nacional de Pediatría Totalmente cumplida 

35 31/99-A Gobernador del Estado de Colima Totalmente cumplida 

36 31/99-B Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 

en el Estado de Colima 

Totalmente 

cumplida 

37 32/99 Gobernador del Estado de Colima Totalmente cumplida 

38 33/99-A Gobernador del Estado de Chiapas Cumplimiento 

insatisfactorio 

39 33/99-B Delegado Estatal del ISSSTE en Chiapas Totalmente cumplida 

40 33/99-C Delegado Estatal del IMSS en Chiapas Totalmente cumplida 

41 33/99-D Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Chiapas 

Totalmente 
cumplida 

42 34/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

43 35/99 Procurador Federal del Consumidor Totalmente cumplida 

44 36/99 Delegado Zona Sur del ISSSTE en el Distrito Federal Totalmente cumplida 

45 37/99 Gobernador del Estado de Colima Cumplimiento 

insatisfactorio 

46 38/99 Presidente Municipal de Culiacán, Sinaloa Totalmente cumplida 

47 39/99 Gobernador del Estado de Puebla Totalmente cumplida 

48 40/99 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

49 41/99-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

50 41/99-B Ayuntamiento del Municipio de Teotitlán de Flores Magón, 

Oaxaca 

Totalmente 

cumplida 

51 42/99 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 
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52 43/99-A Gobernador del Estado de Colima Totalmente cumplida 

53 43/99-B Ayuntamiento del Municipio de Tecomán, Colima Cumplimiento 
insatisfactorio 

54 44/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

55 45/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

56 46/99-A Gobernador del Estado de Durango Totalmente cumplida 

57 46/99-B Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Durango 

Totalmente 

cumplida 

58 47/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social No aceptada 

59 48/99 Ayuntamiento del Municipio de Zitácuaro, Michoacán Totalmente cumplida 
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DECIMONOVENO PERIODO 
(Segundo semestre de 1999) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 49/99 Delegado Zona Poniente del ISSSTE en el Distrito Federal Totalmente cumplida 

2 50/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

3 51/99 Gobernador del Estado de Yucatán No aceptada 

4 52/99 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Nuevo León 

No aceptada 

5 53/99 Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Nuevo León 

No aceptada 

6 54/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

7 55/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

8 56/99 Secretario de Educación Pública Cumplimiento 
insatisfactorio 

9 57/99-A Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, Puebla Cumplimiento 

insatisfactorio 

10 57/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 

de Puebla 

No aceptada 

11 58/99 Ayuntamiento del Municipio de Cuautla, Morelos No aceptada 

12 59/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 
insatisfactorio 

13 60/99 Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

14 61/99-A Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

15 61/99-B Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe Victoria, 

Durango 

Totalmente 

cumplida 

16 62/99 Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chihuahua Cumplimiento 
insatisfactorio 

17 63/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

18 64/99-A Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

19 64/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 

de Coahuila 

Totalmente 

cumplida 
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20 65/99 Gobernador del Estado de Sonora Cumplimiento 

insatisfactorio 

21 66/99-A Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

22 66/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
y San Pablo Teposcolula, Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

23 67/99-A Gobernador del Estado de Oaxaca Totalmente cumplida 

24 67/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Juan Bautista Cuicatlán, 
Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

25 68/99 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

26 69/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

27 70/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

28 71/99 Gobernador del Estado de Durango No aceptada 

29 72/99-A Secretario de la Reforma Agraria No aceptada 

30 72/99-B Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

31 73/99 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

32 74/99 Jefe de Gobierno del Distrito Federal Cumplimiento 
insatisfactorio 

33 75/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

34 76/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

35 77/99-A Gobernador del Estado de Oaxaca Cumplimiento 

insatisfactorio 

36 77/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Ildefonso Villa Alta, 
Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

37 78/99-A Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

38 78/99-B Ayuntamiento del Municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

39 79/99-A Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

40 79/99-B Ayuntamiento del Municipio de Dolores Hidalgo, 
Guanajuato 

Totalmente 
cumplida 

41 80/99-A Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

42 80/99-B Ayuntamiento del Municipio de San José Iturbide, 

Guanajuato 

No aceptada 

43 81/99 Delegado Zona Sur del ISSSTE en el Distrito Federal Totalmente cumplida 

44 82/99 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

45 83/99 Procurador Federal de la Defensa del Trabajo Totalmente cumplida 
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46 84/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

47 85/99-A Ayuntamiento del Municipio de Jiutepec, Morelos No aceptada 

48 85/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

49 86/99-A Procurador General de Justicia del Distrito Federal Totalmente cumplida 

50 86/99-B Director del Hospital Psiquiátrico 

“Fray Bernardino Álvarez” de la Secretaría de Salud 

Totalmente 

cumplida 

51 87/99 Procurador General de Justicia Militar Cumplimiento 

insatisfactorio 

52 88/99 Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

53 89/99-A Gobernador del Estado de Michoacán Totalmente cumplida 

54 89/99-B Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

55 90/99 Procurador Federal de la Defensa del Trabajo Totalmente cumplida 

56 91/99 Procurador Federal de la Defensa del Trabajo Totalmente cumplida 

57 92/99 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

58 93/99-A Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Querétaro No aceptada 

59 93/99-B Presidente de la Gran Comisión de Gobierno del Congreso 

del Estado de Querétaro 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

60 94/99-A Secretario de Comunicaciones y Transportes No aceptada 

61 94/99-B Secretario de Salud Totalmente cumplida 

62 95/99 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

63 96/99 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

64 97/99-A Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

65 97/99-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

66 97/99-C Directora General del ISSSTE Totalmente cumplida 

67 98/99 Jefa de Gobierno del Distrito Federal Totalmente cumplida 

68 99/99-A Gobernador del Estado de Guanajuato No aceptada 

69 99/99-B Ayuntamiento del Municipio de Yuriria, Guanajuato No aceptada 

70 100/99-A Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 
seguimiento ha terminado 

71 100/99-B Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado 

de Sonora 

Totalmente 

cumplida 
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72 101/99 Gobernador del Estado de Durango Cumplimiento 

insatisfactorio 

73 102/99 Gobernador del Estado de México Cumplimiento 

insatisfactorio 

74 103/99 Gobernador del Estado de Michoacán No aceptada 

75 104/99-A Presidente del Congreso del Estado de Guerrero No aceptada 

76 104/99-B Ayuntamiento del Municipio de Cutzamala, Guerrero No aceptada 
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VIGÉSIMO PERIODO 
(Primer semestre de 2000) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/00-A Gobernador del Estado de Tamaulipas No aceptada 

2 1/00-B Presidenta del H. Congreso del Estado de Tamaulipas No aceptada 

3 1/00-C Presidente Municipal de Reynosa, Tamaulipas No aceptada 

4 2/00 H. Ayuntamiento de Córdoba, Veracruz Totalmente cumplida 
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VIGÉSIMO PRIMER PERIODO 
(Segundo semestre de 2000) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 3/00 Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

2 4/00 Gobernador del Estado de Tabasco Cumplimiento 

insatisfactorio 

3 5/00-A Procurador General de la República Totalmente cumplida 

4 5/00-B Procurador General de Justicia del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

5 6/00 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

6 7/00 Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal Cumplimiento 

insatisfactorio 

7 8/00 Secretario de la Defensa Nacional Parcialmente cumplida 

8 9/00-A H. Ayuntamiento del Municipio de Papantla, Veracruz No aceptada 

9 9/00-B Presidente de la Gran Comisión del H. Congreso del Estado 

de Veracruz 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 
seguimiento ha terminado 

10 10/00 Comisionado de la Policía Federal Preventiva Totalmente cumplida 

11 11/00-A Gobernador del Estado de Jalisco Cumplimiento 
insatisfactorio 

12 11/00-B Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco 

Cumplimiento 

insatisfactorio 

13 12/00 Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa Cumplimiento 

insatisfactorio 

14 13/00 Director General del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional 

Totalmente 
cumplida 

15 14/00 Gobernador del Estado de Coahuila Cumplimiento 
insatisfactorio 

16 15/00 Secretario de Comercio y Fomento Industrial Totalmente cumplida 

17 16/00 Director General de la Comisión Nacional 

del Agua 

Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

18 17/00 Gobernador del Estado de Nuevo León Cumplimiento 

insatisfactorio 

19 18/00 Gobernador del Estado de Baja California Cumplimiento 

insatisfactorio 
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20 19/00-A Procurador General de Justicia Militar Cumplimiento 

insatisfactorio 

21 19/00-B Procurador General de la República Totalmente cumplida 

22 19/00-C Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

23 20/00 Secretario de la Defensa Nacional Cumplimiento 
insatisfactorio 

24 21/00-A H. Congreso del Estado de Querétaro No aceptada 

25 21/00-B H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro Totalmente cumplida 

26 22/00 Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Quintana Roo 

Totalmente 

cumplida 

27 23/00 Gobernador del Estado de Nayarit No aceptada 

28 24/00 Gobernador del Estado de Querétaro Totalmente cumplida 

29 25/00 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Colima 

Totalmente 

cumplida 

30 26/00 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

31 27/00 H. Ayuntamiento del Municipio de Catemaco, Veracruz No aceptada 

32 28/00 Presidente Municipal de Tampico, Tamaulipas Totalmente cumplida 

33 29/00 H. Ayuntamiento del Municipio de Pachuca, Hidalgo Cumplimiento 

insatisfactorio 

34 30/00 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Totalmente 
cumplida 

35 31/00 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

36 32/00 Director General de Ferrocarriles de México Totalmente cumplida 

37 33/00 Presidente de la Comisión de Gobierno del H. Congreso 

del Estado de Guerrero 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento, cuyo 

seguimiento ha terminado 

38 34/00 Presidente Municipal de Apodaca, Nuevo León No aceptada 

39 35/00 Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 

Guerrero No aceptada 

40 36/00 Gobernador del Estado de Sinaloa Totalmente cumplida 

41 37/00 Presidente Municipal de Acayucan, Veracruz No aceptada 
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VIGÉSIMO SEGUNDO PERIODO 
(Primer semestre de 2001) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/01 Director General del Banco Nacional 

de Crédito Rural, S. N. C. 

Totalmente 

cumplida 

2 2/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

3 3/01 Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos Totalmente cumplida 

4 4/01 Secretario de Gobernación Totalmente cumplida 

5 5/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

6 6/01 Procurador General de la República Parcialmente cumplida 

7 7/01 Secretario de Seguridad Pública Parcialmente cumplida 

8 8/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

9 9/01 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

10 10/01 Gobernador del Estado de Jalisco No aceptada 

11 11/01 Secretario de Salud Totalmente cumplida 

12 12/01 Procurador General de la República Totalmente cumplida 

13 13/01 Presidente Municipal de San Miguel Totolapan, Guerrero Totalmente cumplida 

14 14/01 Gobernador del Estado de San Luis Potosí Parcialmente cumplida 
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VIGÉSIMO TERCER PERIODO 
(Segundo semestre de 2001) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 15/01 Secretario de Seguridad Pública Totalmente cumplida 

2 16/01-A Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo Cumplimiento 

insatisfactorio 

3 16/01-B Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

4 17/01 Procurador General de Justicia Militar Totalmente cumplida 

5 18/01 Gobernador del Estado de Guerrero Totalmente cumplida 

6 19/01 Gobernador del Estado de Aguascalientes Cumplimiento 
insatisfactorio 

7 20/01-A Gobernador del Estado de Jalisco Parcialmente cumplida 

8 20/01-B Presidente de la Comisión de Gobierno del H. Congreso 
del Estado de Jalisco 

Parcialmente 
cumplida 

9 21/01-A Comisionado Nacional de Arbitraje Médico Totalmente cumplida 

10 21/01-B Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

11 22/01 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

12 23/01 Gobernador del Estado de Coahuila Parcialmente cumplida 

13 24/01 Gobernador del Estado de Yucatán Totalmente cumplida 

14 25/01-A H. Ayuntamiento del Municipio de Axochiapan, Morelos No aceptada 

15 25/01-B Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado 
de Morelos 

No aceptada 

16 26/01 Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Parcialmente cumplida 

17 27/01 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 
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VIGÉSIMO CUARTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2002) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/02 Gobernador del Estado de Zacatecas Parcialmente cumplida 

2 2/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

3 3/02 Gobernador del Estado de Baja California Sur Cumplimiento 

insatisfactorio 

4 4/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

5 5/02 Gobernador del Estado de Chiapas Totalmente cumplida 

6 6/02 Encargada del Despacho de la Presidencia de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Michoacán 

Totalmente 
cumplida 

7 7/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

8 8/02-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Parcialmente cumplida 

9 8/02-B Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación 

Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento 

10 9/02 Gobernador del Estado de Yucatán Parcialmente cumplida 

11 10/02 Gobernador del Estado de Yucatán Totalmente cumplida 

12 11/02 Gobernador del Estado de Morelos Parcialmente cumplida 

13 12/02 Procurador General de la República Parcialmente cumplida 

14 13/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

15 14/02 Gobernador del Estado de Morelos Parcialmente cumplida 

16 15/02 Secretario de Educación Pública Totalmente cumplida 

17 16/02 Gobernador del Estado de Chihuahua Parcialmente cumplida 

18 17/02 Gobernador del Estado de Nayarit Parcialmente cumplida 

19 18/02 Director General del Hospital General de México Parcialmente cumplida 

20 19/02 Gobernador del Estado de Nayarit Cumplimiento 
insatisfactorio 

21 20/02 Secretario de Seguridad Pública Parcialmente cumplida 

22 21/02 Presidente de la Comisión de Defensa de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero 

Totalmente 

cumplida 

23 22/02 Secretario de Hacienda y Crédito Público No aceptada 

24 23/02 Presidente Municipal de Saucillo, Chihuahua Parcialmente cumplida 

25 24/02-A Secretario de Seguridad Pública Totalmente cumplida 
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26 24/02-B Director General de Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos 

Totalmente 

cumplida 

27 25/02 Presidente Municipal de Chihuahua, Chihuahua Parcialmente cumplida 

28 26/02 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, sin pruebas 

de cumplimiento 

29 27/02 Secretario de Educación Pública Parcialmente cumplida 

30 28/02-A Gobernador del Estado de Morelos Parcialmente cumplida 

31 28/02-B H. Ayuntamiento del Municipio de Tlalnepantla, Morelos Parcialmente cumplida 

32 28/02-C Presidente Municipal de Tlalnepantla, Morelos Parcialmente cumplida 

33 29/02 Gobernador del Estado de Hidalgo Parcialmente cumplida 

34 30/02 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Oaxaca 

Totalmente 
cumplida 

35 31/02 Director General del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia 

Totalmente 

cumplida 

36 32/02 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Colima 

Cumplimiento 
insatisfactorio 

37 33/02 Gobernador del Estado de Guerrero Cumplimiento 

insatisfactorio 

38 34/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

39 35/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

40 36/02 Secretario del Trabajo y Previsión Social Parcialmente cumplida 

41 37/02 Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Chiapas 

Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 
características peculiares 

42 38/02 Presidente Municipal de Monterrey, Nuevo León No aceptada 

43 39/02 Secretario de Educación Pública Parcialmente cumplida 

44 40/02 Gobernador del Estado de Morelos Parcialmente cumplida 

45 41/02 Presidente Municipal de Caborca, Sonora No aceptada 

46 42/02 Gobernador del Estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

47 43/02 Gobernador del Estado de Morelos Totalmente cumplida 

48 44/02 Presidente Municipal de Eduardo Neri, Guerrero No aceptada 

49 45/02-A Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo Parcialmente cumplida 

50 45/02-B Procurador General de la República Parcialmente cumplida 

51 45/02-C Presidente del Servicio de Administración Tributaria No aceptada 

52 46/02 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 
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53 47/02-A Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales Parcialmente cumplida 

54 47/02-B Secretario de Relaciones Exteriores No aceptada 

55 48/02 Presidente Municipal de Escuintla, Chiapas No aceptada 

56 49/02 Presidente del Supremo Tribunal de Justicia de Chiapas No aceptada 
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VIGÉSIMO QUINTO PERIODO 
(Enero-diciembre de 2003) 

Recomendaciones 
emitidas 

Autoridades e instancias recomendadas Calificación 

1 1/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

2 2/03 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

3 3/03 H. Ayuntamiento de Chihuahua, Chihuahua Parcialmente cumplida 

4 4/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

5 5/03 Gobernador del Estado de Chiapas No aceptada 

6 6/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Totalmente cumplida 

7 7/03 Gobernador del Estado de Michoacán Parcialmente cumplida 

8 8/03 Secretario de Seguridad Pública Federal Parcialmente cumplida 

9 9/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

10 10/03 Gobernador del Estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

11 11/03 H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora No aceptada 

12 12/03 Gobernador del Estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

13 13/03 H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos Aceptada, cuyo 

cumplimiento reviste 

características peculiares 

14 14/03 Gobernador del Estado de Guerrero Parcialmente cumplida 

15 15/03 Procurador General de Justicia Militar Parcialmente cumplida 

16 16/03 Procurador General de Justicia Militar No aceptada 

17 17/03 Gobernador del Estado de Veracruz No aceptada 

18 18/03-A Presidenta de la Mesa Directiva de la XVII Legislatura 

del Estado de Baja California 

No aceptada 

19 18/03-B H. Ayuntamiento de Tecate, Baja California No aceptada 

20 19/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

21 20/03 Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

Parcialmente 

cumplida 

22 21/03 Gobernador del Estado de Baja California No aceptada 

23 22/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Parcialmente cumplida 

24 23/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

25 24/03 Director General del Instituto Nacional de Bellas Artes 

y Literatura 

Parcialmente cumplida 
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26 25/03 Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Morelos 

Totalmente 

cumplida 

27 26/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

28 27/03 H. Ayuntamiento de Ciudad Madera, Chihuahua Parcialmente cumplida 

29 28/03-A Gobernador del Estado de Yucatán Parcialmente cumplida 

30 28/03-B H. Ayuntamiento de Tepakán, Yucatán No aceptada 

31 29/03 H. Ayuntamiento de Orizaba, Veracruz Parcialmente cumplida 

32 30/03 H. Ayuntamiento de Apizaco, Tlaxcala Parcialmente cumplida 

33 31/03 H. Ayuntamiento de Saucillo, Chihuahua No aceptada 

34 32/03-A Presidente del H. Congreso del Estado de Nuevo León No aceptada 

35 32/03-B H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León No aceptada 

36 33/03 H. Ayuntamiento de Tepozotlán, Morelos No aceptada 

37 34/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Parcialmente cumplida 

38 35/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

Totalmente 

cumplida 

39 36/03 Gobernador del Estado de Veracruz Parcialmente cumplida 

40 37/03 H. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León Aceptada, sin pruebas 
de cumplimiento 

41 38/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social Totalmente cumplida 

42 39/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

Parcialmente 

cumplida 

43 40/03 Gobernador del Estado de Nuevo León Totalmente cumplida 

44 41/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado 

Parcialmente 

cumplida 

45 42/03 Gobernador del Estado de Chiapas Aceptada, en tiempo 
para presentar pruebas 

de cumplimiento 

46 43/03 Gobernador del Estado de Colima Parcialmente cumplida 

47 44/03 H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas No aceptada 

48 45/03 Gobernador del Estado de Chiapas Parcialmente cumplida 

49 46/03 H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos En tiempo 

de ser contestada 

50 47/03 Gobernador del Estado de Tlaxcala Parcialmente cumplida 

51 48/03-A Secretario de la Defensa Nacional No aceptada 

52 48/03-B Gobernador del Estado de Guerrero Parcialmente cumplida 
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53 49/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social En tiempo 

de ser contestada 

54 50/03 Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social En tiempo 

de ser contestada 

55 51/03 Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

En tiempo 
de ser contestada 

56 52/03 H. Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero En tiempo 

de ser contestada 

Gaceta162 127 
enero/2004 



Gaceta de la CNDH 

Expedición de Recomendaciones por periodos 

Periodos Expedición Recomendaciones 
Autoridades 

recomendadas 

1 Segundo semestre de 1990 De la 1/90 a la 33/90 33 42 

2 Primer semestre de 1991 La 34/90 y de la 1/91 a la 50/91 51 56 

3 Segundo semestre de 1991 De la 51/91 a la 125/91 75 93 

4 Primer semestre de 1992 De la 126/91 a la 131/91 
y de la 1/92 a la 104/92 

110 133 

5 Segundo semestre de 1992 De la 105/92 a la 247/92 143 149 

6 Primer semestre de 1993 De la 248/92 a la 271/92 
y de la 1/93 a la 93/93 

117 123 

7 Segundo semestre de 1993 De la 94/93 a la 244/93 151 166 

8 Primer semestre de 1994 De la 245/93 a la 273/93 
y de la 1/94 a la 87/94 

116 139 

9 Segundo semestre de 1994 De la 88/94 a la 135/94 48 56 

10 Primer semestre de 1995 De la 136/94 a la 140/94 
y de la 1/95 a la 88/95 93 103 

11 Segundo semestre de 1995 De la 89/95 a la 151/95 63 77 

12 Primer semestre de 1996 De la 152/95 a la 166/95 
y de la 1/96 a la 38/96 

53 62 

13 Segundo semestre de 1996 De la 39/96 a la 122/96 84 109 

14 Primer semestre de 1997 De la 123/96 a la 124/96 
y de la 1/97 a la 40/97 

42 56 

15 Segundo semestre de 1997 De la 41/97 a la 127/97 87 102 

16 Primer semestre de 1998 De la 1/98 a la 49/98 49 67 

17 Segundo semestre de 1998 De la 50/98 a la 114/98 65 78 

18 Primer semestre de 1999 De la 1/99 a la 48/99 48 59 

19 Segundo semestre de 1999 De la 49/99 a la 104/99 56 76 

20 Primer semestre de 2000 De la 1/00 a la 2/00 2 4 

21 Segundo semestre de 2000 De la 3/00 a la 37/00 35 41 

22 Primer semestre de 2001 De la 1/01 a la 14/01 14 14 

23 Segundo semestre de 2001 De la 15/01 a la 27/01 13 17 

24 Enero-diciembre de 2002 De la 1/02 a la 49/02 49 56 

25 Enero-diciembre de 2003 De la 1/03 a la 52/03 52 56 

Totales: 1,649 1,934 
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Recomendaciones enviadas a dos o más autoridades 

Recomendaciones enviadas a dos autoridades: 

15/90, 19/90, 21/90, 27/90, 30/90, 31/90, 32/90, 34/90, 10/91, 16/91, 18/91, 19/91, 55/91, 56/91, 63/ 
91, 64/91, 66/91, 83/91, 89/91, 96/91, 99/91, 126/91, 5/92, 13/92, 16/92, 21/92, 32/92, 45/92, 46/92, 
51/92, 79/92, 84/92, 101/92, 104/92, 118/92, 136/92, 150/92, 158/92, 159/92, 246/92, 270/92, 52/93, 
65/93, 94/93, 111/93, 122/93, 125/93, 176/93, 179/93, 180/93, 189/93, 205/93, 227/93, 230/93, 269/ 
93, 16/94, 19/94, 21/94, 29/94, 33/94, 35/94, 38/94, 39/94, 59/94, 64/94, 69/94, 75/94, 77/94, 83/94, 
93/94, 97/94, 114/94, 115/94, 125/94, 126/94, 130/94, 133/94, 9/95, 16/95, 25/95, 50/95, 65/95, 76/ 
95, 98/95, 115/95, 116/95, 117/95, 120/95, 132/95, 143/95, 144/95, 153/95, 157/95, 162/95, 11/96, 
13/96, 16/96, 36/96, 48/96, 49/96, 50/96, 65/96, 75/96, 78/96, 89/96, 94/96, 106/96, 107/96, 113/96, 
117/96, 3/97, 6/97, 8/97, 18/97, 20/97, 40/97, 47/97, 66/97, 72/97, 78/97, 80/97, 104/97, 111/97, 115/ 
97, 117/97, 120/97, 124/97, 1/98, 2/98, 3/98, 6/98, 11/98, 15/98, 18/98, 20/98, 26/98, 29/98, 35/98, 
37/98, 39/98, 40/98, 44/98, 48/98, 59/98, 62/98, 72/98, 75/98, 89/98, 105/98, 106/98, 112/98, 113/98, 
114/98, 1/99, 22/99, 31/99, 41/99, 43/99, 46/99, 57/99, 61/99, 64/99, 66/99, 67/99, 72/99, 77/99, 78/ 
99, 79/99, 80/99, 85/99, 86/99, 89/99, 93/99, 94/99, 99/99, 100/99, 104/99, 5/00, 9/00, 11/00, 21/00, 
16/01, 20/01, 21/01, 25/01, 8/02, 24/02, 47/02, 18/03, 28/03, 32/03, 48/03 (192) 

Recomendaciones enviadas a tres autoridades: 

10/90, 98/91, 100/91, 124/91, 28/92, 57/92, 102/92, 30/94, 58/94, 140/94, 84/95, 121/95, 122/95, 
137/95, 37/96, 53/96, 54/96, 59/96, 64/96, 114/96, 1/97, 112/97, 114/97, 46/98, 13/99, 97/99, 1/00, 
19/00, 28/02, 45/02 (30) 

Recomendaciones enviadas a cuatro autoridades: 

110/91, 1/93, 80/96, 86/98, 33/99 (5) 

Recomendaciones enviadas a cinco autoridades: 

100/92, 204/93, 42/94 (3) 

Recomendaciones enviadas a siete autoridades: 

19/97 (1) 
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CEREMONIA DE CLAUSURA DEL
 
DIPLOMADO EN DERECHOS HUMANOS,
 

EN TLAXCALA, TLAXCALA*
 

Es para mí un placer encontrarme con ustedes y participar en esta sesión de clausura del Diplomado en 
Derechos Humanos que hoy concluye. 

Esta sesión representa la culminación de un extraordinario esfuerzo, tanto de parte de las institucio
nes convocantes como, muy particularmente, de los alumnos y profesores que lograron con éxito 
finalizar los trabajos y alcanzar los objetivos que se plantearon en dicho diplomado. 

Como Institución coorganizadora, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se complace y 
congratula de haber llevado a cabo este importante esfuerzo, en coordinación con la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Tlaxcala y el Centro de Investigaciones Jurídicas y Políticas de la Universi
dad Autónoma de Tlaxcala. 

Felicito y agradezco al licenciada María Angélica Zárate Flores, Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Tlaxcala, y a su distinguido grupo de colaboradores, que con gran esfuerzo y 
dedicación constante hicieron posible esta tarea. Agradezco, de igual forma, al ingeniero químico René 
Grada Yautentzi, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, su compromiso y esfuerzo por pro
mover una cultura de respeto a los Derechos Humanos en el ámbito académico. Asimismo, reconozco la 
importante labor del doctor Serafín Ortiz Ortiz, Coordinador de la División de Ciencias Sociales y Ad
ministrativas de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, para la realización de este diplomado. 

En nuestros días, los Derechos Humanos se han convertido en un parámetro de justicia y de legiti
midad política de todo Estado democrático de Derecho. Corresponde a los órganos del Estado, a 

* Mensaje del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, durante la 
ceremonia de clausura del Diplomado en Derechos Humanos, celebrada en Tlaxcala, Tlaxcala, el 24 de enero de 2004, ante el ingeniero 
químico René Grada Yautentzi, Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala (UAT); la licenciada María Angélica Zárate Flores, 
Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala; el doctor Serafín Ortiz Ortiz, Coordinador de la División de 
Ciencias Sociales y Administrativas de la UAT y miembro del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala; 
el maestro Pedro Molina Flores, Coordinador de la División de Estudios de Posgrado de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; el 
licenciado Leopoldo Zárate Aguilar, Director del Departamento de Derecho de la UAT, y la doctora Susana Thalía Pedroza de la Llave, 
Secretaria Técnica del Consejo Consultivo de la CNDH. 
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través de las personas encargadas de la función pública, velar por la vigencia, el respeto y la promo
ción de tales derechos. 

En este sentido, es posible identificar la estrecha vinculación que existe entre la administración 
pública, como forma de ejercicio del poder, y los Derechos Humanos, como forma democrática para 
encauzar ese poder. Por tanto, la función pública debe tomar como guía permanente de su actuación 
los Derechos Humanos, ya que éstos son la razón de ser del Estado y de sus instituciones. 

Es por ello que el diplomado que hoy concluye adquiere particular relevancia al haber conseguido 
actualizar y capacitar a diversos cuadros de distintas instituciones en general, en el conocimiento y la 
aplicación de los Derechos Humanos como un instrumento fundamental de su labor cotidiana. 

En estas semanas de intensos trabajos se abordó un amplio panorama de la temática de los Derechos 
Humanos y su relación con la función pública. 

La temática del diplomado fue amplia y compleja, analizándose “La evolución histórica, concepto 
y fundamentación de los Derechos Humanos”, “Los Derechos Humanos en el sistema jurídico mexi
cano”, “La protección jurisdiccional de los Derechos Humanos”, “Los principios del Ombudsman”, 
“La protección no jurisdiccional de los Derechos Humanos”, “Procedimientos ante las Comisiones de 
Derechos Humanos”, “La protección internacional y regional de los Derechos Humanos”, “Sociedad 
civil y Derechos Humanos”, “Derechos Humanos de grupos específicos”, “Derechos Humanos de las 
víctimas de los delitos”, “Galantismo penal” y “Los Derechos Humanos y la justicia penal”, lo cual, 
sin duda, incidirá positivamente en el ejercicio de sus actividades cotidianas y de las instituciones 
donde colaboran. 

Por nuestra parte, queremos reconocer el esfuerzo que la realización de este diplomado representó 
para todos ustedes, particularmente porque se trataba de un trabajo adicional a las múltiples activida
des profesionales que realizan. 

Tenemos conocimiento de que lograron conformar un grupo cumplido, participante y dinámico, 
pero, sobre todo, muy comprometido con las actividades de este diplomado; sabemos del buen trabajo 
realizado en el aula. Su compromiso y dedicación nos reconforta y nos estimula a continuar con 
renovados ánimos en esta noble tarea de la enseñanza y promoción de los Derechos Humanos. 

Igualmente, quiero hacer un reconocimiento a los profesores que participaron, todos ellos destaca
dos académicos, sin cuyos conocimientos y esfuerzos nos hubiera sido imposible tener esta actividad. 

No me resta sino felicitar muy sinceramente a todos los que de una forma u otra colaboraron, 
profesores, coordinadores, organizadores y, muy particularmente, a los alumnos que hoy culminan 
este diplomado, a quienes invito a seguir estudiando e interesándose en esta materia y les recuerdo que 
la verdadera evaluación y los auténticos resultados se lograrán al ver integrado en su práctica cotidiana 
profesional el enfoque y el saber de los Derechos Humanos. 
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INAUGURACIÓN DEL PRIMER COLOQUIO
 
INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS
 

HUMANOS “EL DESAFÍO MULTICULTURAL
 
A LAS DEMOCRACIAS”*
 

El comienzo del siglo está cargado de riesgos y amenazas. Luego del 11 de septiembre de 2001 la 
situación internacional se ha agravado y la densidad y radicalidad de los riesgos para las sociedades se 
ha potenciado todavía más. La ecuación entre la pretensión de una mayor seguridad a cambio de un 
menoscabo de las libertades civiles comienza a mostrar el deterioro que esta tensión infringe al Estado 
de Derecho democrático. Este contexto supone una presión inédita sobre la vigencia y el desarrollo de 
la cultura de los Derechos Humanos. Todos los esfuerzos para la protección, ampliación y difusión 
de estos derechos son bienvenidos y la investigación teórica, jurídica y empírica conectada con ellos 
recobra pertinencia e impulso. 

El Centro Nacional de Derechos Humanos (Cenadeh) de la CNDH pretende incidir en esa tenden
cia y contribuir —con la modestia de nuestros talentos y recursos— en una investigación vigorosa y 
abierta en la multiplicidad de territorios donde los Derechos Humanos y su cultura específica sean 
vulnerables o sujeto de amenaza. A la línea de investigación ya clásica de la reflexión jurídica sobre 
los Derechos Humanos y a la investigación empírica —sociológica o antropológica— que da cuenta 
de las condiciones materiales de su vigencia, su precariedad o, de plano, de los atropellos y violacio
nes que se cometen en contra de los derechos fundamentales de las personas, se ha hecho necesario y 
perentorio un pensamiento teórico interdisciplinario que —anclado en la perspectiva de y el compro
miso con la cultura de los Derechos Humanos— asuma las nuevas temáticas con audacia intelectual y 
ánimo crítico. 

Terrorismo, migración, multiculturalidad, visión de género, desarrollo biotecnológico, crisis del 
Estado moderno, reestructuración del orden internacional son todos fenómenos de consecuencias alta

* Palabras del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el acto 
inaugural del Primer Coloquio Internacional sobre Derechos Humanos “El Desafío Multicultural a las Democracias”, leídas por el 
Primer Visitador General de la CNDH, maestro Víctor Manuel Martínez Bullé-Goyri, el 14 de enero de 2004. 
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mente problemáticas para la convivencia humana, auténticos desafíos al respeto de las personas y su 
dignidad. Pensar sobre ellos supone enfrentar temáticas teóricamente complejas que reclaman convic
ción para con la verdad, claridad conceptual y una sistemática capacidad de diálogo y distinción con 
las cuestiones éticas y morales. 

Este Primer Coloquio Internacional de Derechos Humanos, organizado por el Cenadeh, quiere y 
busca abrirse a estos temas de inminentes consecuencias y riesgos para la vigencia de los Derechos 
Humanos, en el espíritu de la Institución mayor que lo acoge —la CNDH— y con el criterio de la 
libertad de investigación que priva en el Centro. De ahí la selección del tema de nuestro Coloquio “El 
Desafío Multicultural a las Democracias”. 

Los últimos años han sido fecundos en cuanto a los arreglos que los Estados democráticos han 
llevado a cabo ante la presión de las demandas de minorías nacionales, étnicas o culturales por el 
reconocimiento de sus identidades colectivas y la exigencia de derechos específicos en las leyes e, 
incluso, en el plano constitucional. Se ha tratado, no obstante, de medidas pragmáticas, discreciona
les, acotadas a las condiciones propias de cada circunstancia nacional. 

Por otro lado, ciertamente ha habido un significativo desarrollo teórico, particularmente en los 
ámbitos de la filosofía política y el derecho, sin embargo, en términos generales se trata de un desafío 
teórico no resuelto y las expectativas por una teoría sistemática, de mayor universalidad y rango de 
aplicación, sigue siendo una aspiración insatisfecha, apenas en curso. Una reunión de especialistas en 
cuestión, como es el caso de este Coloquio, con estudiosos de distintas materias y provenientes de 
diversas experiencias nacionales, no podrá ser sino una aportación a este intenso y apasionado debate. 

México no es, por supuesto, la excepción. Ha vivido —y vive— con agudeza crítica el debate 
multicultural, inclusive, llevado hasta el punto de haber avanzado en una reforma constitucional signi
ficativa y altamente polémica. La discusión mexicana está acicateada sustantivamente por el tema 
indígena, referencia a esa enorme minoría de más de 10 millones de mexicanos que, además, padecen 
marginalidad económica y social, y no una menor discriminación, todos sabemos la historia —y será 
debidamente discutida en los días sucesivos— de cómo, por la vía violenta, grupos indígenas y sus 
aliados colocaron su situación y sus justas reivindicaciones en la agenda política, legislativa y moral 
de la nación. 

Como resulta evidente, los desafíos que la temática que compone el multiculturalismo plantea a las 
sociedades democráticas y al Estado de Derecho son de gravedad social, dificultad jurídica, pertinen
cia teórica y, también, de crucial cuestionamiento moral. Ojalá y los trabajos de este Primer Coloquio 
Internacional de Derechos Humanos “El Desafío Multicultural a las Democracias” sea no sólo intere
sante sino de utilidad para plantear las preguntas, establecer los problemas y ofrecer vías de solución 
para tan ingentes retos. Les deseo mucho éxito en sus deliberaciones. 
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REUBICACIÓN DEL PROGRAMA DE
 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO*
 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández, 
con fundamento en lo que dispone el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6o.; 15, fracciones I y III, y 24, fracción V, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 18, 19 y 59 de su Reglamento Interno, y 
teniendo como: 

ANTECEDENTES 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como institución pública con autonomía de 
gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, está facultada para establecer su estructura y 
organización, de acuerdo con las funciones de protección, observancia, promoción, estudio y divulga
ción de los Derechos Humanos previstos en el orden jurídico mexicano que lleva a cabo. 

Que, para el desarrollo de esas funciones, este Organismo protector de Derechos Humanos ha ido 
adecuando su normativa y los órganos que la integran, con base en las necesidades fijadas por las 
demandas ciudadanas y conforme a los planes anuales de labores, donde los Programas Especiales 
tienen un lugar relevante. 

Que el Programa de Atención a Víctimas del Delito (Províctima), creado mediante el Acuerdo 01/ 
2000, suscrito por el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiene como fin la 
implantación y funcionamiento de un Sistema Nacional de Atención de Víctimas, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las Decla
raciones Internacionales acerca de la protección que debe recibir este grupo vulnerable. 

* Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el que se reubica el Programa de Atención a 
Víctimas del Delito (Províctima), que queda adscrito a la Segunda Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
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Que este Programa, adscrito desde su creación a la Cuarta Visitaduría General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, ha estado sujeto a cambios tanto en su competencia como en su 
organización, para dar respuesta a la diversidad de asuntos que se han venido planteando, a fin de que, 
cada vez más, cobren vigencia los derechos consagrados en favor de las víctimas. 

Que una modificación destacable fue la efectuada a través del acuerdo 11/01 del Consejo Consulti
vo, aprobado por unanimidad el 14 de agosto de 2001, ya que amplió las competencias del Programa 
de Atención a Víctimas del Delito a los casos de tortura, violencia familiar, privación ilegal de la 
libertad, así como a los comportamientos delictivos que afectan la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, entre otros. 

Que el Consejo, en su sesión número 183, del 13 de enero de 2004, aprobó el acuerdo de cambio de 
adscripción a partir del mes de enero y, 

CONSIDERANDO 

Que continúa constituyendo una prioridad de este Organismo Nacional prestar auxilio a las víctimas 
de delito ante la creciente inseguridad que se vive en el país, y que para atenderlas es necesario asignar 
mayores recursos humanos, con el propósito de cumplir eficazmente con las funciones de proteger sus 
Derechos Humanos y velar porque sean respetados, se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. A partir del mes de enero del presente año, queda a cargo de la Segunda Visitaduría 
General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el Programa de Atención a Víctimas del 
Delito (Províctima), que se encontraba adscrito a la Cuarta Visitaduría General, el cual se asigna con 
todas las funciones y recursos con que ha venido operando hasta esta fecha. 

SEGUNDO. Los asuntos que venía conociendo la Dirección General del Programa de Atención a 
Víctimas del Delito (Províctima) en su anterior adscripción, continuarán su trámite y se concluirán en 
la nueva asignación que es objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Este Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de dos mil cuatro. 

El Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos 
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“DERECHOS HUMANOS Y PROYECTO
 
DE NACIÓN”, DEL DOCTOR SERGIO GARCÍA
 

RAMÍREZ, EN EL HOMENAJE QUE LE
 
RINDIERON JURISTAS Y POLÍTICOS* 

Gracias, ante todo, a los amigos generosos que me distinguen, por benevolencia, con la presea que 
lleva el nombre de uno de los más ilustres mexicanos.** Gracias al Consejo Nacional de la Abogacía, 
foro de mis colegas, representantes de una profesión que ha servido y sirve con dignidad a México. 
Gracias, igualmente, a quienes hoy me permiten acompañarlos. Lo agradezco con el viejo sentimiento 
afectuoso y solidario del amigo, del compañero, del compatriota. Varias razones y diversos círculos 
concéntricos para exponer, en éstos y con aquéllas, mi gratitud y mi cercanía. No en balde hemos 
compartido muchas cosas: vida, sueños y esperanzas. Todo eso me une de nuevo a quienes me han 
hecho el don de estar con ellos en esta reunión tan amplia, y compartir, también ahora, vida, sueños y 
esperanzas. 

Hemos amanecido a un nuevo siglo, pero el sol no se eleva todavía. Sabemos que persisten las 
sombras antiguas y otras nuevas se acumulan. A las preguntas que nos hicimos se han agregado otras. 
Hasta hoy, ninguna ha tenido respuesta suficiente; respuesta que nos serene, nos entusiasme, nos 
ponga en marcha. Este nuevo orden, que entraña un nuevo desorden profundo, es preocupación de 
todos: del mundo, que generaliza los problemas, y de México, que a los del mundo agrega los suyos. 
Y a esto nadie puede sustraerse. Mucho menos los juristas que custodian una tradición valiosa y tie
nen, por ello, una obligación histórica. 

Pero también es evidente que hay un ímpetu renovador o revolucionario, discreto y subterráneo, 
que no se resigna. Cierto ímpetu imbatible nos conduce nuevamente a un puerto de partida, remozando 
ideas y recuperando ideales. Éste ha sido el signo de la humanidad pasada y pudiera serlo de la huma
nidad futura. También ha sido y pudiera ser el signo de los mexicanos. Finalmente, lo único que 
tenemos al frente —y al alcance de nuestras manos— es la utopía convertida en puerto de llegada. Lo 
que dijimos, juntos, hace algunos años, podemos decirlo de nuevo, juntos, en el amanecer de este 
siglo, cuando el sol no se eleva todavía. 

* Discurso del doctor Sergio García Ramírez, pronunciado el 14 de enero de 2004 en el homenaje que juristas y políticos le rindieron. 
* * Nota: se refiere a José María Morelos y Pavón, nombre que lleva la presea que le otorgó el Colegio Nacional de Abogados, el Foro 

de México, A. C., y el Consejo Nacional de la Abogacía. 
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Una reunión de esta naturaleza lleva a recordar el gran tema del hombre contemporáneo: tema 
principal por sus raíces, sus alcances, los escollos que ha enfrentado y los peligros que hoy afronta: los 
Derechos Humanos. Somos lo que son nuestros derechos. De esa dimensión es nuestro presente y de 
ella será nuestro futuro. Divergentes y hasta discrepantes en muchas cosas, en ésta debiéramos ser 
coincidentes, por justicia y por prudencia. Si esos derechos —como la libertad misma, como la justi
cia— no son únicamente un asunto de abogados, sino de todos, los juristas tenemos con ellos un deber 
más intenso, un compromiso más hondo, una tarea más exigente. En ellos se cifra un doble culto y se 
exige un doble cultivo: de la dignidad humana, por una parte, y del derecho, por la otra. Una, como 
valor supremo; otro, como medio civilizado de preservarla. 

Los derechos fundamentales no siempre han sido bien entendidos, suficientemente apreciados y 
oportunamente defendidos. La decadencia de los derechos ajenos puede anunciar la decadencia de los 
nuestros. Hay que recordar la premonición de Bertold Brecht: un día vinieron por otros y no dijimos 
nada; mañana vendrán por nosotros y todos guardarán silencio. 

Creo que en la historia natural de nuestra especie hubo dos revoluciones, cimiento y garantía de la 
vida que tenemos y de sus mejores expectativas. La primera, cuando el ser humano se irguió sobre sus 
pies y se declaró dueño de la naturaleza. La segunda, cuando resolvió erguirse sobre su conciencia y 
reclamar las libertades que no tenía. Lo movieron unas convicciones emergentes y un orgullo legíti
mo. Ésta fue una revolución de otro género: filosófica, política, ética, jurídica. De ahí surgió el hom
bre contemporáneo: un ciudadano investido de los derechos fundamentales que su dignidad reclama. 

La nueva hora llegó cuando los súbditos de una corona resolvieron convertir 13 colonias del norte 
de América en una nueva sociedad política, y los vasallos de otra establecer en Europa una repúbli
ca de hombres libres e iguales, que además ensayarían el proyecto de ser fraternos. Unos y otros enar
bolaron la misma bandera: los derechos del hombre. 

Cuando algunos predicadores, con ignorancia y desenfado, aconsejan el olvido de todas las revolu
ciones —incluida la mexicana—, vale la pena recordar el origen y la divisa, la propuesta y los proyec
tos de las revoluciones políticas en América y en Europa. Ni los estadounidenses, que viven una hora 
inquietante, ni los franceses, en plena unificación con quienes antes fueron sus adversarios, han abju
rado de sus propios movimientos históricos. El de los Estados Unidos persiste en la expresión enfática 
de la Constitución de Filadelfia, y el de Francia ilumina en el preámbulo de la Constitución de la 
Quinta República. 

El hallazgo más fecundo en la historia de las ideas políticas y de las prácticas que en ellas se 
aclimatan ha sido el enlace entre los Derechos Humanos, la soberanía del pueblo y el sentido y la 
justificación de la sociedad política. Lanzar a los vientos ciertos derechos, sin asegurar su defensa ni 
medir al Estado por su aptitud para darles vigencia, no pasa de ser una proclama vacía, como hubo 
tantas. Para que esto no fuera, los primeros revolucionarios afirmaron en la Declaración de Indepen
dencia de 1776 y en la Declaración de Derechos de 1789 que los gobiernos se instituyen para la 
felicidad del pueblo y el imperio de los Derechos Humanos. Éste es, a mi juicio, el único dogma 
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admisible en política; el único que no desanda la historia, sino propone el objetivo y los medios para 
alcanzarlo. El tiempo ha pasado y la devoción humanista, refugiada en la tutela democrática, se man
tiene contra viento y marea. Viento y marea que se han cernido sobre todos los países y que siempre 
aguardan en la penumbra 

En la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de 1948, se afirma que las 
“constituciones [de los pueblos americanos] reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rec
toras de la vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del 
hombre y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar 
la felicidad”. Tal es, hoy día, el credo de la humanidad y el compromiso de los Estados. 

Esa tradición llegó a nuestras playas, a nuestra historia y a nuestro destino. La recogieron la Carta 
Constitucional de Apatzingán y la Constitución Federal de 1857. El liberalismo mexicano, que siem
pre tuvo un anhelo social, dio raíz nacional a los Derechos Humanos y signo característico al Estado 
en formación. Sobre él se hizo nuestra segunda liberación, que encarna en aquella carta suprema, en 
las Leyes de Reforma y en el ánimo republicano y la reivindicación soberana del Presidente Juárez, el 
más grande de los mexicanos. 

Cayeron muchas hojas del calendario. Al cabo de la revolución más popular que ha tenido México, la 
tradición humanista fue recibida en la Constitución de 1917. Ésta la expuso con sus propias palabras, e 
hizo mucho más que asumirla y afirmarla: renovó los conceptos, ensanchó las libertades y predijo el 
futuro signo del Estado y la nueva esperanza del ciudadano, que no alcanzan a batir ni los proyectos 
ominosos ni las reformas regresivas. Por fortuna, el constitucionalismo mexicano no es formal y neutral, 
ni lo son los derechos sociales, ni lo es la democracia integral que figura en el artículo 3o., con la soberbia 
fórmula de Torres Bodet. Es que tampoco son pura forma neutral los seres humanos, hombres y muje
res de carne y hueso, a quienes deben servir ese constitucionalismo, esos derechos y esa democracia. 

Más hojas se han desprendido del calendario. En estos tiempos florecen otros derechos. Obviamen
te, no se trata de destruir lo construido, sino de seguir erigiendo el edificio que aloje las nuevas exigen
cias de la humanidad. En este campo, como en tantos otros, hacer el presente sobre la tumba del 
pasado consumaría una especie de suicidio histórico. Una tercera generación de derechos corresponde 
a estas novedades y constituye, en cierto modo, el fruto de una nueva revolución. Es así que se instalan 
los derechos a la paz, al medio ambiente saludable, a la seguridad colectiva. Y ya despunta el derecho 
a la protección de nuestra especie amenazada. Frente a la manipulación genética se refuerza el dere
cho de la especie humana a mantener su propia identidad. Es preciso conservar la ciencia y la técnica 
al servicio del hombre. El aprendiz de brujo no siempre domina las tormentas que engendra. 

Un tema de todos los días —de sus certezas y de sus temores— es la gobernabilidad en la sociedad 
moderna. Hubo un tiempo en que la gobernación dependía del milagro o de la violencia. Esto bastó 
para una sociedad que no sabía de los derechos de sus integrantes, sino de los poderes de sus gober
nantes. Pero la gobernabilidad moderna depende de otros conceptos y de otros programas. Hace unos 
días perdimos a Norberto Bobbio, pero no su enseñanza lúcida: gobernabilidad como respuesta opor

Gaceta162 145 
enero/2004 



Gaceta de la CNDH 

tuna y suficiente a la demanda que propone el pueblo. Gobernar a la sociedad contemporánea, infor
mada, exigente, democrática, es asunto de habilidad política, previsión clarividente, siembra de con
cordia, rigor moral, cumplimiento esforzado y cotidiano. Es empatar el discurso con la existencia. Es 
reducir las distancias y suavizar las diferencias. Es conducir con espíritu elevado y aprecio genuino 
por los que coinciden y los que difieren. Es respetar el pasado y allanar el presente para no impedir el 
futuro. Constituye la prueba de fuego sobre la viabilidad y eficacia de un sistema político: aquella 
cuya respuesta tiene la doble virtud de ser moralmente válida y políticamente útil. 

Creo que la gobernabilidad depende, esencialmente, de que el Estado acredite que en efecto cumple 
la finalidad para la que fue instituido, o por lo menos avanza, de veras y con acierto, en el camino de 
cumplirla. Es, en consecuencia, observancia creciente de los Derechos Humanos. En una sociedad 
democrática hay gobernabilidad cuando existe respeto a la vida y a la integridad de las personas, 
atención a las demandas legítimas, seguridad para la vida y el patrimonio, protección de la salud, 
desarrollo de la educación, impulso a la cultura, pensamiento independiente, información veraz y 
oportuna, pleno acceso a la justicia, oportunidades de trabajo, salarios decorosos, vivienda digna, 
respeto a la discrepancia; en suma, goce y ejercicio de los Derechos Humanos. La eficacia de éstos es 
la condición de gobernabilidad en la democracia. Habrá que construir con estos ingredientes los pro
gramas, medir con esta vara a los gobiernos y comprender bajo esta luz la función política —además 
de la moral y la jurídica— de los Derechos Humanos. 

Cuando un grupo de ciudadanos delibera sobre su conducta, su proyecto y su destino, surge la 
necesidad de preguntarse por el modelo que se quiere y el futuro que se aguarda. Una sociedad no 
puede viajar al garete, sujeta al capricho de los vientos y las estaciones. Y menos aún puede hacerlo 
una gran nación, compleja y demandante, que pretende insertarse en el mundo moderno sin perder su 
tradición, su herencia y su linaje. 

Es posible que una buena parte de nuestros problemas —y no hablo solamente de los problemas de 
México, pero tampoco soslayo que son éstos los que más nos preocupan— obedezca a la ausencia 
de aquel modelo y a la incertidumbre sobre ese futuro. Hubo un tiempo, ya lejano, en el que construi
mos utopías y paradigmas. Enfilamos nuestra nave en el sentido que creímos conveniente. Es evidente 
que cada quien puede tener su propio concepto sobre ese sentido, pero también lo es que la nación 
debe compartir ciertos designios y emprender unida determinados derroteros. Si no existen aquéllos y 
se carece de éstos, el viaje común no tiene rumbo y el trabajo de todos carece de armonía. El resultado 
sería el fracaso, y sabemos bien que el fracaso conspira contra los derechos y la democracia. 

Sigue siendo indispensable la hazaña cultural de los mexicanos en torno a una idea, a un programa, 
a un destino. Vale que nos preguntemos —es un requisito de previo y especial pronunciamiento, dirían 
los abogados— si tenemos claridad sobre todo esto: lo que somos, queremos y procuramos. No parece 
existir la idea, por no decir el ideal, de una república unida y poderosa, construida a partir de las 
diferencias ideológicas y de las coincidencias patrióticas. Faltan la reflexión profunda, la dirección 
generosa, el honrado avenimiento que atraigan a todos y disuadan las tentaciones centrífugas que nos 
enferman. Se requiere una formidable convocatoria —sincera, ilustrada y convincente— para cons
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truir la sociedad deseable y practicable en la que anide el espíritu del México eterno, sin mengua del 
México moderno. 

A veces, me parece, hemos puesto nuestra mirada y nuestra emoción sólo en un capítulo o en un 
puñado de capítulos de la obra pendiente. Hemos hablado de ciertas reformas, por su nombre y con sus 
exigencias: de la hacienda, del trabajo, de la energía y de otros rubros vitales. Todo eso es válido y 
mucho de eso se necesita. Pero conviene que nos preguntemos si esos temas constituyen, de veras, el 
gran tema de este momento. Yo creo que el gran tema es México. Lo ha sido y lo sigue siendo, aunque 
los árboles oculten el bosque. En consecuencia, habría que diseñar la reforma de México. Y al amparo 
de ella, que sólo sería realizable sobre un pacto nacional de gran visión y largo plazo, se podrían 
emprender y culminar todas las otras, que no son condición, sino efecto de aquélla. 

México ha construido un sistema propio de defensa de los Derechos Humanos. Se inicia en el plano 
nacional, que es prioritario, y culmina en el internacional, que es complementario. Quien asciende la 
escalinata solemne de la Suprema Corte de Justicia se encuentra con las efigies de los caudillos jurídi
cos de la nación mexicana: Rejón, Otero y Vallarta, constructores de la primera etapa: el juicio de 
amparo. Hoy es preciso ir adelante en el proceso de garantías y ensayar nuevos rumbos que la circuns
tancia requiere: amparo de los derechos establecidos en los tratados internacionales y efectos absolu
tos de la declaratoria de inconstitucionalidad de leyes, entre otros. 

No es posible ni justo dejar al margen de los beneficios de una declaración de inconstitucionalidad a 
quienes no pudieron obtener el amparo de la justicia federal, y olvidar a todos los otros, que son inmen
sa mayoría, y generalmente mayoría desprotegida. Si hubo motivo histórico para esta discriminación, 
ya no existe razón que la legitime. Tampoco parece conveniente sustraer a los particulares la defensa de 
la Constitución. Si el poder reside en el pueblo, es necesario que cualquier hombre del pueblo tenga la 
legitimación necesaria para reclamar, con eficacia derogatoria, las normas que contravengan nuestra ley 
suprema por medio del amparo y la acción de inconstitucionalidad. En nuestro tiempo, el título primero 
de la Constitución de la República, que reúne derechos fundamentales, no incluye, sin embargo, todos 
los que añaden los instrumentos internacionales. Éstos forman parte de la ley suprema de la Unión y 
debieran ser explícitamente tutelados con el supremo recurso jurisdiccional: el juicio de amparo. 

El Ombudsman llegó en los últimos lustros. No sustituye, sino complementa, el juicio de garantías. 
El vigoroso Ombudsman mexicano ya cuenta con una historia que lo justifica. Se acredita cada vez 
que detiene el brazo del capricho y afianza la libertad y el derecho de un ciudadano. Y lo ha hecho 
millares de veces. A veces se escucha que los Derechos Humanos militan contra la seguridad pública. 
Esto propone un falso dilema: o seguridad o derechos, como si debiéramos renunciar a alguno de 
ambos extremos para disponer del otro, cuando en realidad necesitamos ambos. Los problemas se 
hallan en otra parte, que a veces queda en penumbra. 

Decir que los Derechos Humanos nos privan de seguridad —que es, por cierto, uno de esos dere
chos— equivale a suponer que la paz de la República tropieza con las garantías individuales y que es 
preciso desmontar el Estado de Derecho para preservar el derecho y sustentar la acción del Estado, 
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convertido en una organización de policía. Estas corrientes autoritarias comienzan a extenderse por 
el mundo y ponen en peligro las conquistas que hemos logrado. En poco tiempo podría desplomarse el 
edificio construido en varios siglos, que ya presenta algunas grietas. 

El sistema de tutela se complementa con un régimen internacional libremente aceptado. Sobre la 
tierra humeante por la Segunda Guerra se estableció la Organización de las Naciones Unidas, se expi
dió la Declaración Universal de Derechos Humanos y se erigió el primer tribunal internacional de esta 
competencia: la Corte Europea, que tiene en su haber medio siglo de trabajo fecundo. Fue entonces, 
con mayor claridad que nunca, cuando el ser humano se convirtió finalmente en sujeto del derecho 
internacional público, tras haberlo sido sólo del derecho interno. Sus derechos, que antes interesaron 
exclusivamente a cada Estado, interesarían en el futuro a la humanidad entera. 

Los ciudadanos de América han hecho su propio recorrido, promulgado una declaración y organizan
do las expectativas dentro de la Convención Americana de 1969, a la que nuestro país se adhirió en 1981, 
un año de vigorosa afirmación de la pertenencia de México a la comunidad de naciones comprometidas 
con los Derechos Humanos. En el marco de esa Convención se creó la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, dotada de competencia para conocer sobre la responsabilidad internacional de los Estados, 
autonomía para emitir sentencias vinculantes y atribuciones para verificar el cumplimiento de éstas. 

La Corte quedó formalmente establecida en 1979, en la ciudad de San José, capital de una república 
hospitalaria y admirable, Costa Rica, por la que tengo profundo respeto y cordial afecto. En este 
vigésimo quinto aniversario de la institución internacional a la que tengo el honor de pertenecer, 
evocamos el tiempo de su instalación en el hermoso Teatro Nacional de San José, entonces convertido 
en sede de las esperanzas de millones de americanos. Evocar y valorar; han sido creativos los años 
transcurridos desde entonces. 

A partir de aquella fecha, los Estados americanos admitieron, paulatinamente, la jurisdicción con
tenciosa de la Corte. Hoy la han aceptado 21 Estados, México entre ellos. El conjunto abarca más de 
500 millones de seres humanos. Sobre ellos debe proyectarse la acción de la Corte Interamericana, 
como la de la Corte Europea se proyecta sobre 800 millones de personas en los 43 Estados del Consejo 
de Europa. Esto significa que las sentencias ejecutorias y las opiniones consultivas —de las que Méxi
co ha solicitado dos, de notable importancia, en los últimos años— son una herramienta eficaz para 
poner al día, en el orden de su competencia, las normas, la jurisprudencia y la práctica interna de los 
Derechos Humanos. En ello residen su misión y su eficacia. Así ha sucedido en Europa y así comienza 
a ocurrir en América. En esto, sobre todo, radica la trascendencia de una jurisdicción internacional. 

Por supuesto, la Corte Interamericana se sustenta, como cualquier órgano internacional de su género, 
en la voluntad política de los Estados, dispuestos a honrar su palabra y acatar la regla de oro del derecho 
convencional internacional: pacta sunt servanda; los compromisos contraídos deben ser cumplidos. Es 
un error suponer que la jurisdicción internacional suplanta a las nacionales y quebranta o ignora la 
soberanía de los pueblos. Es precisamente en ejercicio de esa soberanía como se pacta, se acude a 
juicio y se asumen las consecuencias. En ejercicio de ella y para defender una causa legítima, México 
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comparece hoy día ante la Corte Internacional de Justicia, cuya jurisdicción contenciosa aceptó hace 
casi 60 años, como hace cinco admitió, soberanamente, la de la Corte Interamericana. No se trata, 
pues, de tribunales ajenos e impuestos, que rechazaríamos, sino de organismos constituidos por nues
tra determinación soberana y conforme a nuestras decisiones políticas fundamentales. A la cabeza de 
éstas, por lo que toca a México, se halla la defensa del ser humano, eje y razón de la sociedad política. 

El futuro de la jurisdicción interamericana se encuentra estrechamente asociado al de los Derechos 
Humanos en este continente inmenso y complejo, al papel que cumpla la Organización de los Esta
dos Americanos y al desenvolvimiento democrático de nuestros pueblos. Es una ventana abierta a los 
nuevos tiempos, para que los ciudadanos de América pongan la vista en el horizonte donde atrae, di
señado con su espíritu y construido con sus manos, el porvenir que anhelan. En la agenda política de la 
Organización de los Estados Americanos la promoción de los Derechos Humanos ocupa un lugar de 
avanzada. Lo ocupa, además, en las declaraciones, proclamas, lineamientos, planes, programas, acuerdos 
de la comunidad internacional. Si consta en éstos, como producto de un arduo siglo de trabajo infati
gable, debe ilustrar los entendimientos entre los Estados y los hechos que sean consecuencia de ellos. 

Sabemos que esta hora no es la mejor del sistema internacional. Hechos bien conocidos han ensom
brecido el régimen de seguridad colectiva instituido en la Carta de las Naciones Unidas y han enrare
cido el acatamiento a los Derechos Humanos. El debido proceso legal ha entrado en una fase crítica, en 
la que se cuestionan o abandonan diversos avances sustantivos. Lejos de ser esto un factor de desalien
to, debiera ser poderoso estímulo para no cejar en una marcha que viene de varios siglos y que es 
preciso proseguir por todos los siglos que vengan. El camino del progreso, de la libertad, de la igual
dad, de la justicia es tan arduo como estupendas las conquistas que en él hemos tenido y que ahí 
mismo nos aguardan. 

Agradezco de nuevo, estimados amigos, esta reunión generosa. Reconozco la amistad de quienes la 
organizaron y de quienes asisten. Esa amistad, que atesoro, me honra muy por encima de mis mereci
mientos. Dije antes que en el alba del nuevo siglo el sol no se eleva todavía; que no tenemos certeza 
sobre lo que somos y queremos; que se requiere una hazaña cultural animada por la utopía, estímulo 
primordial de nuestra historia; que el poder se justifica mucho más por la tutela efectiva de los dere
chos de cada uno que por las palabras que aturden los oídos, y que el gran tema de los mexicanos, 
finalmente, es México. Lo prueba la realidad que tenemos a la vista. Así lo creo. Pero no creo menos 
en nuestra capacidad de superar las circunstancias que prevalecen. 

Hubo generaciones que enfrentaron peores desafíos, en tiempos que parecieron crepusculares. La 
generación juarista, los hombres de la Reforma, los militantes de la revolución social de 1910, los 
autores de la Constitución de 1917 y otros muchos mexicanos que a lo largo de 90 años fecundos han 
contribuido a nuestro desarrollo, a nuestra libertad y a nuestra justicia, supieron bien lo que logran el 
vigor del talento, el poder de las convicciones y el empeño de las voluntades. Nosotros tenemos, por 
herencia y por trabajo, el talento, la convicción y la voluntad que se necesitan. Poseemos, quizás 
adormecido o confundido, el ímpetu que remoza las ideas y recupera los ideales. Si lo ponemos en 
movimiento, lo demás vendrá por añadidura. 
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN
 
ENTRE LA COMISIÓN DE DERECHOS
 
HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA,
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE COLIMA Y LA CNDH* 

Es muy honroso para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos suscribir hoy —con la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Colima y con el Gobierno del estado— dos importantes conve
nios en materia de atención de quejas, formación y divulgación de los Derechos Humanos y de capa
citación para la educación básica. 

Por las actividades comprendidas en ellos, estos convenios hacen posible que los Organismos pú
blicos de promoción y defensa de los Derechos Humanos abordemos con acciones concretas el reto 
permanente de fortalecer nuestro compromiso de servicio con la sociedad e impulsemos una activa y 
amplia alianza en favor del conocimiento de los Derechos Humanos entre la sociedad como paso 
indispensable para que las personas puedan exigir su cumplimiento. 

En los últimos años el país ha observado una sensible transformación en el ámbito de la prestación 
del servicio público, con relación a la vigencia de la ley y el respeto a los derechos esenciales de las 
personas por gobernados, autoridades y servidores públicos. 

En el plano nacional es innegable que el Gobierno federal ha manifestado una constante preocupa
ción en favor del avance y el respeto a los Derechos Humanos. Esta preocupación se encuentra, inclu
so, como nunca antes, en un primer plano de la agenda nacional. Por lo mismo, es importante que ese 

* Mensaje del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, alusivas a la 
celebración de los convenios de colaboración en materia de atención de quejas, formación y divulgación de los Derechos Humanos y de 
capacitación para la educación básica, que suscriben la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, el Gobierno del Estado 
de Colima y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, firmados en la ciudad de Colima, Colima, el 15 de enero de 2004. 
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manifiesto interés se refleje, cada vez más, en decisiones en favor del cumplimiento de los Derechos 
Humanos y en compromisos activos de defensa de la legalidad en todos los órdenes de la vida nacional. 

Las Comisiones públicas de Derechos Humanos no somos contrarias a las autoridades, sino órga
nos del Estado que impulsamos, de manera propositiva, el mejoramiento de la actividad pública frente 
a los gobernados y que promovemos la formación de ciudadanos conscientes de sus derechos, pero 
también responsables en el cumplimiento de la ley. 

Al promover una cultura de respeto a los derechos fundamentales y contribuir a la observancia de 
las leyes, los organismos de Derechos Humanos señalamos a las autoridades las conductas arbitrarias 
y los patrones de violaciones de garantías en que pueden incurrir los servidores públicos en su contac
to inmediato con la ciudadanía. La finalidad es corregir y prevenir esas conductas e influir en una 
constante mejoría en la prestación de los servicios públicos. 

La participación del Gobierno de Colima en las actividades comprendidas en los convenios que hoy 
suscribimos demuestra que la búsqueda del mejoramiento constante de la actividad pública frente a 
ciudadanos cada vez más conscientes y exigentes de sus derechos es capaz de convocar esfuerzos 
institucionales múltiples y diferenciados, pero que confluyen en los mismos grandes objetivos. 

De manera cada vez más clara, las propias autoridades —sean federales o estatales— perciben que 
cuando los Ombudsman señalamos actos u omisiones contrarias a la observancia de los derechos 
fundamentales, lo hacemos con el propósito de que, una vez identificados, puedan ser corregidos y 
sirvan para implantar medidas de prevención de los mismos, siempre en beneficio general de la sociedad. 

Para los colimenses, la suscripción de estos convenios y la correcta realización de las actividades 
comprendidas en ellos, significan que las instituciones protectoras de los derechos fundamentales nos 
comprometemos a compartir conocimientos y experiencias para poder servirlos mejor, lo mismo en la 
atención de quejas que en asuntos de formación y capacitación de servidores públicos en Derechos 
Humanos, en especial a los docentes de educación básica del estado de Colima y a los servidores de 
procuración de justicia del estado. 

Señoras y señores: 

Por su esencia democrática y articuladora de la cohesión social, la educación tiene un papel funda
mental en el afianzamiento de una cultura de respeto a los Derechos Humanos. Nuestro fin comparti
do —estoy seguro— es acercarnos cada vez más al ideal de la plena y permanente observancia de la 
ley y al respeto irrestricto del ejercicio de las garantías y libertades fundamentales. 

Estoy seguro que el Gobierno del Estado de Colima, el Ombudsman estatal y la CNDH —tal y como 
lo señalan estos convenios— trabajaremos de acuerdo para enfrentar conductas de discriminación, de 
intolerancia y de impunidad; en suma, contribuiremos a consolidar una cultura de los Derechos Hu
manos que tenga como fin último el fortalecimiento del Estado de Derecho. 
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Quisiera expresar a la licenciada Rosa María Guadalupe Vadillo Yáñez que en la CNDH aprecia
mos su experiencia y la convicción con la que participa en la cruzada nacional en favor de los Dere
chos Humanos. 

Al gobernador Gustavo Alberto Vázquez Montes también le expreso el reconocimiento a su mani
fiesta disposición para impulsar el conocimiento, la difusión y la capacitación de los Derechos Huma
nos entre los servidores públicos y entre la sociedad colimense en general. 

A todos ustedes les agradezco su presencia. 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN
 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
 

DE LAS PERSONAS ADULTAS
 
MAYORES Y LA CNDH*
 

En la Comisión Nacional de los Derechos Humanos nos sentimos honrados de suscribir estos conve
nios de colaboración con el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam). 

De esta manera, estamos apoyando juntos —el Inapam y la CNDH— el propósito de que la socie
dad mexicana pueda tener un mejor conocimiento y reconocimiento de los derechos fundamentales de 
los adultos mayores y de los menores y jóvenes infractores y cuente con un canal abierto de participa
ción en acciones de defensa y protección de los derechos de esos dos grupos vulnerables a los que el 
orden jurídico nacional concede una especial tutela. 

Con las acciones definidas y propuestas en estos convenios de colaboración, la CNDH está dicien
do, también, que el Inapam no se encuentra solo, sino que cuenta con la participación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para impulsar las tareas que se propone. 

El aporte de valores y de experiencia vivencial que pueden aportar los adultos mayores a los jóve
nes y a los menores que reciben tratamiento de internación es la razón que nos lleva ahora a diseñar y 
a convenir acciones como las previstas en estos convenios entre el Inapam y la CNDH. 

* Mensaje del doctor José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la CNDH, alusivo a la firma del convenio general de colabora
ción con el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores para poner en marcha los Programas Nacionales de Promoción y 
Difusión de los Derechos Humanos y Transmisión de Valores de las Personas Adultas Mayores a los Menores y Jóvenes Infractores que 
Reciben Tratamiento en Internación, y de Promoción y Difusión de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores, pronun
ciado en la ciudad de México el 22 de enero de 2004. 
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También creemos que la experiencia vivencial de los adultos mayores convierte a éstos en excelen
tes promotores potenciales de respeto a la persona y a la dignidad humanas de los valores propios de 
una mejor convivencia social. 

La Coordinación de Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia de la CNDH elaboró el Programa 
Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores con 
dos finalidades básicas: la de promover y difundir entre la población de más de 60 años el conocimien
to de los Derechos Humanos de los adultos mayores y la de impulsar su respeto y ejercicio con accio
nes concretas, a nivel federal, estatal y municipal en todo el país. 

Con similar propósito se diseñó el Programa Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos 
Humanos y Transmisión de Valores de las Personas Adultas Mayores a los Menores y Jóvenes Infractores 
que Reciben Tratamiento de Internación. 

A fin de satisfacer las demandas de atención derivadas del actual contexto social, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores nos 
estamos comprometiendo hoy a poner en marcha estos Programas. 

Señoras y señores: 

Aunque celebramos los avances que en México se han hecho en el reconocimiento de los derechos 
esenciales de las personas, pensamos que falta mucho para dar por asegurada la tutela de todos los 
derechos esenciales, sobre todo los de quienes integran grupos de población que se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad, como son las personas adultas mayores y, señaladamente, los menores 
de edad. 

Dos avances importantes del sistema nacional del Ombudsman, a poco más de 13 años de su crea
ción, han sido, por una parte, incidir favorablemente en la percepción creciente que la sociedad tiene 
en favor de la legalidad y del Estado de Derecho en nuestro país. Sin embargo, consolidar una cultura 
social del respeto a los Derechos Humanos en nuestro país quiere decir que todas las personas puedan 
ejercer y disfrutar sus derechos, desarrollar sus cualidades particulares y reflejarlas en el entorno so
cial como individuos que se manifiestan respetuosos de la ley y reconocen el principio básico de que 
los demás también son sujetos de derechos. 

En este acto quiero ratificar ante ustedes que la CNDH seguirá compartiendo activamente la preo
cupación y la inquietud de las instituciones y de la sociedad que se empeñan en construir herramientas 
de beneficio a la población en general y, en particular, a segmentos sociales o grupos en situación de 
vulnerabilidad y riesgo. 

Quiero subrayar que en el cumplimiento de nuestras tareas, las Comisiones públicas de Derechos 
Humanos no somos contrarias a las autoridades, sino órganos del Estado que impulsamos de mane
ra propositiva el mejoramiento de la actividad pública frente a los gobernados y la formación de 
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ciudadanos conscientes y, por lo mismo, exigentes de sus derechos y responsables en el cumpli
miento de la ley. 

Estoy seguro de que al promover el respeto a la dignidad de las personas, la enseñanza de su dere
chos fundamentales, la convivencia sustentada en valores como la solidaridad y la responsabilidad 
ética, estaremos —todos— contribuyendo a consolidar, en nuestro país, el Estado democrático, social 
y de Derecho. 

Gaceta162 159 
enero/2004 





Recomendaciones
 





Por definir (mayo)

Recomendación 1/2004
 

Síntesis: El 4 de agosto de 2003 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibió los escritos 
de los señores Verónica Gabriela Bonilla Núñez, Guillermo Brito González y Víctor Mauro Chacón 
Cruz, por medio de los cuales presentaron un recurso de impugnación en contra de la determinación 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, de no aceptar parte de la Recomenda
ción 04/2003, emitida por la Comisión estatal de Derechos Humanos de dicha entidad federativa, 
particularmente respecto del procedimiento administrativo en contra del licenciado José David Artu
ro Ramírez Flores, agente del Ministerio Público, al considerar que dicho servidor público libró una 
orden de comparecencia en su contra sin cumplimentar la citación previa procedente, lo que dio pauta 
a que se les privara de la posibilidad de comparecer voluntariamente y a que elementos de la enton
ces Policía Judicial del estado atentaran contra su integridad personal. 

El recurso de impugnación se radicó en este Organismo Nacional con el número de expediente 
2003/295-3-I, y una vez analizadas las constancias que integran dicha inconformidad se determinó 
que la Recomendación formulada por la Comisión estatal a la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Tlaxcala fue apegada a Derecho, ya que la citada orden de comparecencia no fue debida
mente fundada ni motivada; asimismo, se detectó que existen elementos suficientes para presumir la 
existencia de hechos de tortura cometidos por elementos de la entonces Policía Judicial del estado, 
en agravio de los recurrentes, así como una evidente inactividad de parte del citado agente del Minis
terio Público, que, a pesar de que dio fe de las lesiones que presentaron dichas personas al momento 
de tomarles su declaración ministerial, no existe constancia alguna que acredite que hubiera realiza
do una investigación relativa a la probable tortura; en tal virtud, se acreditó la violación a los Dere
chos Humanos respecto de la legalidad; de la seguridad jurídica; de recibir un trato digno, y de que 
se respete la integridad física, psíquica y moral en agravio de los recurrentes, previstos en los artícu
los 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, numerales 1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1 y 16.1 de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y 6 de la Convención Interamericana para Preve
nir y Sancionar la Tortura. 

Con base en lo anterior, el 9 de enero de 2004 esta Comisión Nacional emitió la Recomendación 
1/2004, dirigida al Gobernador constitucional del estado de Tlaxcala, con objeto de que se sirva 
ordenar al Procurador General de Justicia que dé cumplimiento en sus términos a la Recomenda
ción 04/2003, que emitió la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, y que dé vista al 
Órgano Interno de Control para que se inicie y determine, conforme a Derecho, en el ámbito de sus 
atribuciones, la investigación relativa a las omisiones en que incurrió el referido agente del Minis
terio Público. 
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México, D. F., 9 de enero de 2004 

Derivada del recurso de impugnación 
presentado por la señora Verónica 
Gabriela Bonilla Núñez y otros 

M. V. Z. Alfonso Sánchez Anaya, 
Gobernador constitucional 
del estado de Tlaxcala 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., último 
párrafo; 6o., fracciones IV y V; 15, fracción VII; 
24, fracción IV; 55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inci
so d), de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como 159, fracciones III 
y IV, y 168 de su Reglamento Interno, ha exami
nado los elementos contenidos en el expediente 
2003/295-3-I, relacionado con el recurso de im
pugnación interpuesto por los señores Verónica 
Gabriela Bonilla Núñez, Guillermo Brito Gon
zález y Víctor Mauro Chacón Cruz, y vistos los 
siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 22 de marzo de 2001 la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Tlaxcala recibió un 
escrito de queja suscrito por la señora Verónica 
Gabriela Bonilla Núñez, en contra de elementos 
de la entonces Policía Judicial de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala, en el 
cual refirió, en resumen, que el 12 de marzo de 
2001 fue detenida por dichos servidores públi
cos, bajo el argumento de que tenía una “compa
recencia”, quienes la amenazaron y torturaron 
para declararse culpable del secuestro del menor 

Álvaro Acoltzi. Asimismo, la quejosa refirió que 
la tortura consistió en golpes en todo el cuerpo; 
que le metieron agua en la nariz y en la boca, mis
ma que le taparon al mismo tiempo con una fra
nela; que fue amarrada de las manos con una 
banda, y cuando veían que casi se ahogaba le 
quitaban el trapo y la pateaban en la espalda para 
que expulsara el líquido; que le quemaron los 
brazos y los senos, y le dieron toques en los ge
nitales; que la vendaron, la desnudaron y la aven
taron sobre una colchoneta mojada, amarrada de 
pies y manos, le echaron agua en el cuerpo, para 
luego darle toques en los pechos, brazos, ge
nitales, abdomen y cabeza; también señaló que a 
consecuencia de los golpes recibidos le sangra
ron los oídos. 

Aunado a lo anterior, la quejosa solicitó la in
tervención de la Comisión estatal en favor de su 
esposo Guillermo Brito González y del señor Víc
tor Mauro Chacón Cruz, a quienes, informó, se 
les imputaron delitos que no cometieron. 

Por tal razón, en la misma fecha, personal del 
citado Organismo local se trasladó al Centro de 
Readaptación Social de Tlaxcala, donde se en
trevistó con los señores Guillermo Brito Gon
zález y Víctor Mauro Chacón Cruz, quienes sus
cribieron una queja en la que el primero de ellos 
señaló que el 12 de marzo de 2001 fue detenido 
por servidores públicos que no se identificaron 
ni le mostraron ninguna orden de presentación, 
quienes le vendaron los ojos, lo desnudaron y le 
colocaron vendas en los brazos y tobillos, lo acos
taron boca arriba sobre un colchón y procedie
ron a patearlo en el abdomen, las piernas y la 
parte baja de la espalda; lo golpearon en la cabe
za con las manos; le taparon la cara con una fra
nela, y le introdujeron agua por la boca, lo que 
alternaban con “tehuacanazos”; le mojaron el 
cuerpo y le dieron toques eléctricos en abdomen, 
mandíbula, testículos y a la altura de la pierna 
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derecha; refirió también que la tortura tuvo como 
fin que se declarase culpable de un delito de se
cuestro. 

Por su parte, el señor Chacón Cruz refirió ser 
comandante de un grupo de recuperación de ve
hículos de la Procuraduría General de Justicia del 
estado, y que en la fecha mencionada personal 
de esa institución lo arrestó, que al día siguiente 
lo trasladaron a la Dirección de la Policía Judi
cial, y posteriormente fue torturado para decla
rarse culpable del referido delito. Los hechos 
citados dieron origen al expediente CEDHT/069/ 
2001-3. 

B. Una vez realizadas las investigaciones corres
pondientes, el 21 de mayo de 2003 la Comisión 
estatal dirigió al Procurador General de Justicia 
del estado de Tlaxcala la Recomendación 04/ 
2003, en los siguientes términos: 

PRIMERA. Iniciar el procedimiento adminis
trativo de responsabilidad y la averiguación 
previa que en su caso corresponda, para 
investigar las posibles faltas o ilícitos que ha
yan cometido en sus actuaciones los servi
dores públicos Miguel Ángel Hernández 
Cervantes, Fortino Cárdenas Muñoz, Cé
sar García Barbosa, Francisco José Sánchez 
Nava, Humberto Ayala Santacruz, agentes de 
la Policía Ministerial, y el comandante de di
cha corporación José Amelco Hernández, 
todos ellos de la Procuraduría General de Jus
ticia del Estado de Tlaxcala, que intervinie
ron en la detención de Verónica Gabriela 
Núñez y Guillermo Brito González y de la 
cual se presume la existencia de probable 
tortura en agravio de los quejosos antes refe
ridos. 

SEGUNDA. Se inicie el procedimiento ad
ministrativo de responsabilidad para investi

gar las posibles faltas o ilícitos que haya co
metido en su actuación el Lic. J. David Arturo 
Ramírez Flores, agente del Ministerio Públi
co adscrito a la Procuraduría General de Jus
ticia del estado, que libró las órdenes de com
parecencia en contra de Verónica Gabriela 
Bonilla Núñez, Guillermo Brito González y 
Víctor Mauro Chacón Cruz, dentro de la ave
riguación previa 211/2001-3, por no haber 
agotado la citación previa de acuerdo a lo 
establecido por la jurisprudencia referida en 
las observaciones de este documento, sin res
petar las garantías de libertad y seguridad 
jurídica establecidas por el artículo 16 de la 
Constitución General de la República. 

C. El 11 de junio de 2003 la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Tlaxcala recibió el oficio 
276/2003, a través del cual el licenciado Eduar
do Medel Quiroz, entonces Procurador General 
de Justicia en esa entidad federativa, informó que 
no aceptaba la segunda recomendación, bajo el 
argumento de que el artículo 21 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos 
concede al Ministerio Público la más amplia fa
cultad para la investigación y persecución de los 
delitos; de igual modo, señaló que el artículo 10 
del Código de Procedimientos Penales para el Es
tado Libre y Soberano de Tlaxcala establece que 
cuando se tenga conocimiento de la probable exis
tencia de un delito, los funcionarios encargados 
de las diligencias dictarán las medidas necesa
rias, entre otras, para impedir que se dificulte la 
averiguación. 

D. El 4 de agosto de 2003 esta Comisión Nacio
nal recibió los escritos de los señores Verónica 
Gabriela Bonilla Núñez, Guillermo Brito Gon
zález y Víctor Mauro Chacón Cruz, por medio 
de los cuales presentaron un recurso de impug
nación en contra de la determinación de la Pro
curaduría General de Justicia del Estado de Tlax
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cala, de no aceptar parte de la Recomendación 
04/2003, particularmente respecto del procedi
miento administrativo en contra del licenciado J. 
David Arturo Ramírez Flores, agente del Minis
terio Público, al considerar que dicha resolución 
viola sus derechos fundamentales, pues dicho ser
vidor público libró una orden de comparecencia 
en su contra sin cumplimentar la citación previa 
procedente, ni observar las formalidades lega
les establecidas en el capítulo IX del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Tlaxcala, 
lo que dio pauta para que se les privara de la po
sibilidad de comparecer voluntariamente y para 
que se atentara contra su integridad personal. Asi
mismo, señalaron que no es admisible que el ci
tado servidor público fundamentara la referida 
orden en los artículos 21 constitucional, y 25, frac
ción IV, de la Ley Orgánica de la Institución del 
Ministerio Público. 

E. El recurso de referencia se sustanció en esta 
Comisión Nacional en el expediente 2003/295
3-I. En el mismo corren agregados los informes 
y las constancias que obsequiaron la Comisión 
estatal de Derechos Humanos y la Procuraduría 
General de Justicia, ambas del estado de Tlaxcala, 
cuya valoración queda expresada en el capítulo 
de observaciones del presente documento. 

II. EVIDENCIAS 

En el presente caso las constituyen: 

A. El oficio CEDHT/P/077/2003, del 18 de julio 
de 2003, suscrito por la licenciada María Angé
lica Zárate Flores, Presidenta de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, a tra
vés del cual remitió una copia certificada del ex
pediente de queja CEDHT/069/2001-3, dentro 
del que destacan, por su importancia, las siguien
tes constancias: 

1. El certificado médico de ingreso al Centro de 
Readaptación Social Regional de Apizaco, sus
crito por la doctora Gabina Victoriano Flores, de 
fecha 15 de marzo de 2001, en el que se indica que 
la señora Verónica Gabriela Bonilla Núñez “pre
sentó múltiples equimosis en regiones escapu
lares e interescapular en cuadrante súpero inter
na de glándula mamaria izquierda y en cuadrante 
súpero externo de glándula mamaria derecha”. 
“Otros en cara interna tercio medio de brazos 
y en cara posterior tercio, proximal de brazos” y 
“perforación del tímpano derecho”. 

2. El certificado médico de ingreso al Centro de 
Readaptación Social de Tlaxcala, suscrito por el 
doctor J. Benito Hernández Paleta, de fecha 15 
de marzo de 2001, en el que se indica que el se
ñor Guillermo Brito González presentó excoria
ción de un centímetro en la unión de lóbulo de 
oreja derecha; equimosis violácea de dos centí
metros en hombro izquierdo; cinco excoriaciones 
de un centímetro de longitud en omóplato dere
cho; equimosis de color violáceo de dos centí
metros en línea media axilar izquierda tercio in
ferior; equimosis violácea en línea media axilar 
derecha cara posterior de 2x1, 1x1, 4x2, 4x3 cen
tímetros; en columna lumbar excoriación dos de 
dos centímetros. 

3. El escrito de queja del 20 de marzo de 2001, 
suscrito por la señora Verónica Gabriela Bonilla 
Núñez. 

4. El escrito de queja del 22 de marzo de 2001, 
firmado por los señores Guillermo Brito Gon
zález y Víctor Mauro Chacón Cruz. 

5. El certificado médico de lesiones, de fecha 22 
de marzo de 2001, suscrito por el doctor Ernesto 
Morales Ramírez, adscrito a la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Tlaxcala, en el cual 
asentó que la señora Verónica Gabriela Bonilla 
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Núñez presentó contractura muscular a nivel cu
tánea del cuello; excoriación dermoepidérmica 
de forma irregular de aproximadamente “0.4 ml”, 
en fase completa de cicatrización, localizada en el 
tercio inferior del antebrazo izquierdo, compatible 
a contusión, y excoriación dermoepidérmica de for
ma irregular de aproximadamente “8 ml”, de diá
metro mayor, localizada en la región anterior de 
la pierna izquierda, compatible a contusión. 

6. El certificado médico de lesiones de fecha 22 de 
marzo de 2001, suscrito por el doctor Ernesto Mo
rales Ramírez, adscrito a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Tlaxcala, en el cual se indi
ca que el señor Guillermo Brito González presentó 

[...] zona de equimosis en número de seis de 
forma irregular de 5 cm, 4 cm, 3.5, 3 cm., 2.5 
cm. y 2 cm. de diámetro mayor, localizadas 
en la región costo lateral izquierda del tó
rax, compatible a contusión; dos excoria
ciones dermoepidérmicas de forma irregular 
de aproximadamente 3 ml. y 4 ml. de diáme
tro mayor, localizadas en el tercio inferior del 
antebrazo izquierdo, compatibles a estigmas 
ungueales; excoriación dermoepidérmica de 
forma irregular de 2 cm. de diámetro mayor, 
localizada en el tercio superior del antebrazo 
derecho (codo), compatible a contusión; equi
mosis de forma irregular de aproximadamen
te 3.5 cm. de diámetro mayor, localizada en 
la región costo lateral derecha del tórax, com
patible a contusión; dos equimosis de forma 
irregular de aproximadamente 2 cm. y 3 cm. 
de diámetro mayor, localizadas en la región 
epigástrica del abdomen, compatible a contu
sión; excoriación dermoepidérmica en forma 
de surco de 2 cm. de grosor, localizada en la pe
riferia de ambas articulaciones de la mano (mu
ñeca), compatibles a abrasión por sujeto pre
sión (cuerda, venda, lazo). Todas las lesiones 
en fase final de reabsorción y cicatrización. 

7. El oficio 0316/2001, del 4 de mayo de 2001, 
suscrito por el licenciado Eduardo Medel Quiroz, 
entonces Procurador General de Justicia del esta
do, mediante el cual rindió a la Comisión estatal 
un informe sobre la queja planteada por los aho
ra recurrentes, al que anexó, entre otras, las si
guientes documentales: 

a) La orden de comparecencia del 9 de marzo de 
2001, por medio de la cual el licenciado J. David 
Arturo Ramírez Flores, agente del Ministerio 
Público, solicitó al comandante J. Eduardo Osor
no Lara, Director de la entonces Policía Judicial 
del estado, la presentación de los señores Guiller
mo Brito González y Verónica Gabriela Bonilla 
Núñez, con objeto de que rindieran su declara
ción con relación al hecho motivo de la indaga
toria 211/2001-2, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 constitucional; 10 y 12 del 
Código de Procedimientos Penales en vigor, y 
3o., fracción III, y 25 de la Ley Orgánica de la 
Institución del Ministerio Público. 

b) El oficio de puesta a disposición P.J. XIX/021/ 
2000, del 12 de marzo de 2001, suscrito por los 
señores César García Barbosa, Miguel Ángel 
Hernández Cervantes, Humberto Ayala Santa-
cruz, Fortino Cárdenas Muñoz, Francisco José 
Sánchez Nava y José Amelco Hernández, agen
tes y comandante de la entonces Policía Judicial, 
respectivamente, mediante el cual informaron que 
el mismo día dieron cumplimiento a la orden de 
comparecencia número 1060, relacionada con la 
averiguación previa 211/2001-3, y que los seño
res Guillermo Brito González y Verónica Gabrie
la Bonilla Núñez se encontraban a disposición del 
agente del Ministerio Público en turno de la Mesa 
de Detenidos Región Sur, como probables res
ponsables de la comisión del delito de cohecho. 

c) El certificado de integridad física suscrito por 
la médico legista Kikey Lara Martínez, adscrita 
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a la Procuraduría General de Justicia del estado, a 
las 21:10 horas del 12 de marzo de 2001, en el que 
se indica que la señora Verónica Gabriela Bonilla 
Núñez presentó “edema por contusión en regiones 
parietal izquierda y occipital, múltiples zonas de 
equimosis por contusión localizadas en regiones 
escapulares e interescapular, tercio medio de la 
cara interna de brazos, tercio proximal de la cara 
posterior del brazo izquierdo y tercio medio de las 
caras anterior y externa del muslo izquierdo”. 

d) El certificado de integridad física suscrito por 
la médico legista Kikey Lara Martínez, adscrita 
a la Procuraduría General de Justicia del esta
do, a las 22:15 horas del 12 de marzo de 2001, en 
donde asentó que el señor Guillermo Brito Gon
zález presentó “múltiples zonas de equimosis por 
contusión localizadas en región escapular de
recha, región axilar izquierda, tercio medio de la 
cara anterior del antebrazo derecho, tercio proxi
mal de la cara interna del brazo izquierdo y hom
bro izquierdo, una excoriación dermoepidérmica 
en el codo izquierdo”. 

e) La orden de comparecencia del 13 de marzo 
de 2001, por medio de la cual el licenciado J. 
David Arturo Ramírez Flores, agente del Minis
terio Público, solicitó al Director de la entonces 
Policía Judicial del estado la presentación de va
rias personas, entre ellas el señor Víctor Mauro 
Chacón Cruz, a efecto de que declarara “sobre 
los hechos que se investigan”, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 constitucio
nal; 2o. y 10 del Código de Procedimientos Pena
les, y 25, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica de la 
Institución del Ministerio Público. 

f) El oficio de puesta a disposición P.J./XIX/023/ 
2001, del 13 de marzo de 2001, suscrito por los 
señores César García Barbosa, José Sánchez Na
va, Miguel Ángel Hernández Cervantes, Humber
to Ayala Santacruz, Fortino Cárdenas Muñoz y 

José Amelco Hernández, agentes y comandante de 
la entonces Policía Judicial del estado, respecti
vamente, mediante el cual informaron que el mis
mo día dieron cumplimiento a la orden de compa
recencia número 1102, y que el señor Víctor Mauro 
Chacón Cruz se encontraba a disposición del agen
te del Ministerio Público en turno de la Mesa de 
Detenidos Región Sur, como probable responsa
ble de la comisión del delito de cohecho. 

8. El oficio CEDHT/P151/2002, del 24 de sep
tiembre de 2002, en el que la licenciada Celina 
Pérez Rodríguez, Presidenta de la Comisión Es
tatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, hizo del 
conocimiento del Tercer Visitador General de esa 
institución el resultado de la evaluación psicoló
gica efectuada por el doctor Benjamín Domín
guez Trejo, asesor psicológico de la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos, en la que concluyó 
que la señora Verónica Gabriela Bonilla Núñez 
presentó estrés postraumático moderado (agudo). 

9. El oficio CEDHT/P155/2002, del 24 de sep
tiembre de 2002, en el que la licenciada Celina 
Pérez Rodríguez, Presidenta de la Comisión Es
tatal de Derechos Humanos de Tlaxcala, hizo del 
conocimiento del Tercer Visitador General de esa 
institución el resultado de la evaluación psicoló
gica efectuada por el doctor Benjamín Domín
guez Trejo, asesor psicológico de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en la que con
cluyó que el señor Guillermo Brito González pre
sentó estrés postraumático moderado (agudo). 

B. La copia certificada del expediente de Reco
mendación 04/2003, del 21 de mayo de 2003, di
rigida al Procurador General de Justicia del es
tado de Tlaxcala, del que resaltan las siguientes 
documentales: 

1. El oficio 302/2003, del 6 de junio de 2003, a 
través del cual el licenciado Eduardo Medel Qui
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roz, entonces Procurador General de Justicia del 
estado de Tlaxcala, informó que no aceptaba la 
segunda recomendación. 

2. El acuerdo del 2 de junio de 2003, por medio 
del cual el Procurador General de Justicia del 
estado de Tlaxcala señaló las consideraciones de 
derecho por las que no se aceptaba la segunda 
recomendación formulada en contra del licencia
do J. David Arturo Ramírez Flores, agente del 
Ministerio Público. 

C. El oficio 432/2003, del 9 de septiembre de 
2003, por medio del cual el Procurador General 
de Justicia del estado de Tlaxcala remitió a esta 
Comisión Nacional una copia certificada de la 
averiguación previa 211/2001-3, radicada ante el 
Juzgado Segundo de lo Penal del Distrito Judicial 
de Guridi y Alcocer, en contra de los recurrentes, 
por su probable participación en la comisión de 
los delitos de secuestro y privación ilegal de la 
libertad, en agravio de los menores Álvaro Gua
dalupe Acoltzi Pérez y Noé Uriel Nieves Cuauh
tle, de la que sobresalen las siguientes documen
tales: 

1. La denuncia de hechos del 7 de febrero de 2001, 
presentada por el señor Mateo Acoltzi Cuauhtle, 
por el delito de secuestro cometido en agravio de 
su menor hijo Álvaro Guadalupe Acoltzi Pérez. 

2. El oficio 847, del 21 de febrero de 2001, sus
crito por el licenciado J. David Arturo Ramírez 
Flores, mediante el cual giró la orden de investi
gación sobre los hechos que motivaron la referi
da indagatoria, al comandante J. Eduardo Osorno 
Lara, Director de la entonces Policía Judicial del 
estado. 

3. El oficio P.J. XIX/019/2001-3, del 9 de marzo 
de 2001, mediante el cual los señores Humberto 
Ayala Santacruz, Miguel Ángel Hernández Cervan

tes y José Amelco Hernández, agentes y coman
dante de la Policía Judicial del estado, respecti
vamente, rindieron un informe de investigación al 
licenciado J. David Arturo Ramírez Flores, agente 
del Ministerio Público, en el que señalaron que 
los menores agraviados reconocieron como sus 
secuestradores a dos personas, de nombres Ve
rónica Gabriela Bonilla Núñez y Guillermo Bri
to González, de quienes tenían ubicado su domi
cilio. 

4. La fe ministerial de integridad física del 13 de 
marzo de 2001, realizada a las 10:15 horas, en la 
que se hace constar que la señora Verónica Ga
briela Bonilla Núñez presentó “zonas de equimo
sis rojas por contusión localizadas en cara interna 
del tercio medio del brazo derecho, cara interna del 
tercio medio de brazo izquierdo, cara posterior 
del tercio proximal del brazo izquierdo, cara pos
terior del tercio proximal de brazo derecho, cua
drante súperointerno de glándula mamaria iz
quierda, cuadrante súperoexterno de glándula 
mamaria derecha. Zona de edema leve en parietal 
derecho y parietal izquierdo”. 

5. El certificado de integridad física elaborado 
por la doctora Juana Morales Grande, médico 
legista de la Procuraduría General de Justicia, a 
las 11:15 horas del 13 de marzo de 2001, en el 
que asentó que la señora Verónica Gabriela Boni
lla Núñez presentó “zonas de equimosis rojas 
por contusión localizadas en: cara interna del ter
cio medio del brazo derecho; cara interna del tercio 
medio del brazo izquierdo, en región escapular 
derecha y región escapular izquierda, región in
terescapular; cara posterior del tercio proximal 
de brazo izquierdo; cara posterior del tercio proxi
mal de brazo derecho, cuadrante súperointerno 
de glándula mamaria izquierda, cuadrante súpe
roexterno de glándula mamaria derecha. Zonas 
de edema leve en parietal derecho y parietal iz
quierdo”. 
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6. La fe de integridad física del 13 de marzo de 
2001, realizada a las 11:30 horas, en la que se ha
ce constar que el señor Guillermo Brito González 
presentó “múltiples zonas de equimosis por con
tusión localizadas en región escapular derecha, 
región axilar izquierda, tercio medio de la cara an
terior y del antebrazo derecho tercio proximal de 
la cara interna del brazo izquierdo y hombro iz
quierdo, una excoriación dermoepidérmica en el 
codo izquierdo”. 

7. El certificado de integridad física suscrito por 
la doctora Juana Morales Grande, médico legis
ta de la Procuraduría General de Justicia, a las 
12:20 horas del 13 de marzo de 2001, en el que 
asentó que el señor Guillermo Brito González, 
presentó “múltiples zonas de equimosis por con
tusión localizadas en: región escapular derecha, 
región axilar izquierda, tercio medio de la cara 
anterior del antebrazo derecho, tercio proximal 
de la cara interna del brazo izquierdo y hombro 
izquierdo, una excoriación dermoepidérmica en 
el codo izquierdo”. 

D. Los diversos escritos signados por los seño
res Víctor Mauro Chacón Cruz, Verónica Ga
briela Bonilla Núñez y Guillermo Brito González, 
el primero de ellos de fecha 16 de julio de 2003, y 
los otros dos del 17 del mes y año referidos, me
diante los cuales interpusieron el recurso de im
pugnación ante la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Tlaxcala. 

E. El oficio 564/2003, del 25 de noviembre de 
2003, suscrito por el licenciado Rutilo Solís Alon
so, Procurador General de Justicia del estado de 
Tlaxcala, en el que informó a esta Comisión Na
cional que se encuentra en trámite el expediente 
de responsabilidad administrativa número ERA 
020/2003-S, en contra de los señores Miguel 
Hernández Cervantes, Fortino Cárdenas Muñoz, 
César García Barbosa, Francisco José Sánchez 

Nava, Humberto Ayala Santacruz, agentes de la 
Policía Ministerial, y de José Amelco Hernández, 
comandante de dicha corporación. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 20 de febrero de 2001 la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Estado de Tlaxcala dio inicio a 
la averiguación previa 211/2001-3, con motivo 
de la denuncia presentada por el señor Mateo 
Acoltzi Pérez, por el delito de secuestro cometi
do en agravio de su menor hijo Álvaro Acoltzi 
Pérez; al día siguiente, el licenciado José David 
Arturo Ramírez Flores, agente del Ministerio Pú
blico, libró una orden de investigación al Direc
tor de la entonces Policía Judicial del estado, y 
el 9 de marzo del mismo año agentes de la Poli
cía Judicial del estado informaron que lograron 
localizar e identificar a dos probables responsa
bles del delito en cuestión, quienes respondían a 
los nombres de Guillermo Brito González y Ve
rónica Gabriela Bonilla Núñez. En la misma fe
cha, la Representación Social giró una orden de 
comparecencia en contra de dichas personas, con 
la finalidad de que rindieran su declaración con re
lación a los hechos que motivaron la indagatoria, 
misma que fue cumplimentada el 12 del mes y 
año señalados; un día después, dicho servidor pú
blico giró una orden de comparecencia en contra 
del señor Víctor Mauro Chacón Cruz, la cual, de 
acuerdo con el oficio de puesta a disposición, se 
ejecutó el mismo día. 

El 22 de marzo de 2001 la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Tlaxcala recibió diver
sos escritos de queja suscritos por la señora Ve
rónica Gabriela Bonilla Núñez, Guillermo Brito 
González y Víctor Mauro Chacón Cruz, en con
tra de elementos de la entonces Policía Judicial 
del estado, en los que señalaron que dichos ser
vidores públicos los detuvieron y los torturaron 
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para declararse culpables del secuestro del me
nor Álvaro Acoltzi, lo cual dio origen al expe
diente CEDHT/069/2001-3. 

Una vez realizadas las investigaciones corres
pondientes, la Comisión estatal emitió la Recomen
dación 04/2003, dirigida al Procurador General 
de Justicia en esa entidad federativa, al conside
rar que había elementos suficientes para acredi
tar que servidores públicos de dicha institución 
violaron los derechos fundamentales respecto de 
la legalidad y de la seguridad jurídica en agravio 
de los señores Verónica Gabriela Bonilla Núñez, 
Guillermo Brito González y Víctor Mauro Cha
cón Cruz, en virtud de que las órdenes de com
parecencia que dieron origen a la detención de 
los recurrentes carecieron de fundamentación. 

Al respecto, el licenciado Eduardo Medel Qui
roz, entonces Procurador General de Justicia, no 
aceptó la segunda recomendación, toda vez que 
se negó a iniciar un procedimiento de investi
gación en contra del licenciado J. David Arturo 
Ramírez Flores, bajo el argumento de que el ar
tículo 21 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos concede al Ministerio Pú
blico la más amplia facultad para la investigación 
y persecución de los delitos, y que el artículo 10 
del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala establece 
que cuando se tenga conocimiento de la proba
ble existencia de un delito, los funcionarios en
cargados de las diligencias dictarán las medi
das necesarias, entre otras, para impedir que se 
dificulte la averiguación. 

En tal virtud, los días 16 y 17 de julio de 2003 
los recurrentes Víctor Mauro Chacón Cruz, Ve
rónica Gabriela Bonilla Núñez y Guillermo Brito 
González presentaron ante el Organismo estatal 
el recurso de impugnación de mérito, mismo que 
fue recibido en esta Comisión Nacional el 4 de 

agosto del año señalado, iniciándose el expedien
te 2003/295-3-I, el cual se encuentra debidamente 
integrado para su resolución. 

IV. OBSERVACIONES 

Esta Comisión Nacional considera que el recur
so de impugnación promovido por los señores Ve
rónica Gabriela Bonilla Núñez, Guillermo Brito 
González y Víctor Mauro Chacón Cruz, sustan
ciado en el expediente 2003/295-3-I, es proce
dente y fundado contra la determinación de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala de no aceptar parte de la Recomenda
ción 04/2003, ya que de la valoración lógico-ju
rídica que se realizó al conjunto de evidencias 
que integran el presente asunto, quedó acredita
da la violación a los Derechos Humanos respec
to de la legalidad y de la seguridad jurídica en 
agravio de los recurrentes; lo anterior, en aten
ción a las siguientes consideraciones: 

Efectivamente, de acuerdo con las constancias 
mencionadas en el capítulo de evidencias, una 
vez que el licenciado J. David Ramírez Flores, 
agente del Ministerio Público, tuvo conocimiento 
de la identidad y los nombres de los probables res
ponsables de la comisión de los delitos de secues
tro y privación ilegal de la libertad, en agravio, 
el primero, del menor Álvaro Guadalupe Acoltzi 
Pérez, y, el segundo, del menor Noé Uriel Nie
ves Cuauhtle, giró dos órdenes de comparecen
cia para que elementos de la Policía Ministerial 
presentaran ante él, por un lado, a los señores Gui
llermo Brito González y Verónica Gabriela Bo
nilla Núñez, y, por el otro, al señor Víctor Mauro 
Chacón Cruz, en las que se limitó a solicitar la 
presentación de los hoy recurrentes para que de
clararan en relación con los hechos que motiva
ron la indagatoria 211/2001-3. 
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Asimismo, en el caso de la orden de compare
cencia girada en contra del señor Víctor Mauro 
Chacón, dicho servidor público utilizó como fun
damento lo dispuesto por los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos; 2o. y 10 del Código de Procedimientos 
Penales, y 25, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 
de la Institución del Ministerio Público, y por lo 
que corresponde a los señores Guillermo y Veró
nica, citó, además, los artículos 12 del referido 
Código, y 3o., fracción III, de la mencionada Ley 
Orgánica. 

Al respecto, el artículo 14, párrafo segundo, de 
nuestra Ley Fundamental, establece que nadie po
drá ser privado de la vida, la libertad o de sus pro
piedades, posesiones o derechos, sino mediante 
un juicio seguido ante los tribunales previamen
te establecidos, en el que se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; 
en ese tenor, la garantía de seguridad jurídica 
implica la existencia de un orden que regule la ac
tuación de las autoridades y dé certeza a los go
bernados de que dichas autoridades respetarán 
ese orden, y que el individuo tendrá la seguridad 
de que su situación jurídica no será modificada 
más que por procedimientos regulares estableci
dos previamente. Sin embargo, en el caso que nos 
ocupa, los preceptos legales citados en las órde
nes de comparecencia, como se explicará pos
teriormente, no tienen relación alguna con dichos 
actos de autoridad. 

Por su parte, el artículo 16, párrafo primero, 
de nuestra Ley Fundamental establece que nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un 
mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimien
to. En tales términos, la garantía de legalidad 
establece que todo acto emanado de los órganos 

del Estado debe encontrarse debidamente funda
do y motivado. 

Un acto de autoridad está debidamente funda
do cuando la autoridad expresa con precisión el 
precepto legal aplicable al caso, lo cual no suce
dió en el presente asunto, pues si bien es cierto, 
el citado artículo 21 establece como norma fun
damental que la investigación y persecución de 
los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual 
se auxiliará con una Policía que estará bajo su 
autoridad y mando inmediato; los artículos 2o., 
10 y 12 del Código de Procedimientos Penales 
no se refieren de manera alguna a la facultad del 
Ministerio Público para girar ese tipo de órde
nes, sino a la obligación que tienen los funcio
narios y agentes de la Policía Judicial para pro
ceder a la investigación de los delitos del orden 
común de que tengan noticia y para dictar, los pri
meros, las providencias necesarias para propor
cionar seguridad y auxilio a las víctimas; impe
dir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios del hecho delictuoso y los instrumen
tos o cosas, objetos o efectos del mismo; saber 
qué personas fueron testigos del hecho y, en ge
neral, impedir que se dificulte la averiguación, y, 
en los casos de flagrante delito, para asegurar a 
los responsables; asimismo, a la obligación que 
tienen los funcionarios de la Policía Judicial para 
citar a declarar sobre los hechos que se averiguan 
a las personas que por cualquier concepto parti
cipen en ellos o aparezca que tengan datos sobre 
los mismos. 

De igual forma, los artículos 3o., fracción III, 
y 25, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica referida 
establecen, respectivamente, que al Ministerio 
Público le corresponde practicar las diligencias 
necesarias para la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad de quienes 
en ellos hubieren intervenido, para fundamen
tar, en su caso, el ejercicio de la acción penal, y 
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que la Policía Ministerial tiene la obligación de 
hacer del conocimiento de la persona en contra 
de quien se haya emitido la orden, las garantías in
dividuales que en su favor otorga la Constitución 
General de la República y la Constitución del 
estado. Por lo tanto, es evidente que la emisión 
de los actos en cuestión no se encuentra prevista 
en los preceptos legales citados, y aun cuando el 
servidor público hubiese señalado por error el “pá
rrafo cuarto”, en lugar de la fracción III, ésta se 
refiere expresamente a la obligación que tiene la 
Policía Ministerial para ejecutar las órdenes de com
parecencia giradas por la Representación Social. 

En lo referente a la motivación en las órdenes 
de “comparecencia” emitidas por el licenciado Ra
mírez Flores debieron mencionarse, con precisión, 
las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hubiesen tenido en con
sideración para la emisión de los actos, siendo ne
cesario, además, que existiera adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, lo cual 
tampoco sucedió, en primer lugar, porque los re
feridos artículos 2o., 10 y 12 del Código de Pro
cedimientos Penales, así como 3o., fracción III, y 
25, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica de la Ins
titución del Ministerio Público en el Estado de 
Tlaxcala, como se explicó anteriormente, no tie
nen relación alguna con la emisión de los actos 
que se consideraron violatorios, y, en segundo lu
gar, porque no se explicaron detalladamente los 
razonamientos que motivaron la presentación de 
los recurrentes ante el Ministerio Público. 

A mayor abundamiento, esta Comisión Nacio
nal considera pertinente citar el criterio susten
tado en la siguiente tesis emitida por el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito: 

ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y PRESEN
TACIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO 

PÚBLICO EN EJERCICIO DE SU FACUL
TAD INVESTIGADORA, CONSTITUYE 
UN ACTO DE MOLESTIA QUE DEBE 
RESPETAR LA GARANTÍA DE LEGA
LIDAD. 

La orden de localización y presentación gi
rada por el Ministerio Público en ejercicio 
de la facultad investigadora prevista por el 
artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, constituye un acto 
de molestia para el gobernado que restrin
ge de manera provisional o preventiva un de
recho, con objeto de proteger determinados 
bienes jurídicos y es legal siempre y cuando 
preceda mandamiento escrito debidamente 
fundado y motivado. Por tanto, si dicho acto 
de molestia no contiene los preceptos lega
les en que se funda ni las razones o circuns
tancias que sustenten la causa legal del pro
cedimiento, así como la adecuación entre los 
fundamentos aplicables y los motivos aduci
dos, a fin de que su destinatario cuente con 
los elementos para defenderse del mismo, de
be declararse inconstitucional, por contrariar la 
garantía de legalidad que preserva el artículo 
16 de la Carta Magna. 

Semanario Judicial de la Federación, Octa
vo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, tomo XVI, octubre de 2002, 
tesis I.8o.P.4P, página 1415. 

Así, los hechos descritos en esta Recomenda
ción, que condujeron a considerar que el licen
ciado J. David Ramírez Flores violó los Derechos 
Humanos respecto de la legalidad y de la seguri
dad jurídica en agravio de los señores Verónica 
Gabriela Bonilla Núñez, Guillermo Brito Gonzá
lez y Víctor Mauro Chacón Cruz, transgredieron, 
además, los artículos 9.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, en concordancia 
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con el artículo 7 de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos, los cuales señalan que 
todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales, y que nadie podrá ser so
metido a detención o prisión arbitrarias, ni ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fija
das por ley y con arreglo al procedimiento esta
blecido en ésta. 

Cabe destacar que la conducta realizada por el 
referido servidor público también es contraria a 
lo establecido en el artículo 1o. del Código de Con
ducta para Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley, adoptado por la Organización de 
las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979. 
Dicho precepto señala que los funcionarios cumpli
rán en todo momento los deberes que les impone 
la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a 
todas las personas contra actos ilegales. 

Además, es claro que la conducta atribuida al 
licenciado J. David Ramírez Flores puede ser cons
titutiva de probables responsabilidades adminis
trativas, de conformidad con el artículo 111 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sobera
no de Tlaxcala, el cual establece que éstas se ha
rán exigibles por los actos u omisiones que afec
ten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban observar en el desempeño 
de sus funciones, empleos, cargos o comisiones, 
y por haber incumplido con las obligaciones pre
vistas por el artículo 22 de la Ley de Responsabi
lidades, Sanciones y Estímulos de los Servidores 
Públicos del Estado de Tlaxcala. Por tal motivo, 
es necesario que tal hecho sea investigado por 
las autoridades estatales correspondientes y, de 
ser procedente, se le apliquen las sanciones ad
ministrativas que conforme a Derecho procedan. 

Esta Comisión Nacional no pasa por alto las 
irregularidades cometidas por los agentes de la 
Policía Ministerial que intervinieron en la deten

ción de los señores Verónica Gabriela Bonilla 
Núñez y Guillermo Brito González, tal como lo 
acreditó la Comisión estatal durante las investi
gaciones correspondientes, las cuales violaron el 
derecho humano de estas personas a recibir un 
trato digno y a que se respete su integridad físi
ca, psíquica y moral, pues no obstante que me
diante un oficio de fecha 6 de junio de 2003 el 
licenciado Eduardo Medel Quiroz, entonces Pro
curador General de Justicia del estado, informó a 
la Comisión estatal que aceptaba la primera reco
mendación de la citada resolución y que ordenó 
el inicio del “procedimiento de responsabilidad 
y la averiguación previa que, en su caso, corres
ponda”, del informe recibido por este Organis
mo Nacional el 3 de diciembre de 2003, suscrito 
por el licenciado Rutilo Solís Alonso, Procura
dor General de Justicia del estado, se desprende 
que actualmente se encuentra en trámite un pro
cedimiento de responsabilidad administrativa en 
contra de los servidores públicos Miguel Hernán
dez Cervantes, Fortino Cárdenas Muñoz, César 
García Barbosa, Francisco José Sánchez Nava, 
Humberto Ayala Santacruz, agentes de la Poli
cía Ministerial, y de José Amelco Hernández, co
mandante de dicha corporación, y que no se ha 
incoado en su contra alguna averiguación pre
via, no obstante que su actuación muy probable
mente pueda encuadrar dentro de la hipótesis de 
abuso de autoridad contenida en el artículo 180, 
fracción II, del Código Penal para el Estado de 
Tlaxcala, e, incluso, constituir el delito de tortu
ra, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 2 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Tor
tura en el Estado de Tlaxcala. Por lo tanto, esta 
Comisión Nacional considera que hay insuficien
cia en el cumplimiento del primer punto de la 
Recomendación 04/2003. 

Lo anterior causa especial preocupación a es
ta Comisión Nacional, pues la Comisión estatal 
acreditó adecuadamente las irregularidades co
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metidas por los mencionados agentes de la Poli
cía Ministerial con diversas evidencias, entre las 
que destacan los certificados de integridad física 
de los agraviados recurrentes mencionados en el 
párrafo anterior, suscritos por médicos legistas 
adscritos a la Procuraduría General de Justicia del 
estado, los días 12 y 13 de marzo de 2001; la fe 
ministerial de integridad física del 13 de marzo 
de 2001; los certificados médicos de ingreso al 
Centro de Readaptación Social Regional deApi
zaco y al Centro de Readaptación Social de Tlax
cala, respectivamente, firmados por los médicos 
adscritos, de fecha 15 de marzo de 2001, así como 
los certificados médicos de lesiones, de fecha 22 
de marzo de 2001, suscritos por un médico adscri
to a la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Tlaxcala, en los cuales se describen las múlti
ples lesiones sufridas por los señores Verónica 
Gabriela Bonilla Núñez y Guillermo Brito Gon
zález, con motivo de la detención efectuada por 
personal de la Procuraduría General de Justicia 
del estado, mismas que se encuentran detalladas 
en el capítulo de evidencias del presente docu
mento. 

Asimismo, no debe perderse de vista que en los 
escritos de queja presentados ante la Comisión es
tatal, los recurrentes mencionados en el párrafo 
anterior fueron contestes al señalar que durante 
su detención los agentes de la entonces Policía 
Judicial los golpearon en diversas partes del cuer
po; que los amarraron de pies y manos, y les in
trodujeron agua por la boca, y que los mojaron y 
aventaron a una colchoneta también mojada, para 
luego darles toques eléctricos en abdomen, geni
tales y otras partes del cuerpo, todo ello con la 
finalidad de que se confesaran culpables del de
lito de secuestro. 

Cabe destacar que debido a la tortura que los 
recurrentes refirieron haber sufrido, a petición del 
Organismo local un perito psicólogo adscrito a esta 

Comisión Nacional les realizó una evaluación psi
cológica, en la que concluyó que los señores Ve
rónica Gabriela Bonilla Núñez y Guillermo Brito 
González presentaron estrés pos-traumático mo
derado (agudo). 

En consecuencia, existen elementos suficientes 
para presumir la existencia de hechos de tortura 
cometidos por elementos de la entonces Policía 
Judicial del estado, en agravio de las personas 
referidas anteriormente, los cuales deben ser he
chos del conocimiento del Ministerio Público para 
que, en ejercicio de sus funciones, investigue y, en 
su caso, ejercite acción penal en contra de quien 
o quienes resulten probables responsables de los 
mismos, pues se trata de hechos de suma grave
dad que no pueden dejarse de indagar y, en su 
caso, plantearse ante la autoridad jurisdiccional 
competente para que sean sancionados confor
me a Derecho. 

Aunado a lo anterior, los hechos que conduje
ron a considerar que los agentes de la entonces 
Policía Judicial violaron el derecho humano de 
los señores Verónica Gabriela Bonilla Núñez y 
Guillermo Brito González a recibir un trato dig
no, y a que se respete su integridad física, psí
quica y moral, transgredieron también diversos 
instrumentos internacionales ratificados por Mé
xico, particularmente, los artículos 5, numera
les 1 y 2, de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos; 7 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; 1 y 16.1 de la Con
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, y 6 de la Con
vención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, preceptos que establecen la prohi
bición de actos que constituyan tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, cuando esos ac
tos sean cometidos por funcionarios públicos u 
otra persona que actúe en el ejercicio de sus fun
ciones. 
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Al respecto, es importante destacar que del 
análisis de las constancias que integran la averi
guación previa 211/2001-3, no se desprende que 
el licenciado José David Arturo Ramírez Flores, 
agente del Ministerio Público encargado de su 
integración, llevara a cabo una investigación re
lativa a la tortura que probablemente sufrieron 
los recurrentes, por parte de los agentes de la en
tonces Policía Judicial que cumplimentaron la or
den de comparecencia, pues no obstante que dio 
fe de las lesiones que presentaron al momento 
de tomarles su declaración ministerial, no existe 
constancia alguna que acredite que les hubiese 
preguntado la forma en que les fueron ocasiona
das ni que haya realizado el desglose correspon
diente, no obstante que, como ya se dijo en pá
rrafos anteriores, son conductas que no pueden 
pasarse por alto y dejarse de investigar. En con
secuencia, la conducta de dicho servidor público 
es contraria a lo dispuesto por el artículo 22 de la 
Ley de Responsabilidades, Sanciones y Estímu
los de los Servidores Públicos del Estado de Tlax
cala, por lo que tales hechos deben hacerse del 
conocimiento del Órgano Interno de Control para 
que sean objeto de investigación y, de ser proce
dente, se impongan a dicho servidor público las 
sanciones correspondientes. 

Por todo lo expuesto y fundado es procedente 
confirmar la Recomendación 04/2003, del 21 de 
mayo de 2003, toda vez que los agentes de la en
tonces Policía Judicial que fueron asignados para 
dar cumplimiento a las ordenes de comparecen
cia en contra de los recurrentes, así como el agente 
del Ministerio Público encargado de integrar la 
averiguación previa 211/2001-3, no actuaron con
forme a Derecho. 

Asimismo, toda vez que dicha resolución no 
fue aceptada en su totalidad, es procedente con
siderar que existe una insuficiencia en su cum
plimiento; por ello, esta Comisión Nacional se 

permite formular a usted, Gobernador constitu
cional del estado de Tlaxcala, las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se sirva ordenar al Procurador Ge
neral de Justicia del estado de Tlaxcala que dé 
cumplimiento en sus términos a la Recomenda
ción 04/2003, que emitió la Comisión estatal de 
Derechos Humanos, de conformidad con las con
sideraciones vertidas en el apartado de observa
ciones de este documento. 

SEGUNDA. Se dé vista al Órgano Interno de 
Control para que se inicie y determine conforme 
a Derecho, en el ámbito de sus atribuciones, la 
investigación relativa a las omisiones en que in
currió el licenciado José David Arturo Ramírez 
Flores, agente del Ministerio Público, al no ha
ber ordenado ninguna diligencia para investigar 
los posibles actos de tortura cometidos por los 
agentes de la Policía Ministerial (antes Policía 
Judicial) del Estado de Tlaxcala. 

La presente Recomendación, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, tiene el carácter de pública y se emite 
con el propósito fundamental tanto de hacer una 
declaración respecto de una conducta irregular 
por parte de servidores públicos en el ejercicio de 
las facultades que expresamente les confiere la 
ley, como de obtener la investigación que proce
da por parte de las dependencias administrativas 
o cualesquiera otras autoridades competentes, 
para que, dentro de sus atribuciones, apliquen las 
sanciones conducentes y se subsane la irregula
ridad cometida. 

De conformidad con los artículos 46, párrafo 
segundo, y 66, inciso d), de la Ley de la Comi
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sión Nacional de los Derechos Humanos, solici
to a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, se informe den
tro del término de 15 días hábiles siguientes a 
esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídi
co, le solicito que, en su caso, las pruebas corres
pondientes al cumplimiento de la Recomendación 
que se le dirige se envíen a esta Comisión Nacio
nal dentro de un término de 15 días hábiles si
guientes a la fecha en que haya concluido el plazo 
para informar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de contestación en relación con la 
aceptación de la Recomendación dará lugar a que 
se interprete que la misma no fue aceptada, por 
lo que la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos quedará en libertad de hacer pública esta 
circunstancia. 

Atentamente
 

El Presidente de la Comisión Nacional
 
Rúbrica
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Recomendación 2/2004
 

Síntesis: El 7 de noviembre de 2002 esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibió el 
escrito de queja del señor Fernando Javier Huicab González, en el que manifestó que el 16 de julio de 
1996 los señores Elías Melkin Macossal y Gregorio Piedra Castro, inspectores adscritos a la Delega
ción de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Campeche, realizaron 
una inspección a dos lanchas de su propiedad, mismas que estaban en posesión de los señores Felícito 
Ayala Vázquez y Víctor E. Bass Solís; como consecuencia de dicha inspección se levantaron dos actas 
de verificación de productos pesqueros UP-CAM-053/96 y UP-CAM-054/96, en las cuales se hicie
ron constar las omisiones en que incurrieron y que constituían infracciones a la Ley de Pesca y a su 
Reglamento, asegurándose las citadas lanchas. 

Por lo anterior, el entonces titular de la citada Delegación inició los procedimientos administrati
vos contenidos en los expedientes RN/UJP/102/96 y RN/UJP/103/96, mismos que se resolvieron el 20 
de abril y el 17 de mayo de 2001, respectivamente, en el sentido de que se levantara la medida de 
seguridad consistente en el aseguramiento precautorio de las embarcaciones referidas y fueran devuel
tos los bienes originales; sin embargo, dichos bienes no se entregaron a su propietario, ya que fueron 
sustraídos del lugar en el que se encontraban resguardados. 

Ante los hechos citados, y al haberse acreditado por esta Comisión Nacional violaciones a los 
Derechos Humanos del quejoso, se dirigió a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente una 
propuesta de conciliación, misma que se aceptó; sin embargo, sólo se cumplió en forma parcial, toda 
vez que se inició el procedimiento administrativo de investigación solicitado, quedando pendiente 
efectuar el pago de las embarcaciones, tal como se señala en el segundo punto de dicha conciliación, 
por lo que el quejoso solicitó la reapertura del expediente. 

En tal virtud, esta Comisión Nacional, con fundamento en el artículo 119 de su Reglamento Inter
no, acordó la reapertura del expediente 2002/2933, y solicitó el informe correspondiente a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, el cual fue obsequiado en su oportunidad. 

Del análisis lógico-jurídico de las constancias que integran el expediente 2002/2933, esta Comi
sión Nacional llegó a la conclusión que los servidores públicos de la Procuraduría Federal de Pro
tección al Ambiente incurrieron en diversas omisiones en el ejercicio de sus funciones, al no custodiar 
y cuidar de manera adecuada los bienes que fueron embargados y que estaban bajo su resguardo, con 
lo cual vulneraron los Derechos Humanos del señor Fernando Javier Huicab González, específicamente 
el derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, que consagran los artículos 14 y 16 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ello, el 15 de enero de 2004 esta Comisión Nacional emitió la Recomendación 2/2004, dirigida 
al Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la cual se le recomendó que instruya al 
Procurador Federal de Protección al Ambiente para que se realice la reparación del daño al quejoso, 
derivado de la imposibilidad de regresarle las embarcaciones que le fueron aseguradas, o bien, que 
se le entreguen otras embarcaciones con particularidades similares a las mencionadas en la presente 
Recomendación, y, una vez realizado lo anterior, se dé cuenta a esta Comisión Nacional sobre las 
actuaciones practicadas desde el inicio de su intervención hasta la conclusión de la misma; asimismo, 
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que dé vista al Órgano Interno de Control de la dependencia a su cargo para que se inicie el pro
cedimiento de investigación administrativo que corresponda, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en contra de los entonces 
funcionarios públicos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente que omitieron llevar a 
cabo las acciones necesarias para indemnizar oportunamente al agraviado por los daños y perjuicios 
sufridos en su patrimonio, informando a esta Comisión Nacional, en su oportunidad, la resolución 
que recaiga a dicho procedimiento. 

México, D. F., 15 de enero de 2004 

Caso del señor Fernando Javier Huicab 
González 

Ing. Alberto Cárdenas Jiménez, 
Secretario de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

Distinguido señor Secretario: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en los artículos 102, apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o.; 6o., fracciones II y III; 
15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46, y 51 de 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y 121 de su Reglamento Interno, ha 
examinado los elementos contenidos en el expe
diente 2002/2933-2, relacionados con la queja 
presentada por el señor Fernando Javier Huicab 
González y vistos lo siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 7 de noviembre de 2002 esta Comisión 
Nacional recibió el escrito de queja presentado 
por el señor Fernando Javier Huicab González, 
en el que manifestó que el 16 de julio de 1996 los 
señores Elías Melkin Macossal y Gregorio Pie
dra Castro, inspectores adscritos a la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Am

biente en el Estado de Campeche, realizaron una 
inspección a dos lanchas de su propiedad, mis
mas que estaban en posesión de los señores Felí
cito Ayala Vázquez y Víctor E. Bass Solís, y como 
consecuencia de dicha inspección se levantaron 
las actas de verificación de productos pesqueros 
UP-CAM-054/96 y UP-CAM-053/96, en las cua
les se hicieron constar las omisiones en que in
currieron y que constituían infracciones a la Ley 
de Pesca y a su Reglamento, motivo por el cual 
aseguraron las lanchas, que tenían las siguientes 
características: tipo “IMMENSA de fibra de vidrio 
W-25 de F.V.”, con un motor de la marca John
son de 65 H. P., con número de serie del cabezote 
332909-1, y otra lancha del mismo tipo, de fibra 
de vidrio W-23, con motor Johnson de 65 H. P., 
con número de serie del cabezote 334474. 

Por lo anterior, el ingeniero Juan de Dios Durán 
Zetina, entonces titular de la citada Delegación, 
inició los procedimientos administrativos conte
nidos en los expedientes RN/UJP/102/96 y RN/ 
UJP/103/96, los cuales se resolvieron el 20 de abril 
y el 17 de mayo de 2001, respectivamente, en el 
sentido de que se levantara la medida de seguri
dad consistente en el aseguramiento precautorio 
de las embarcaciones referidas, sin embargo, di
chos bienes no se entregaron a su propietario, ya 
que fueron sustraídos del lugar en el que se en
contraban resguardados. 

B. Con motivo de la queja de referencia, esta Co
misión Nacional inició el expediente 2002/2933
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2, en el que solicitó los informes respectivos a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambien
te, los cuales se obsequiaron en su oportunidad, 
mismos que se valorarán en el capítulo de obser
vaciones de esta Recomendación. 

C. Ante los hechos anteriores, y al haberse acre
ditado violaciones a los Derechos Humanos del 
quejoso, se propuso una conciliación a la Procu
raduría Federal de Protección al Ambiente, mis
ma que se cumplió parcialmente, toda vez que 
se inició el procedimiento administrativo de in
vestigación solicitado; sin embargo, no se efec
tuó el pago de las embarcaciones extraviadas, tal 
como se señala en el segundo punto de dicha con
ciliación, no obstante que se realizaron diversas 
gestiones para su cumplimiento. 

II. EVIDENCIAS 

En el presente caso las constituyen: 

A. El escrito de queja que el señor Fernando Ja
vier Huicab González presentó ante esta Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos el 7 de 
noviembre de 2002. 

B. Los escritos del 16 de julio y 23 de octubre de 
1996, a través de los cuales el señor Felícito Ayala 
Vázquez solicitó al ingeniero Juan de Dios Durán 
Zetina, entonces delegado de dicha Procuraduría, 
que le fueran devueltos sus medios de trabajo 
y le permitieran dar mantenimiento a los moto
res de las lanchas, en virtud de que por el tiempo 
que tenían de estar parados se les causaban des
perfectos. 

C. El oficio PFPA.E04.A05.041, del 24 de mar
zo de 1997, suscrito por el ingeniero Juan de Dios 
Durán Zetina, entonces delegado de dicha Procu
raduría, dirigido al agente del Ministerio Públi

co de la Federación en Campeche, Campeche, a 
través del cual denunció el robo de las embarca
ciones propiedad del quejoso. 

D. El oficio PFPA.E04.A05.1364, con relación 
a la resolución RN/UJP-492/01, del 17 de mayo 
de 2001, suscrito por el químico José Hernández 
Chávez, delegado de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Cam
peche, mediante el cual instruyó a la Subdelega
ción de Recursos Naturales de dicha Delegación 
que realice las acciones correspondientes hacien
do entrega física de los bienes anteriormente de
tallados a quien resulte ser el legítimo propieta
rio, y que levante las constancias respectivas y 
las turne a la Subdirección Jurídica de dicha De
legación para que obren en autos. 

E. El escrito del agraviado Fernando Javier Hui
cab González, recibido en la Procuraduría en 
mención el 2 de julio de 2001, por medio del cual 
solicitó la devolución de sus bienes, al no existir 
motivo por el cual se encontraran retenidos por 
dicha autoridad. 

F. El oficio PFPA.E04.C01.183/0061, del 5 de 
abril de 2002, suscrito por el ingeniero Félix Eduar
do Carrillo Chan, subdelegado de Inspección y 
Vigilancia de dicha Procuraduría, mediante el 
cual informó al delegado de la Procuraduría Fe
deral de Protección al Ambiente en el Estado de 
Campeche que las embarcaciones habían sido ro
badas. 

G. El oficio OF.PFPA. E04. A05.245bis, del 8 de 
abril de 2002, suscrito por el químico José Her
nández Chávez, delegado de dicha Procuraduría, 
a través del cual informó a los señores Felícito 
Ayala Vázquez y Víctor E. Bass Solís que los 
sancionaron con el decomiso definitivo de los pro
ductos pesqueros, pero que dicha autoridad se 
ve en la imposibilidad de entregar los bienes ase
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gurados precautoriamente, en virtud de no en
contrarse físicamente, y dejando a salvo los dere
chos de los interesados a fin de que promovieran 
lo conducente en Derecho. 

H. El oficio DG/004/DI/2171/2002, del 19 de di
ciembre de 2002, suscrito por el maestro Édgar 
del Villar Alveláis, entonces Director General de 
Denuncias Ambientales, Quejas y Participación 
Social de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, al cual anexó el informe que rindió el 
12 del mismo mes y año, a través del diverso 
OF.PFPA.E04 A05/2713/02-6417, el químico José 
Hernández Chávez, delegado de esa dependencia, 
en el estado de Campeche, y en el que adjuntó una 
copia certificada de las actuaciones contenidas en 
los expedientes RN/UJP/102/96 y RN/UJP/103/96. 

I. La propuesta de conciliación del 26 de marzo 
de 2003, que se formuló al licenciado José Cam
pillo García, procurador federal de Protección al 
Ambiente. 

J. El oficio DG/DI/946/2003, del 14 de abril de 
2003, mediante el cual el maestro en ciencias Éd
gar del Villar Alveláis, entonces Director General 
de Denuncias Ambientales, Quejas y Participa
ción Social de la Procuraduría Federal de Pro
tección al Ambiente, aceptó la propuesta de con
ciliación. 

K. El oficio PFPA.EO4.B004.1224/03, del 22 de 
julio de 2003, suscrito por el delegado de la Pro
curaduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Campeche, comunicando al señor 
Huicab González que esa Delegación se encon
traba imposibilitada para acordar favorablemen
te la entrega de dinero por concepto de indemni
zación. 

L. El oficio DG/DI/2111/2003, del 6 de agosto 
de 2003, por medio del cual el maestro en cien

cias Édgar del Villar Alveláis, entonces Director 
General de Denuncias Ambientales, Quejas y 
Participación Social de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, manifestó a esta Co
misión Nacional que esa Procuraduría no cuenta 
con una partida presupuestal para los efectos de 
la indemnización, por lo que se llevaban a cabo las 
gestiones necesarias para obtener los recursos 
correspondientes. 

M. El oficio 16/R-457/2003, del 8 de agosto de 
2003, a través del cual el licenciado E. Antonio 
Vanegas López, titular del Órgano Interno de Con
trol en la Secretaría de Medio Ambiente y Re
cursos Naturales, informó a esta Comisión Na
cional que se determinó dar por terminada la 
investigación realizada en el expediente PDE
127/2003 y se turnó al Área de Responsabilida
des para que en uso de sus atribuciones determi
ne lo procedente. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 16 de julio de 1996 la Delegación de la Pro
curaduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado de Campeche ordenó el aseguramiento 
precautorio de dos embarcaciones propiedad del 
señor Fernando Javier Huicab González, por con
siderar que se había vulnerado la Ley de Pesca y 
su Reglamento, por lo que se iniciaron los proce
dimientos administrativos RN/UJP/102/96 y RN/ 
UPJ/103/96, mismos que se resolvieron el 20 de 
abril y el 17 de mayo de 2001, en el sentido de que 
se devolvieran a su propietario los bienes asegu
rados. 

Derivado de lo anterior, el 2 de julio de 2001 
el señor Huicab González solicitó la devolución de 
sus embarcaciones, pero fue hasta el 8 de abril 
de 2002 que el delegado de la Procuraduría referi
da dio respuesta a su escrito, manifestándole que 
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no se le podían devolver dichos bienes, en virtud 
de que éstos fueron sustraídos del lugar donde se 
resguardaban. 

Ante los hechos anteriores, y al haberse acre
ditado violaciones a los Derechos Humanos del 
quejoso por esta Comisión Nacional, se propuso 
una amigable conciliación, misma que se cum
plió en forma parcial, por lo que el quejoso soli
citó la reapertura del expediente. 

IV. OBSERVACIONES 

Del análisis lógico-jurídico de las constancias que 
integran el expediente 2002/2933-2, esta Comi
sión Nacional llegó a la conclusión de que los 
servidores públicos de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente incurrieron en diver
sas omisiones en el ejercicio de sus funciones, al 
no custodiar y cuidar de manera adecuada los 
bienes que fueron embargados al quejoso y que 
estaban bajo su resguardo, con lo cual vulnera
ron los Derechos Humanos del señor Fernando 
Javier Huicab González, específicamente el de
recho a la legalidad y a la seguridad jurídica, que 
consagran los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en atención a las siguientes consideraciones: 

El 16 de julio de 1996 los inspectores Elías 
Melkin Macossal y Gregorio Piedra Castro, ads
critos a la Delegación de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, en el estado de Cam
peche, con motivo de una inspección que realiza
ron a dos embarcaciones que estaban en posesión 
de los señores Felícito Ayala Vázquez y Víctor 
Enrique Bass Solís, presumiblemente constata
ron diversas omisiones a la Ley de Pesca y su Re
glamento, por lo que procedieron a levantar el 
acta correspondiente y a asegurar, como medida 
precautoria, los bienes referidos, e iniciar los pro

cedimientos administrativos contenidos en los 
expedientes RN/UJP/102/96 y RN/UJP/103/96 
respectivamente, mismos que se resolvieron el 
20 de abril y el 17 de mayo de 2001, en el senti
do de levantar la medida precautoria y entregar 
los bienes a su legítimo propietario. 

En consecuencia, el 2 de julio de 2001 el que
joso solicitó la devolución de los bienes de méri
to, previa acreditación de ser el legítimo propieta
rio de los mismos; sin embargo, hasta el 8 de abril 
de 2002, el químico José Hernández Chávez, de
legado de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en el Estado de Campeche, median
te el oficio OF.PFPA.E04.A05.245bis, informó 
al quejoso la imposibilidad de entregarle los bie
nes asegurados precautoriamente, en virtud de no 
encontrarse físicamente en su poder, ya que las 
embarcaciones fueron robadas del lugar donde 
se resguardaban, y le notificó que se dejaban a 
salvo sus derechos, a fin de que promoviera lo 
conducente en la vía judicial idónea para recla
mar el pago de sus bienes, y mediante “ordenan
za” judicial se asignara un presupuesto específi
co para el efecto. 

Derivado de lo anterior, esta Comisión Nacio
nal, el 26 de marzo de 2003, propuso a la Procu
raduría Federal de Protección al Ambiente una 
conciliación, la cual fue aceptada el 14 de abril 
de 2003 mediante el oficio DG/DI/946/2003, sus
crito por el maestro en ciencias Édgar del Villar 
Alveláis, entonces Director General de Denun
cias Ambientales, Quejas y Participación Social 
de la Procuraduría referida; sin embargo, sólo dio 
cumplimiento al primer punto conciliatorio, ya 
que el segundo, consistente en el pago de la in
demnización al quejoso por sus embarcaciones, 
hasta la fecha no se ha efectuado, pues la autori
dad argumenta que dicha dependencia no cuenta 
con una partida presupuestal para los efectos de 
la indemnización. 
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Asimismo, mediante el oficio PFPA.EO4.B004. 
1224/03, del 22 de julio de 2003, la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Am
biente en el Estado de Campeche comunicó al 
señor Huicab González que se encontraba impo
sibilitada para autorizar la indemnización por la 
pérdida de sus bienes, toda vez que no tiene fa
cultades para ello, ni cuenta con una partida es
pecífica para estos casos. 

Aunado a lo anterior, el 6 de agosto de 2003, 
el entonces Director General de Denuncias Am
bientales, Quejas y Participación Social de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambien
te manifestó a esta Comisión Nacional que esa 
Procuraduría no tiene una partida presupuestal 
para los efectos de la indemnización, por lo que 
se estaban llevando a cabo las gestiones necesa
rias para obtener los recursos correspondientes; 
sin embargo, hasta la fecha no se ha realizado di
cho pago. 

A mayor abundamiento, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en su artículo 451, pre
vé que es obligación del depositario de los bie
nes asegurados cuidarlos y conservarlos, y que 
en el caso de que esto no suceda, la autoridad debe 
indemnizar al legítimo propietario, de confor
midad con los artículos 1915 y 1927 del Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia de Fue
ro Común y para Toda la República en Materia 
de Fuero Federal, numerales que refieren que la 
reparación del daño debe consistir en, a elección 
del ofendido, el restablecimiento de la situación 
anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de 
daños y perjuicios. 

Asimismo, el Estado tiene la obligación de res
ponder del pago de los daños y perjuicios causa
dos por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les estén enco
mendadas, toda vez que ha quedado plenamente 

acreditado que el cuidado y conservación de los 
bienes asegurados estaban a cargo de la Delega
ción de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el estado de Campeche, y que, es
tando bajo su resguardo, fueron sustraídos del 
lugar en donde se encontraban, resultando tam
bién aplicable el artículo 33, párrafo primero, de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser
vidores Públicos, vigente al momento que ocu
rrieron los hechos, con el fin de reparar el daño. 

Ahora bien, debe advertirse que desde el 5 de 
abril de 2002, mediante el oficio PFPA.E04.C01. 
183/00061, el ingeniero Félix Eduardo Carrillo 
Chan, subdelegado de Inspección y Vigilancia de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambien
te, informó al químico José Hernández Chávez, 
delegado de esa dependencia en el estado de Cam
peche, que las embarcaciones y los motores pro
piedad del quejoso fueron sustraídos del lugar 
en el que estaban resguardados, situación que ya 
se había denunciado ante el agente del Ministe
rio Público; no obstante, conviene señalar que el 
delegado referido omitió dar vista al Órgano In
terno de Control para los efectos legales proce
dentes, incurriendo con dicha conducta en el su
puesto invocado por la fracción I del artículo 47 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, y con ello violentó, a su vez, 
los Derechos Humanos respecto de la seguridad 
jurídica del quejoso. 

En ese orden de ideas, al analizar las omisio
nes realizadas por personal de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, esta Comi
sión Nacional observó que los servidores públi
cos adscritos a esta dependencia incurrieron en 
un ejercicio indebido del cargo e inadecuado ma
nejo de bienes. 

Por lo expuesto, esta Comisión Nacional ob
servó que, a pesar de las diversas peticiones del 
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señor Huicab González, así como de las gestiones 
de ésta ante la Procuraduría Federal de Protec
ción al Ambiente, no han realizado la indemni
zación correspondiente al quejoso por la pérdida 
de sus bienes, con lo que se vulneran sus Derechos 
Humanos respecto de la legalidad y la seguridad 
jurídica, consagrados en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por estas circunstancias y por las observaciones 
que quedaron vertidas en el presente capítulo, esta 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
se permite formular respetuosamente a usted las 
siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se instruya al Procurador Federal de 
Protección al Ambiente para que se realice la repa
ración del daño al quejoso, derivado de la impo
sibilidad de regresarle las embarcaciones que le 
fueron aseguradas, o bien, que se le entreguen otras 
embarcaciones con particularidades similares a las 
mencionadas en la presente Recomendación y, 
realizado lo anterior, se dé cuenta a esta Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos sobre 
las actuaciones practicadas desde el inicio de su 
intervención hasta la conclusión de la misma. 

SEGUNDA. Se dé vista al Órgano Interno de Con
trol de la dependencia a su cargo para que se inicie 
el procedimiento de investigación administrati
vo que corresponda, de acuerdo con el artículo 
21 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad
ministrativas de los Servidores Públicos, en con
tra de los entonces funcionarios públicos de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
que hayan omitido llevar a cabo las acciones ne
cesarias para indemnizar oportunamente al agra
viado por los daños y perjuicios sufridos en su 

patrimonio, informando a esta Comisión Nacio
nal, en su oportunidad, la resolución que recaiga 
a dicho procedimiento. 

La presente Recomendación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, tiene el carácter de pública y se emite con 
el propósito fundamental tanto de hacer una de
claración respecto de una conducta irregular por 
parte de servidores públicos en el ejercicio de las 
facultades que expresamente les confiere la ley, 
como de obtener la investigación que proceda por 
parte de la dependencia administrativa o cualquiera 
otra autoridad competente, para que, dentro de sus 
atribuciones, apliquen las sanciones conducentes 
y se subsane la irregularidad cometida. 

De conformidad con el artículo 46, párrafo se
gundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, solicito a usted que la respues
ta sobre la aceptación de esta Recomendación se 
envíe a esta Comisión Nacional dentro del térmi
no de 15 días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, 
le solicito que, en su caso, las pruebas correspon
dientes al cumplimiento de la Recomendación que 
se le dirige se envíen a esta Comisión Nacional 
dentro de un término de 15 días hábiles siguientes 
a la fecha en que haya concluido el plazo para in
formar sobre la aceptación de la misma. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar 
a que se interprete que la presente Recomenda
ción no fue aceptada, por lo que la Comisión Na
cional de los Derechos Humanos quedará en li
bertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente
 
El Presidente de la Comisión Nacional
 

Rúbrica
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Por definir (mayo)

Recomendación 3/2004
 

Síntesis: El 29 de abril de 2003 esta Comisión Nacional inició el expediente 2003/162-2-I, con motivo 
del recurso de impugnación interpuesto por el señor Juan Petriccioli Hernández, por la no acepta
ción de la Recomendación 01/2003 que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala le 
dirigió el 23 de enero de 2003 al Presidente municipal de Apizaco, Tlaxcala, derivada del expediente 
CEDHT/286/2002-3. 

Del análisis lógico-jurídico de las constancias que integran el expediente 2003/162-2-I, se des
prende que el 29 de septiembre de 2002 el señor Juan Petriccioli Hernández viajaba a bordo de un 
vehículo Contour de color dorado, en compañía de otras personas, y al llegar a su domicilio fue 
interceptado por diversos elementos de la Policía adscritos a la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Transporte del Municipio de Apizaco, Tlaxcala, quienes lo golpearon en diversas partes 
del cuerpo, a tal grado que vomitó sangre y se le ocasionó una herida en el párpado superior izquier
do, por lo que resultó afectada su integridad física; posteriormente lo llevaron a las oficinas de la 
Comandancia Municipal de Apizaco, donde continuaron agrediéndolo físicamente e injuriándolo, 
para luego remitirlo a las oficinas de la Delegación de la Procuraduría General de la República en 
Tlaxcala, donde se le aseguró la cantidad de siete gramos de marihuana o “Cannabis”; no obstante 
lo anterior, fue puesto en libertad, toda vez que dicha cantidad no excedía su consumo personal. 

Al respecto, esta Comisión Nacional realizó diversas investigaciones, de las cuales se logró con
cluir que se vulneró, en perjuicio del quejoso, el derecho a la legalidad, a la integridad corporal y a 
la seguridad jurídica, que establecen los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el derecho a la presunción de inocencia previsto en el artículo 
8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por parte del comandante del agrupa
miento, suboficiales escoltas y el oficial patrullero del Agrupamiento Beta, y demás elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte de Apizaco, Tlaxcala, que intervinieron en los 
hechos, al haber agredido físicamente al quejoso. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional comparte el criterio de la Comisión estatal, al advertir 
que se vulneraron los Derechos Humanos del señor Juan Petriccioli Hernández, y, como consecuen
cia, esta última emitió la Recomendación 01/2003; sin embargo, las autoridades recomendadas, al 
no iniciar las acciones sugeridas por la Comisión estatal, dentro del ámbito de su competencia, 
conllevaría a esta Comisión Nacional a presumir, por una parte, la falta de voluntad para realizar 
acciones en contra de la impunidad, y, por la otra, la tolerancia de acciones contrarias a la ley. 

En tal virtud, el 15 de enero de 2004 esta Comisión Nacional emitió la Recomendación 3/2004, 
misma que dirigió al H. Ayuntamiento Constitucional de Apizaco, Tlaxcala, confirmando en sus tér
minos la Recomendación 01/2003, solicitando en un único punto que se sirvan dar cumplimiento a la 
Recomendación 01/2003 que emitió la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala. 
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México, D. F., 15 de enero de 2004 

Sobre el recurso de impugnación 
del señor Juan Petriccioli Hernández 

H. Ayuntamiento Constitucional 
de Apizaco, Tlaxcala 

Muy distinguidos señores: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 3o.; 6o., frac
ciones III y V; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 
55; 61; 62; 63; 64; 65, y 66, inciso a), de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos, y 159, fracción IV; 160; 162; 166; 167 y 
168 de su Reglamento Interno, ha examinado los 
elementos contenidos en el expediente 2003/162
2-I, relacionados con el recurso de impugnación 
interpuesto por el señor Juan Petriccioli Hernán
dez, y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 1 de octubre de 2002 los señores Reyna 
Hernández Cornejo y Refugio Petriccioli Hernán
dez presentaron ante la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de Tlaxcala una queja por hechos 
presuntamente violatorios a los Derechos Huma
nos de su hijo Juan Petriccioli Hernández, la cual 
fue ratificada ese mismo día por éste; en ella ma
nifestó que el 29 de septiembre de 2002, aproxi
madamente las 12:00 horas, al llegar a su domici
lio fue interceptado por un elemento de Seguridad 
Pública de Apizaco, Tlaxcala, por lo que descen
dió del vehículo Contour color dorado en el que 
viajaba en compañía de otras personas, y en ese 
momento el elemento referido, en forma intem
pestiva, lo sujetó del cuello, jalándolo fuertemen

te del cabello hacia atrás; posteriormente llega
ron varios oficiales de dicha corporación poli
ciaca, quienes se le acercaron y lo golpearon con 
los puños en diferentes partes del cuerpo (boca y 
costillas), a tal grado que vomitó sangre, para 
después introducirlo en una camioneta en la que 
fue colocado boca abajo en la parte de la batea 
(piso de la parte trasera) de la misma, en donde 
iban a bordo dos elementos más, y uno de ellos 
le dio de patadas en la espalda y le golpeó la cara 
contra la batea, ocasionándole una herida en el 
párpado superior izquierdo; una vez que llegaron 
a las oficinas de la Comandancia Municipal de 
Apizaco lo hicieron descender a base de golpes, 
jalones de cabellos e injurias, y posteriormente 
fue remitido a las oficinas de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en Tlax
cala, imputándole que portaba marihuana al mo
mento de su detención; sin embargo después fue 
puesto en libertad. 

Una vez realizadas las investigaciones corres
pondientes dentro del expediente CEDHT/286/ 
2002-3, el 23 de enero de 2003 la Comisión estatal 
de dicha entidad dirigió al Presidente municipal de 
Apizaco, Tlaxcala, la Recomendación 01/2003, en 
la que textualmente se le formuló lo siguiente: 

PRIMERA: Se inicie el procedimiento ad
ministrativo de responsabilidad y la averigua
ción previa que en su caso corresponda, para 
investigar las posibles faltas o ilícitos que pro
bablemente hayan cometido en su actuación 
los servidores públicos, comandante de agru
pamiento Margarito Luna Torres, suboficia
les escolta del Agrupamiento Beta Israel Ale
jandro Vázquez Cortés y Alfonso Macías 
Moreno, así como el oficial patrullero del Agru
pamiento Beta Julián Vázquez Reyes, todos 
ellos de la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Transporte de Apizaco, Tlax., que 
intervinieron en la detención y puesta a dis
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posición ante el Ministerio Público Federal, 
del quejoso Juan Petriccioli Hernández el 29 
de septiembre de 2002. 

SEGUNDA. Se inicie el procedimiento admi
nistrativo de responsabilidad, por la que pu
dieron haber incurrido algunos otros elemen
tos policiacos de la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Transporte de Apizaco, 
Tlax., y, de ser el caso, se les incluya en los 
procedimientos administrativos y aplique las 
sanciones que procedan y si de las mismas 
resulta una probable responsabilidad penal, 
se de vista al Ministerio Público correspon
diente. 

TERCERA. Tomar las medidas internas ne
cesarias para que los derechos de los gober
nados, previstos por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tengan 
vigencia y eficacia en lo que atañe a la fun
ción de esa institución de seguridad pública 
de ese municipio que usted preside. 

B. Mediante el oficio 0057, del 7 de febrero de 
2003, el Presidente municipal de Apizaco, Tlax
cala, comunicó a la Comisión estatal de ese estado 
la no aceptación de la Recomendación 01/2003, 
al considerar que no existía motivación, ni funda
mentación para su emisión, al no realizar una de
bida investigación de los supuestos hechos, ya 
que los testigos, al momento de rendir sus decla
raciones, fueron incongruentes, toda vez que no 
les constan los hechos. 

C. Con motivo de lo anterior, el 29 de abril de 
2003 esta Comisión Nacional recibió el oficio P/ 
125/2003, a través del cual la entonces Presiden
ta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Tlaxcala remitió una copia del expediente de 
queja CEDHT/286/2002-3, así como del escrito 
de impugnación presentado por el señor Juan Pe

triccioli Hernández, en el que manifestó su in-
conformidad ante la negativa del Presidente mu
nicipal de Apizaco, Tlaxcala, de aceptar la Reco
mendación 01/2003, expediente con el cual esta 
Comisión Nacional inició el correspondiente 
2003/162-2-1, al que se le agregaron las constan
cias respectivas y cuya valoración será objeto de 
análisis en el capítulo de observaciones de esta 
Recomendación. 

II. EVIDENCIAS 

En el presente caso las constituyen: 

A. El escrito de recurso de impugnación recibi
do en esta Comisión Nacional el 29 de abril de 
2003, e interpuesto por el señor Juan Petriccioli 
Hernández. 

B. El expediente de queja CEDHT/286/2002-3, 
que integró la Comisión Estatal de Derechos Hu
manos de Tlaxcala, en el que, por su importan
cia, destacan las siguientes constancias: 

1. El parte informativo 1194/2002, del 29 de sep
tiembre de 2002, suscrito por el comandante de 
agrupamiento, oficial patrullero y suboficiales 
escoltas del Agrupamiento Beta del Ayuntamiento 
de Apizaco, Tlaxcala. 

2. El examen de integridad física realizado al se
ñor Juan Petriccioli Hernández, con el folio 0226, 
del 29 de septiembre de 2002, signado por el 
médico legista adscrito a la Dirección de Seguri
dad Pública, Vialidad y Transporte del Munici
pio de Apizaco, Tlaxcala. 

3. El escrito de queja recibido en la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala el 1 
de octubre de 2002, suscrito por Reyna Hernán
dez Cornejo y Refugio Petriccioli Hernández. 
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4. El acta circunstanciada del 1 de octubre de 2002, 
elaborada por personal de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Tlaxcala, en la cual consta 
la comparecencia del señor Juan Petriccioli Her
nández, quien ratificó la queja presentada por sus 
familiares Reyna Hernández Cornejo y Refugio 
Petriccioli Hernández, con motivo de presuntas 
violaciones a los Derechos Humanos cometidas 
en perjuicio del compareciente por elementos de 
la Policía Municipal de Apizaco, Tlaxcala. 

5. El oficio PAVG/158/02, del 3 de octubre de 
2002, suscrito por el médico legista adscrito a la 
Comisión estatal, en el que hace constar las le
siones que presentó el señor Juan Petriccioli Her
nández. 

6. El oficio 612, del 15 de octubre de 2002, suscri
to por el Presidente municipal de Apizaco, Tlax
cala, mediante el cual rindió el informe requeri
do por la Comisión estatal de Derechos Humanos 
de esa entidad federativa. 

7. El acta circunstanciada del 6 de noviembre de 
2002, elaborada por personal de la Comisión es
tatal, en la que consta la comparecencia del se
ñor Juan Petriccioli Hernández, en la cual señaló 
no estar de acuerdo con lo manifestado por el Pre
sidente municipal de Apizaco, en el informe ren
dido por éste, así como con lo señalado en el parte 
informativo rendido por los oficiales que efec
tuaron su detención el 29 de septiembre de 2002; 
además ofreció la prueba testimonial. 

8. El acta circunstanciada del 2 de diciembre de 
2002, en la cual se asentó la comparecencia ante 
la Comisión estatal del señor Juan Petriccioli Her
nández, en la que exhibió fotografías relaciona
das con los hechos motivo de la queja. 

9. El oficio 182/2002, del 10 de diciembre de 2002, 
suscrito por el agente del Ministerio Público de la 

federación, auxiliar del Procurador General de la 
República, dirigido al delegado estatal de dicha 
dependencia en el estado de Tlaxcala. 

10. La Recomendación 01/2003, que la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala 
emitió el 23 de enero de 2003, dirigida al Presi
dente municipal de Apizaco, Tlaxcala. 

11. El oficio 0057, del 7 de febrero de 2003, por 
medio del cual el Presidente municipal de Apizaco, 
Tlaxcala, comunicó a la Comisión estatal la no 
aceptación de la Recomendación 01/2003. 

C. El oficio 002, del 22 de mayo de 2003, en el 
cual el Presidente municipal de Apizaco, Tlax
cala, rindió a esta Comisión Nacional el informe 
solicitado, reiterando la no aceptación de la Re
comendación 01/2003. 

D. Un oficio sin número, del 15 de agosto de 
2003, a través del cual el Presidente municipal 
de Apizaco, Tlaxcala, hizo del conocimiento de 
esta Comisión Nacional la determinación de los 
miembros de ese Ayuntamiento de no iniciar un 
procedimiento administrativo en su contra al no 
aceptar la Recomendación 01/2003, al cual ane
xó los diversos P/124/2003 y P/026/2003, del 11 
de abril y 30 de junio de 2003, respectivamente, 
suscritos por la titular de la Comisión estatal de 
esa entidad, dirigido a los integrantes de ese H. 
Ayuntamiento, así como un videocasete que con
tiene diversos testimonios de vecinos de la colonia 
Loma Florida, respecto de la conducta asumida 
en la comunidad por el señor Juan Petriccioli Her
nández. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 1 de octubre de 2002 los señores Reyna Her
nández Cornejo y Refugio Petriccioli Hernández 
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presentaron ante la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de Tlaxcala una queja por hechos 
presuntamente violatorios a los Derechos Huma
nos de su hijo Juan Petriccioli Hernández, la cual 
fue ratificada ese mismo día por el agraviado, ma
nifestando que el 29 de septiembre de 2003 via
jaba a bordo de un vehículo Contour de color 
dorado, en compañía de otras personas, y al lle
gar a su domicilio fue interceptado por diversos 
elementos de la Policía adscritos a la Dirección 
de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte del 
Municipio de Apizaco, Tlaxcala, quienes lo gol
pearon en diversas partes del cuerpo, a tal grado 
que vomitó sangre y se le ocasionó una herida en 
el párpado superior izquierdo, por lo que resul
tó afectada su integridad física; que lo llevaron 
a las oficinas de la Comandancia Municipal de 
Apizaco, Tlaxcala, donde continuaron agredién
dolo físicamente e injuriándolo, y posteriormen
te lo remitieron a las oficinas de la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en 
Tlaxcala, en donde se le aseguró la cantidad de 
siete gramos de marihuana o “Cannabis”; no obs
tante lo anterior, fue puesto en libertad, toda vez 
que dicha cantidad no excedía a su consumo per
sonal. 

Por lo anterior, la Comisión estatal procedió a 
la integración del expediente de queja CEDHT/ 
286/2002-3, y el 23 de enero de 2003 emitió la 
Recomendación 01/2003, dirigida al Presidente 
municipal de Apizaco, Tlaxcala, la cual no fue 
aceptada por dicho servidor público, al considerar 
que no existía motivación ni fundamentación para 
emitirla, toda vez que del contenido de la Reco
mendación se desprende que al momento de ren
dir los testigos sus declaraciones, éstas eran, a 
todas luces, incongruentes, ya que no les cons
taban los hechos, además de no existir prue
bas aportadas por el agraviado que demuestren 
realmente sus afirmaciones, y que la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala fue 

omisa al no realizar una debida investigación de 
los hechos. 

Aunado a lo anterior, mediante los oficios 002 
y otro sin número, del 22 de mayo y 15 de agos
to de 2003, respectivamente, el Presidente muni
cipal deApizaco, Tlaxcala, reiteró a esta Comisión 
Nacional la no aceptación de la Recomendación 
01/2003, aportando los elementos de prueba que 
consideró pertinentes para acreditar que los po
licías de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte 
actuaron conforme a Derecho y que no existió 
violación a las garantías individuales del señor 
Juan Petriccioli Hernández, quien fue “asegura
do” en posesión de marihuana. 

Ante esta negativa, el quejoso interpuso el re
curso de impugnación, por lo que esta Comi
sión Nacional inició el expediente 2003/162-2-1, 
al que se agregaron las constancias respectivas, 
cuya valoración será objeto de esta Recomen
dación. 

IV. OBSERVACIONES 

Previo estudio de las constancias que integran el 
expediente de inconformidad, es pertinente se
ñalar que esta Comisión Nacional no se pronun
cia sobre la petición que la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Tlaxcala realizó median
te los oficios P/124/2003 y P/026/2003, del 11 
de abril y 30 de junio de 2003, respectivamente, 
dirigidos a los integrantes del H. Ayuntamiento 
de Apizaco, Tlaxcala, con el fin de instaurar un 
procedimiento administrativo de responsabilidad 
al licenciado Baltazar Maldonado Rosales, Pre
sidente municipal del municipio citado, en vir
tud de no aceptar la Recomendación 01/2003, 
toda vez que dicha situación no es materia del 
recurso de impugnación, ya que éste tiene como 
finalidad analizar los motivos por los cuales la 
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autoridad recomendada se niega a aceptar la Re
comendación que emitió la Comisión estatal. 

Por otra parte, respecto a la solicitud de valo
ración de los datos adicionales proporcionados 
por el Presidente municipal de Apizaco, Tlaxcala, 
en el sentido de que el señor Juan Petriccioli Her
nández se encuentra involucrado en diversas causas 
penales, así como de los testimonios de habitan
tes de la colonia Loma Florida, quienes confir
man tal hecho, esta Comisión Nacional no emite 
pronunciamiento alguno, en virtud de que el pre
sente asunto se ciñe únicamente a la actuación 
de los elementos de Seguridad Pública, Vialidad 
y Transporte del citado municipio, quienes par
ticiparon en los hechos ocurridos el 29 de sep
tiembre de 2002. 

De la valoración realizada al conjunto de evi
dencias que forman parte del expediente 2003/ 
162-2-I, tramitado con motivo del recurso de im
pugnación interpuesto por el señor Juan Petric
cioli Hernández contra la negativa de aceptación 
de la Recomendación 01/2003, esta Comisión 
Nacional llegó a la conclusión de que se vulneró 
en perjuicio del quejoso el derecho a la legali
dad, a la integridad corporal y a la seguridad ju
rídica, que establecen los artículos 14, 16 y 19 
de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, en atención a los siguientes ra
zonamientos: 

La información remitida a esta Comisión Na
cional por parte del Presidente municipal de Api
zaco, Tlaxcala, sólo se concretó a narrar los hechos, 
así como a anexar diversos oficios que emitie
ron la Comisión estatal y la Dirección de Seguri
dad Pública, Vialidad y Transportes del Munici
pio de Tlaxcala, con los cuales consideró que se 
acreditaba que la actuación de los elementos de 
Seguridad Pública fue conforme a Derecho; sin 
embargo, con estos documentos no desvirtúa los 

señalamientos expresados por la Comisión esta
tal en la Recomendación y no justifica la no acep
tación de ésta, ya que de las evidencias que obran 
en el expediente se observan irregularidades en 
la actuación de los elementos de la policía muni
cipal que participaron en los hechos motivo de 
la queja. 

Asimismo, mediante el parte informativo 1194/ 
2002, del 29 de septiembre de 2002, suscrito por 
el comandante de agrupamiento, suboficial es
colta, oficial patrullero y suboficial escolta, del 
Agrupamiento Beta del Ayuntamiento de Apiza
co, Tlaxcala, manifestaron que al momento de 
efectuar en esa fecha un recorrido rutinario de re
visión y vigilancia, aproximadamente a las 12:00 
horas, les fue informado por la base de la co
mandancia, a través del radio transmisor, que se 
había recibido una llamada telefónica anónima 
en la que se mencionaba que “en la calle Jacaran
das esquina con calle Alcanfores de la colonia 
Loma Florida segunda sección, se encontraban 
unos sujetos, al parecer distribuyendo marihua
na”, motivo por el que se trasladaron al lugar y 
se percataron que al notar la presencia de la poli
cía, en exceso de velocidad salía un vehículo 
“marca Ford tipo Scort” (sic), color dorado, con 
placas de circulación HJZ2039 del estado de 
Hidalgo; por ello, a través del altavoz le solicita
ron que se estacionara; acto seguido, el conduc
tor descendió del automóvil, y le causó daño a las 
patrullas, ya que a una le dio un rodillazo con la 
pierna derecha en la portezuela por lo que proce
dieron al sometimiento de la persona, le practi
caron un “cacheo al tacto”, y le encontraron un 
envoltorio de papel periódico que en su interior 
contenía un vegetal verde y seco, al parecer ma
rihuana, por lo que lo detuvieron para ser puesto 
a disposición, pero que al momento de trasladar
lo a bordo de la unidad 627, se dio de cabezazos 
contra la batea, ocasionándose una ligera lesión 
en la ceja del lado izquierdo. 
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Para tratar de acreditar lo anterior, al señor Juan 
Petriccioli Hernández se le practicó un examen 
de integridad física, por parte del médico adscrito 
a la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y 
Transporte del Municipio de Apizaco, Tlaxcala, 
en el cual se le encontró “desorientado en el tiem
po y en estado de intoxicación etílica”, u otra dro
ga, sin embargo, en el examen de integridad física 
no se detalla con precisión la metodología y, en su 
caso, los elementos de apoyo para arribar a dicha 
conclusión, además de haber omitido el médico 
precisar el aliento, así como la coordinación sen
somotriz fina y marcha, sin referir el grado de in
toxicación etílica ni los elementos tomados en 
cuenta para arribar a dicha consideración. Adi
cionalmente, en el propio examen se afirma “no 
se pudo realizar una exploración física ya que és
te se negó”, pero no obstante se asienta que en el 
ojo izquierdo se observó “una herida de aproxi
madamente 3 x 1 centímetros, la cual requirió su
tura”, y se concluyó que esta persona presentaba 
lesiones físicas externas de 30 horas de evolución. 

Por otra parte, los testimonios rendidos el 6 de 
noviembre de 2002 ante la Comisión estatal, por 
parte de las personas que acompañaban al quejo
so en el momento de su detención, coincidieron 
en modo, tiempo y lugar al señalar sustancialmente 
la forma en que sucedieron los hechos y cómo se 
produjeron las lesiones que presentó el señor Pe
triccioli Hernández, en el sentido de que un ofi
cial lo tomó del cuello por la espalda, obligándolo 
a subirse a la patrulla; que lo empezó a golpear, 
llegando al lugar más elementos policiacos, uno 
de los cuales lo azotó contra la defensa trasera de 
una camioneta de la corporación; que lo jalaron 
del cabello y, finalmente, a empujones, lo subie
ron a la camioneta en cuestión, colocándolo boca 
abajo en la batea de esa unidad. 

Robustece lo anterior el certificado emitido el 
3 de octubre de 2002, elaborado por el médico 

perito adscrito a la Comisión estatal, en el cual 
consta que el agraviado presentó excoriaciones 
localizadas en la región temporal derecha de la 
cabeza, en la ceja izquierda, en la región malar 
derecha, en el codo y en la rodilla izquierdos, com
patibles a contusión, así como equimosis locali
zadas en la mejilla y brazo derechos, sufridas tam
bién por golpes; ello se fortalece aún más con las 
fotografías que exhibió el señor Juan Petriccioli 
Hernández, en las que aparece en el momento de 
su detención sin huellas de violencia y posterior
mente aparece con una lesión visible en la parte 
superior de la ceja izquierda. 

Lo anteriormente expuesto permitió observar 
que, efectivamente, el agraviado fue objeto de 
una agresión física y que, consecuentemente, re
sultó con lesiones, y se destacan principalmente 
la herida en la ceja izquierda, que incluso requi
rió de sutura. No obstante, los agentes que rin
dieron el parte informativo 1194/2002 señalaron 
que fue el detenido quien se provocó dicha le
sión, sin que tal versión haya sido acreditada en 
forma fehaciente por parte de las autoridades de 
seguridad pública municipal, motivo por el cual 
se actualizó lo previsto en el artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, en el sentido de que todo maltratamien
to en la aprehensión o en las prisiones y toda mo
lestia que se infiera sin motivo legal son abusos 
que serán corregidos por las leyes y reprimidos 
por las autoridades, por lo que para esta Comi
sión Nacional quedó acreditada la violación a la 
integridad corporal de Juan Petriccioli Her
nández. 

Aunado a lo anterior, en el parte informativo 
rendido por los agentes policiacos, esta Comi
sión Nacional aprecia que dichos elementos pu
sieron al agraviado a disposición de la Repre
sentación Social y manifestaron haber recibido 
una denuncia anónima, por lo que iniciaron por 
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su cuenta una investigación, derivándose de ello 
un acto contrario al marco jurídico al no estar 
facultados para recibir denuncias anónimas ni 
realizar investigaciones de delitos que culminen 
con la detención de persona alguna, por lo que 
se violentó en perjuicio del agraviado el derecho 
a no ser privado de su libertad, sin cumplir pre
viamente con las formalidades esenciales, con
forme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

Es menester referir que la detención de la que 
fue objeto el señor Petriccioli trajo aparejada vio
lencia física, y que los agentes policiacos muni
cipales, al no encontrar elementos que fundamen
taran y motivaran su actuar, argumentaron una 
supuesta flagrancia, señalándolo como respon
sable de un ilícito, que no justifica la utilización 
de la fuerza al extremo de ocasionarle las lesio
nes que presentó, máxime que posteriormente fue 
puesto en libertad por el representante social de 
la federación al no encontrarse elementos que 
configuraran la existencia de delito alguno. 

Respecto a la conducta del agraviado previa a 
su detención, no se puede concluir que sea la 
evidencia por la cual los elementos policiacos 
tuvieran noticia de un delito y, en consecuencia, 
no es viable señalar que hubieran procedido le
galmente a su detención porque se encontraba 
en la comisión de un flagrante delito, o que fue 
legal la revisión que le realizaron por su actitud 
sospechosa. Lo anterior atenta contra los dere
chos a la legalidad y a la seguridad jurídica pre
vistos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, inde
pendientemente del resultado que se obtenga de 
la revisión efectuada, por lo que para esta Comi
sión Nacional la detención de que fue objeto Juan 
Petriccioli Hernández no encuentra justificación 
legal alguna, ya que es contraria al principio de 
presunción de inocencia previsto en el artículo 

8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

En este contexto resulta irrelevante si, como 
consecuencia de la revisión corporal, los agentes 
policiacos encontraron o no algún objeto del de
lito, pues la transgresión a los derechos funda
mentales enunciados se consumó cuando se dio 
la detención sin fundamento legal, basándose en 
una actitud sospechosa, más aún que se provo
caron lesiones en la integridad de la persona de
tenida y que éste fue liberado posteriormente, 
toda vez que no se le acreditó la comisión de al
gún delito. 

Los elementos de la policía refirieron haber 
encontrado a personas en el interior del vehícu
lo, y le marcaron el alto por demostrar sospecha; 
en ese sentido, de las evidencias con que cuenta 
esta Comisión Nacional se comprueba que el 
agraviado estaba en el interior del vehículo circu
lando en la vía pública y que dichos servidores 
públicos, sin causa legal que fundara y motivara 
su proceder, lo sometieron a través del uso de la 
fuerza física, con lo que, además de transgredir 
las ya citadas disposiciones constitucionales y 
legales y cometer irregularidades administrativas, 
probablemente incurrieron en la comisión de los 
delitos de abuso de autoridad y lesiones, de con
formidad con los artículos 180, fracciones II y 
IV; 256, y 257, fracción I, del Código Penal del 
Estado de Tlaxcala. 

Asimismo, del contenido del parte informati
vo 1194/2002 se desprende que dicho documen
to oficial sirvió de base para el inicio de la averi
guación previa por la comisión del delito contra 
la salud del señor Juan Petriccioli Hernández, lo 
que evidentemente trajo como consecuencia la 
afectación de su situación jurídica, y con ello se 
vulneró el espíritu del artículo 16 de nuestra Carta 
Magna. 
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No pasa desapercibido para esta Comisión 
Nacional que el agraviado refirió ante la Comi
sión estatal que una vez que estuvo en las ofici
nas de la Delegación de la Procuraduría General 
de la República en el estado de Tlaxcala, donde 
se inició la averiguación previa 281/2002/MIX
TA, permaneció en los separos de la dependen
cia por un tiempo de 48 horas, y obtuvo su libertad 
el 1 de octubre de 2002, toda vez que no se reu
nieron los elementos suficientes para que se con
signara dicha indagatoria. 

En este sentido, debe señalarse que los cuer
pos policiacos se caracterizan por el uso de la 
fuerza que resulta del atributo coercitivo del de
recho y del Estado, lo que implica sólo el uso 
necesario y nunca arbitrario de la misma, toda 
vez que cuando esto último ocurre existe abuso 
de autoridad y se vulnera la legalidad, por lo que 
ningún elemento de la policía puede sobrepasar 
los propios límites que la ley le impone, pues 
con ello se transgrede el Estado de Derecho. 

Asimismo, conviene precisar que los elemen
tos policiacos, en ejercicio de las funciones que 
les están encomendadas, tienen la facultad de 
hacer uso de la fuerza para reprimir la violencia, 
pues en ello se interpreta una forma de la potes
tad de coacción con la que cuenta el Estado; no 
obstante, tal potestad tiene sus límites, mismos 
que se estructuran por el propio Estado de Derecho 
en la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, al consagrar las garantías indi
viduales; que el uso de la fuerza encuentra sus 
límites en el sometimiento por parte de quien 
ejecuta la detención, y una vez detenida la per
sona debe respetarse su integridad física, y si aún 
con ello la utilización de la fuerza continúa, di
cha conducta se traduce en un abuso de autoridad. 

Ahora bien, los artículos 9.1 y 10.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así 

como 1o. y 2o. del Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la 
Ley, en términos generales, indican que nadie 
podrá ser privado de su libertad, salvo por las 
causas fijadas por ley y con arreglo al procedi
miento establecido en ésta, y que toda persona 
privada de libertad será tratada humanamente y 
con el respeto debido a la dignidad inherente al 
ser humano. 

En el mismo sentido, el artículo 22, fraccio
nes I y IV, de la Ley de Responsabilidades, San
ciones y Estímulos de los Servidores Públicos 
del Estado de Tlaxcala indican en lo medular que 
los servidores públicos deberán cumplir con di
ligencia el trabajo que les sea encomendado, 
así como abstenerse de cualquier acto que con
travenga las disposiciones normativas relaciona
das con el servicio público. 

De tal manera, para esta Comisión Nacional es 
evidente que la Comisión estatal valoró integral
mente la información y documentación de que 
dispuso, por lo que concluyó, en la Recomenda
ción 01/2003, que existen elementos suficientes 
para acreditar que la detención del señor Petric
cioli, hasta su puesta a disposición ante el agente 
del Ministerio Público Federal, fue violatoria de 
los principios de legalidad y seguridad jurídica que 
consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el 
derecho a la presunción de inocencia previsto en 
el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, por parte del comandante del 
agrupamiento, suboficiales escoltas y el oficial 
patrullero del Agrupamiento Beta, así como por 
los elementos de la Dirección de Seguridad Pú
blica, Vialidad y Transporte de Apizaco, Tlaxcala, 
que intervinieron en los hechos. 

Por lo anterior, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos comparte el criterio de la 
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Comisión estatal, al advertir que se vulneraron 
los Derechos Humanos del señor Juan Petriccioli 
Hernández, y, como consecuencia, se emitió la 
Recomendación 01/2003; sin embargo, al no ini
ciar las autoridades recomendadas las acciones 
sugeridas por la Comisión estatal, dentro del ám
bito de su competencia, conllevaría a esta Comi
sión Nacional a presumir, por una parte, la falta 
de voluntad para realizar acciones en contra de 
la impunidad y, por otra, la tolerancia de accio
nes contrarias a la ley. 

Por lo expuesto, esta Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, con fundamento en el ar
tículo 66, inciso a), de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, confirma, 
en sus términos, la Recomendación 01/2003 que 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Tlaxcala remitió al Presidente municipal de Api
zaco, Tlaxcala, y se permite formular respetuo
samente a ustedes la siguiente: 

V. RECOMENDACIÓN 

ÚNICA. Se sirvan dar cumplimiento a la Reco
mendación 01/2003 que emitió la Comisión Es
tatal de Derechos Humanos de Tlaxcala. 

La presente Recomendación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, 
de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, tiene el carácter de pública y se 
emite con el propósito fundamental tanto de ha
cer una declaración respecto de una conducta irre
gular por parte de servidores públicos en el ejer

cicio de las facultades que expresamente les con
fiere la ley, como de obtener la investigación que 
proceda por parte de la dependencia administra
tiva o cualquiera otra autoridad competente, para 
que, dentro de sus atribuciones, apliquen las san
ciones conducentes y se subsane la irregularidad 
cometida. 

De conformidad con el artículo 46, párrafo se
gundo, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, solicito a usted que la res
puesta sobre la aceptación de esta Recomenda
ción se envíe a esta Comisión Nacional dentro 
del término de 15 días hábiles siguientes a su 
notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídi
co, le solicito que, en su caso, las pruebas corres
pondientes al cumplimiento de la Recomenda
ción que se les dirige se envíen a esta Comisión 
Nacional dentro de un término de 15 días hábi
les siguientes a la fecha en que haya concluido el 
plazo para informar sobre la aceptación de la 
Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar 
a que se interprete que la presente Recomenda
ción no fue aceptada, por lo que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos quedará en 
libertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 

Rúbrica 
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Recomendación 4/2004
 

Síntesis: El 26 de agosto de 2003, en esta Comisión Nacional se recibió, por razones de competencia, 
la queja presentada por la señora Claudia Yasmín Burgara Alarcón, mediante comparecencia ante la 
Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit, en la que denunció hechos 
presuntamente violatorios al derecho a la vida de su fallecido hijo y a la protección de su salud, 
cometidos por servidores públicos del Hospital General “Doctor Aquiles Calles Ramírez” del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en Tepic, Nayarit, por 
acciones consistentes en negligencia médica y ejercicio indebido de la función pública. La quejosa 
señaló que el 10 de agosto de 2003, aproximadamente a las 03:00 horas, “se le rompió la fuente”, 
por lo que su esposo la llevó al Hospital General “Doctor Aquiles Calles Ramírez”, donde le pusie
ron suero para inducir el parto; sin embargo, como el ginecólogo que debía atenderla estaba en 
quirófano, le quitaron el suero y le colocaron otro para controlarle la presión. Posteriormente, alre
dedor de las 07:00 horas, le pusieron otra vez el suero para inducir el parto, por lo que empezó a 
tener fuertes dolores, pero le dijeron que el especialista estaba atendiendo a otra persona en Urgen
cias, y que después se había ido a desayunar. Finalmente, la atendió un médico interno de pregrado 
y nació su bebé, pero como no lloraba, llamaron a un pediatra y también llegó el ginecólogo Javier 
Valdivia; el pediatra le informó que a pesar de que hizo todo lo posible, el niño estaba muerto y dio 
diversas explicaciones sobre la muerte del menor. Para la debida integración del expediente, esta 
Comisión Nacional solicitó a esa Dirección General del ISSSTE un informe sobre los hechos consti
tutivos de la queja y una copia legible y completa del expediente clínico de los agraviados. 

Del análisis lógico-jurídico realizado a las constancias y evidencias del presente caso, se advirtió 
que existió una inadecuada atención médica de los agraviados, lo que constituye responsabilidad 
profesional y administrativa por parte de los servidores públicos adscritos al Servicio de 
Ginecoobstetricia del Hospital General “Doctor Aquiles Calles Ramírez” del ISSSTE en Tepic, Nayarit, 
toda vez que procedieron de manera indebida y no proporcionaron a la agraviada la atención, valo
ración y vigilancia médica adecuada, oportuna, profesional y de calidad, como era su obligación 
profesional, por lo que, con la conducta desplegada, trasgredieron los derechos a la vida y a la protec
ción de la salud previstos en los artículos 4o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 2o., fracción V; 23; 27, fracciones III y IV; 32; 33, fracciones I y II; 
34, fracción II; 37; 51, y 61, fracción I, de la Ley General de Salud; 48 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Prestaciones de Servicio de Atención Médica; 4o., 47 y 58 del Regla
mento de Servicios Médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como 8o., fracciones I y XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

También se acreditó la responsabilidad institucional del ISSSTE, toda vez que tiene entre sus finali
dades de administración de la seguridad social garantizar el derecho a la protección de la salud de 
los derechohabientes y sus beneficiarios por medio de la asistencia médica, función que no cumplió 
en la prestación del servicio médico que se otorgó a la señora Claudia Yasmín Burgara Alarcón, así 
como por la falta de cobertura con personal idóneo en el Servicio de Ginecoobstetricia, en los térmi
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nos de lo dispuesto por los artículos 18; 19, fracción I; 21; 48; 70, fracción I; 97; 99, y 111, fracción 
I, del Reglamento la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, 
ya que fue atendida por médicos internos de pregrado, sin la supervisión y vigilancia del médico 
especialista responsable de ese servicio. 

Igualmente, los médicos tratantes no atendieron las disposiciones relacionadas con el derecho a la 
protección de la salud previsto en los instrumentos internacionales, que establecen el margen mínimo 
de calidad en los servicios médicos que proporciona el Estado a su población, de conformidad con 
los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; 10.1, y 10.2, inciso a), del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 6o. de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, así como 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
para asegurar la plena efectividad y alcance del más alto nivel de salud para todos los individuos y el 
reconocimiento del derecho a que se respete la vida desde la concepción. 

En consecuencia, este Organismo Nacional emitió la Recomendación 4/2004, dirigida al Director 
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con objeto de 
que se inicie y determine, conforme a Derecho, un procedimiento administrativo de investigación en 
contra del personal médico adscrito al Servicio de Ginecoobstetricia del Hospital General “Doctor 
Aquiles Calles Ramírez” del ISSSTE que participó en los hechos. Asimismo, que se ordene y se realice 
el pago de la indemnización que proceda conforme a Derecho a los familiares del menor agraviado. 

México, D. F., 21 de enero de 2004 

Caso de la señora Claudia Yasmín 
Burgara Alarcón 

Lic. Benjamín González Roaro, 
Director General del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

Distinguido señor Director General: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1o.; 6o., frac
ciones I y III; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 
44; 46, y 51, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, ha examinado los ele
mentos contenidos en el expediente 2003/2442-1, 

relacionados con la queja interpuesta por la se
ñora Claudia Yasmín Burgara Alarcón, y vistos los 
siguientes: 

I. HECHOS 

A. El 26 de agosto de 2003, en esta Comisión 
Nacional se recibió, por razones de competen
cia, la queja presentada por la señora Claudia Yas
mín Burgara Alarcón, mediante comparecencia 
ante la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos para el Estado de Nayarit, en la que 
denunció hechos presuntamente violatorios al 
derecho a la vida de su fallecido hijo y a la pro
tección de su salud, cometidos por servidores 
públicos del Hospital General “Doctor Aquiles 
Calles Ramírez” del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta
do (ISSSTE), en Tepic, Nayarit, por acciones con
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sistentes en negligencia médica y ejercicio inde
bido de la función pública. 

B. La quejosa señaló que el 10 de agosto de 2003, 
aproximadamente a las 03:00 horas, “se le rom
pió la fuente”, por lo que su esposo la llevó al 
Hospital General “Doctor Aquiles Calles Ramí
rez”, donde le pusieron suero para inducir el par
to; sin embargo, como el ginecólogo que debía 
atenderla estaba en quirófano, le quitaron el sue
ro y le colocaron otro para controlarle la presión. 
Posteriormente, alrededor de las 07:00 horas, le 
pusieron otra vez el suero para inducir el parto, 
por lo que empezó a tener fuertes dolores, pero 
le dijeron que el especialista estaba atendiendo a 
otra persona en Urgencias, y después, que se ha
bía ido a desayunar. Finalmente, la atendió un 
médico interno de pregrado y nació su bebé, pero 
como no lloraba, llamaron a un pediatra y tam
bién llegó el ginecólogo Javier Valdivia; el pe
diatra le informó que a pesar de que hizo todo lo 
posible, el niño estaba muerto y dio diversas ex
plicaciones sobre la muerte del menor. 

C. Para la debida integración del expediente, esta 
Comisión Nacional solicitó a esa Dirección Ge
neral del ISSSTE un informe sobre los hechos 
constitutivos de la queja, y una copia legible y com
pleta del expediente clínico de los agraviados. 

En respuesta, la autoridad remitió lo solicita
do por esta Comisión Nacional. 

D. Del contenido de la queja formulada por la 
señora Claudia Yasmín Burgara Alarcón, así co
mo de la información y documentación que esta 
Comisión Nacional se allegó, se advirtió que a las 
03:45 horas del 10 de agosto de 2003 se le diag
nosticó embarazo a término, con un centímetro 
de dilatación y 20 % de borramiento, con ruptu
ra prematura de membranas a su ingreso por Ur
gencias, por lo que se le pasó a labor. 

A las 05:00 horas de la misma fecha, se indicó 
a la agraviada inductoconducción con oxitocina; a 
las 10:55 se revaloró y se le encontró con 10 cm 
de dilatación y borramiento del 100 %, frecuencia 
cardiaca fetal de 136X’, por lo que la traslada
ron a la sala de expulsión para atender el parto. 
A las 11:20 horas nació producto único mascu
lino por parto eutócico, flácido, sin frecuencia 
cardiorrespiratoria, que no respondió a manio
bras de resucitación. 

II. EVIDENCIAS 

A. La queja del 22 de agosto de 2003, presenta
da por la señora Claudia Yasmín Burgara Alarcón 
ante la Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos para el Estado de Nayarit. 

B. El oficio JSD/DQD/2823, recibido en este 
Organismo Nacional el 29 de septiembre de 2003, 
a través del cual el jefe de Servicios al Derecho
habiente de la Subdirección de Atención al Dere
chohabiente del ISSSTE envió la información 
solicitada. 

C. La copia del resumen clínico de la atención 
otorgada a la agraviada, suscrita por el jefe del 
Servicio de Ginecoobstetricia del Hospital Gene
ral “Doctor Aquiles Calles Ramírez” del ISSSTE, 
en Tepic, Nayarit. 

D. La copia del expediente clínico que se generó 
por la atención médica otorgada a la señora 
Claudia Yasmín Burgara Alarcón en el Hospital 
General “Doctor Aquiles Calles Ramírez” del 
ISSSTE, del que sobresalen, por su relevancia, 
las siguientes notas médicas: 

1. La nota de Urgencias del 10 de agosto de 2003, 
suscrita a las 03:45 horas por el doctor Vega, la 
cual refiere a la paciente tranquila, abdomen glo
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boso por útero grávido, con producto único vivo, 
dorso a la izquierda, frecuencia cardiaca fetal 
136X’, hidrorrea clara, dilatación de 1 cm, 20 % 
de borramiento, embarazo a término con ruptura 
prematura de membranas. Pasa a labor. 

2. La nota de ingreso al Servicio de Ginecoobs
tericia en la misma fecha, sin nombre de quien la 
elaboró, donde se establece que la paciente in
gresó a Urgencias por presentar embarazo a tér
mino, con ruptura prematura de membranas de 
ocho horas de evolución, fue valorada y se decidió 
pasar a labor y evaluación por Ginecoobstetricia. 
Dilatación de 1 cm y borramiento de 40 %, en el 
cual se encontró frecuencia cardiaca fetal de 
140X’, se indicó inductoconducción; se revalo
ró nuevamente y se encontró paciente con 10 cm 
de dilatación y borramiento de 100 %, frecuen
cia cardiaca fetal de 136X’, con instrucciones de 
pasar a la sala de expulsión para atender el parto. 

3. La hoja de Enfermería de las 11:20 horas, en 
la que se consignó que nació producto único por 
parto eutócico, sin llanto, flácido, sin estímulos, 
se dieron maniobras de reanimación por un médi
co pediatra, observando no respuesta a estímulos. 

E. La opinión médica emitida el 11 de noviem
bre de 2003, por la Coordinación de Servicios 
Periciales de esta Comisión Nacional, en la que 
se establecen las consideraciones técnicas sobre 
la atención médica otorgada a la señora Claudia 
Yasmín Burgara Alarcón en el Hospital General 
“Doctor Aquiles Calles Ramírez”, el 10 de agos
to de 2003. 

III. SITUACIÓN JURÍDICA 

Con motivo de los hechos materia de la queja, 
los familiares de los agraviados presentaron una 
denuncia ante la Procuraduría General de la Re

pública, donde se inició la averiguación previa 
TEP/CH/4644/03. 

En el presente caso, este Organismo Nacional 
considera que el personal médico adscrito al Ser
vicio de Ginecoobstetricia del Hospital General 
“Doctor Aquiles Calles Ramírez” del ISSSTE en 
Tepic, Nayarit, llevó a cabo una conducta viola
toria a los derechos a la vida del menor fallecido 
y a la protección de la salud de la señora Claudia 
Yasmín Burgara Alarcón, consagrados en el artícu
lo 4o., párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual moti
vó la emisión del presente documento. 

IV. OBSERVACIONES 

Del análisis lógico-jurídico realizado a las cons
tancias y evidencias del presente caso, en espe
cial del contenido del expediente clínico relativo 
a la atención médica brindada a la señora Claudia 
Yasmín Burgara Alarcón, así como de la opinión 
médica emitida por la Coordinación de Servicios 
Periciales de esta Comisión Nacional de los De
rechos Humanos, se desprende que no se propor
cionó a los agraviados una adecuada prestación 
del servicio público de salud, como consecuencia 
de los actos y omisiones en que incurrió el perso
nal médico adscrito al Servicio de Ginecoobste
tricia en el ejercicio de sus funciones, en aten
ción a las siguientes consideraciones: 

Como se desprende de las notas médicas que 
integran el expediente clínico de la atención brin
dada a la señora Claudia Yasmín Burgara Alarcón, 
a las 03:45 horas del 10 de agosto de 2003, se le 
diagnosticó embarazo a término, con 1 cm de dila
tación y 20 % de borramiento, con ruptura pre
matura de membranas a su ingreso por Urgen
cias, indicándose pasarla a labor con la finalidad 
de inducir el trabajo de parto, cuando de acuerdo 
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con lo dispuesto en los puntos 5.4.1.2 y 5.4.1.4 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2
1993, sobre Atención de la Mujer Durante el 
Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Naci
do, durante el trabajo de parto normal, como era 
el caso, debe propiciarse la deambulación alter
nada con reposo en posición sentada y decúbito 
lateral para mejorar el trabajo de parto, las con
diciones del feto y de la madre. Asimismo, no debe 
aplicarse de manera rutinaria la inducción y con
ducción del trabajo de parto normal, sin una jus
tificación por escrito, y al utilizarse debe reali
zarse una vigilancia estrecha por médicos que 
conozcan a fondo la fisiología obstétrica. 

En el presente caso, desde las 05:00 horas se 
indicó a la agraviada inductoconducción con 
oxitocina para afrontar el trabajo de parto y, una 
vez establecida ésta, no se tuvieron los cuidados 
que, de acuerdo con lo previsto en el punto 5.4.2. 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2
1993, sobre Atención de la Mujer Durante el 
Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Naci
do, todo control de trabajo de parto debe incluir 
la verificación y el registro de la contractilidad 
uterina y el latido cardiaco fetal, antes, durante y 
después de la contracción uterina, al menos cada 
30 minutos; sin embargo, en el presente caso sólo 
se le valoró en dos ocasiones, en un tiempo apro
ximado de seis horas posterior a la aplicación de 
la inductoconducción. 

Asimismo, se advirtió que tanto en el parto-
grama como en algunas notas médicas previas al 
parto, no se encuentra el nombre o la firma del 
médico que las realiza, además de que en las notas 
no se especifica el nombre del médico tratante, y 
sólo se consigna que fueron elaboradas por médi
cos internos de pregrado, por lo que se incumplió 
con lo dispuesto en el punto 5.9. de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998 del Ex
pediente Clínico. 

De acuerdo con la opinión médica emitida por 
la Coordinación de Servicios Periciales de esta 
Comisión Nacional, el hecho de no llevar a cabo 
una valoración adecuada del trabajo de parto ori
ginó que no se estableciera el momento en el cual 
el producto presentó sufrimiento fetal, que le pro
vocó un problema hipóxico con el consecuente 
daño cerebral y muerte, al no ser corregido en 
forma inmediata. 

Por lo anterior, se advirtió que en el presente 
caso existió una inadecuada atención médica a 
los agraviados, lo que constituye responsabili
dad profesional y administrativa por parte de los 
servidores públicos adscritos al Servicio de 
Ginecoobstetricia del Hospital General “Doctor 
Aquiles Calles Ramírez” del ISSSTE en Tepic, 
Nayarit, toda vez que procedieron de manera 
indebida y no proporcionaron a la agraviada la 
atención, valoración y vigilancia médica adecua
da, oportuna, profesional y de calidad, como era 
su obligación profesional, por lo que con la con
ducta desplegada trasgredieron los derechos a la 
vida y a la protección de la salud previstos en los 
artículos 4o., párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o.; 
2o., fracción V; 23; 27, fracciones III y IV; 32; 
33, fracciones I y II; 34, fracción II; 37; 51, y 61, 
fracción I, de la Ley General de Salud; 48 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Ma
teria de Prestaciones de Servicio de Atención 
Médica; 4o., 47 y 58 del Reglamento de Servi
cios Médicos del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así 
como 8o., fracciones I, XXIV, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, que en términos generales 
se refieren a que los servicios de atención médi
ca brindados a los derechohabientes de institu
ciones públicas deben satisfacer eficaz y oportu
namente las necesidades de sus usuarios, ser de 
calidad idónea brindando atención profesional y 

Gaceta162 201 
enero/2004 



 

Gaceta de la CNDH 

éticamente responsable, que la atención mater
no-infantil tiene carácter prioritario, que el expe
diente clínico debe ser elaborado en forma ética, 
profesional y conforme a la norma oficial mexi
cana correspondiente y que los servidores públicos 
tienen la obligación de cumplir con el servicio 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u 
omisión que cause su suspensión o deficiencia, 
o implique el incumplimiento de cualquier dis
posición legal, reglamentaria o administrativa 
relacionada con el servicio público. 

También se acreditó la responsabilidad institu
cional de la dependencia a su cargo, toda vez que 
el ISSSTE tiene entre sus finalidades de adminis
tración de la seguridad social la de garantizar el 
derecho a la protección de la salud de los derecho
habientes y sus beneficiarios, por medio de la asis
tencia médica, función que no cumplió en la pres
tación del servicio médico que se otorgó a la señora 
Claudia Yasmín Burgara Alarcón, como quedó 
establecido en los párrafos anteriores; así como 
por la falta de cobertura con personal idóneo en el 
Servicio de Ginecoobstetricia, en los términos de 
lo dispuesto por los artículos 18; 19, fracción I; 
21; 48; 70, fracción I; 97; 99, y 111, fracción I, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Mate
ria de Prestación de Servicios de Atención Médi
ca, ya que fue atendida por médicos internos de 
pregrado, sin la supervisión y vigilancia del mé
dico especialista responsable de ese servicio. 

Igualmente, los médicos tratantes no atendie
ron las disposiciones relacionadas con el derecho 
a la protección de la salud previsto en los ins
trumentos internacionales, celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, en términos del artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, que establecen el margen mínimo de 
calidad en los servicios médicos que proporcio
na el Estado a su población, de conformidad con 

los artículos 12.1, y 12.2, inciso d), del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; 10.1, y 10.2, inciso a), del Protoco
lo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”; 6o. de la Convención sobre los Dere
chos del Niño; así como 4.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, para ase
gurar la plena efectividad y alcance del más alto 
nivel de salud para todos los individuos y el re
conocimiento del derecho a que se respete la vida 
desde la concepción, preceptos que ratifican lo 
dispuesto por nuestra Ley Suprema en el artícu
lo 4o., párrafo tercero, en cuanto al reconocimien
to por parte del Estado a las personas al disfrute 
de un servicio médico de calidad, debiendo adop
tar para ello las medidas necesarias para la plena 
efectividad de ese derecho. 

Por lo expuesto, institucionalmente es proce
dente que se le otorgue a los familiares del me
nor fallecido la indemnización correspondiente 
con motivo de la responsabilidad profesional e 
institucional en que incurrieron los servidores 
públicos del ISSSTE, en términos de los artícu
los 44, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; 1915, 1917 y 1927 del Có
digo Civil Federal; así como 33 de la Ley Fede
ral de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

Respecto de la posible responsabilidad penal 
en que incurrieron los servidores públicos invo
lucrados en los hechos, será el agente del Minis
terio Público de la Federación a cuyo cargo está 
la averiguación previa TEP/CH/4644/03, quien 
determine lo conducente, por ser la autoridad 
competente para investigar y perseguir los deli
tos, de acuerdo con lo establecido en los artícu
los 21, y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En consecuencia, esta Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se permite formular, res
petuosamente a usted, señor Director General, las 
siguientes: 

V. RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se sirva instruir a quien correspon
da para que se dé vista al Órgano Interno de Con
trol de la Secretaría de la Función Pública en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con objeto de que se 
inicie y determine, conforme a Derecho, un pro
cedimiento administrativo de investigación en 
contra del personal médico adscrito al Servicio 
de Ginecoobstetricia del Hospital General “Doc
tor Aquiles Calles Ramírez” del ISSSTE que 
participó en los hechos, en atención a las consi
deraciones expuestas en el capítulo Observacio
nes del presente documento. 

SEGUNDA. Se ordene y se realice el pago de la 
indemnización que proceda conforme a Derecho, 
a los familiares del menor agraviado, en los tér
minos de las consideraciones planteadas en el 
capítulo Observaciones de esta Recomendación, 
de conformidad con lo dispuesto en la legisla
ción aplicable sobre la materia. 

La presente Recomendación, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, tiene el carácter de pública, y se emite 
con el propósito fundamental tanto de hacer una 
declaración respecto de una conducta irregular 

cometida por servidores públicos en el ejercicio 
de las facultades que expresamente les confiere 
la ley, como de obtener la investigación que pro
ceda por parte de las dependencias administrati
vas o cualquiera otras autoridades competentes 
para que, dentro de sus atribuciones, apliquen las 
sanciones conducentes y se subsane la irregula
ridad de que se trate. 

De conformidad con el artículo 46, segundo 
párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, solicito a usted que la 
respuesta sobre la aceptación de esta Recomen
dación, en su caso, nos sea informada dentro del 
término de 15 días hábiles siguientes a esta noti
ficación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, 
solicito a usted que, en su caso, las pruebas co
rrespondientes al cumplimiento de la Recomen
dación se envíen a esta Comisión Nacional dentro 
de un término de 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que haya concluido el plazo para infor
mar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar 
a que se interprete que la presente Recomenda
ción no fue aceptada, por lo que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos quedará en 
libertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 

Rúbrica 
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Recomendación 5/2004
 

Síntesis: El 19 de abril de 2001, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Morelos acordó el 
inicio del expediente 95/2001-V.R.O., en virtud del escrito de queja que presentó el señor Heriberto 
Sagredo Mújica, en el que manifestó que el agente del Ministerio Público responsable de la integra
ción de la averiguación previa CT/2a./1159/96-04 determinó el no ejercicio de la acción penal y no le 
notificó por oficio, además de que ha retrasado la integración de las indagatorias CT/2a./2086/00-08 
y 31/1701/00-05, ocasionando dilación en la procuración de justicia. 

El 13 de diciembre de 2001, el Organismo local, previa integración del expediente, emitió una 
Recomendación dirigida al Procurador General de Justicia del estado de Morelos, por encontrarse 
fundada la queja que formuló el señor Heriberto Sagredo Mújica, con relación a los actos que imputó 
al agente del Ministerio Público responsable de la integración de las averiguaciones previas CT/2a./ 
1159/96-04 y CT/2a./2086/00-08; documento que fue aceptado por esa autoridad el 3 de enero 
de 2002, sin que hubiera remitido a la Comisión estatal pruebas de su cumplimiento, por lo que el 30 de 
junio de 2003 el quejoso presentó un recurso de impugnación precisando como agravio el incumpli
miento de la Recomendación, lo que originó en esta Comisión Nacional la apertura del expediente 
2003/278-1-I. 

Del análisis de las evidencias que integran el recurso de impugnación, este Organismo Nacional 
advirtió que si bien es cierto que dentro de la averiguación previa CT/2a./1159/96-04, el licenciado A. 
Modesto Sotelo Román, agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa de Abatimiento de Rezago 
de la Zona Oriente, en Cuautla, Morelos, mediante la resolución del 14 de abril de 2003, propuso el 
no ejercicio de la acción penal de la indagatoria por prescripción, y a través de la cédula de notificación 
del 15 de abril de 2003, fijada en los estrados de la oficina de esa mesa de trámite, la hizo del co
nocimiento del inconforme para que dentro de 15 días hábiles manifestara lo que a su interés convi
niera, también lo es que en el caso concreto esta actuación sólo procedía si se notificara personal
mente al señor Heriberto Sagredo Mújica y a su asesor legal, conforme a lo establecido en el artículo 
130 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos en vigor, máxime que señaló un 
domicilio para oír y recibir notificaciones, además de que autorizó para ese efecto al licenciado José 
Luis García Leija. 

El representante social no acreditó haber efectuado alguna diligencia en ese domicilio para notifi
car el acuerdo de no ejercicio de la acción penal al agraviado y a su asesor legal, por lo que su 
actuación no se ajustó a lo establecido por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 64 del Código de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, la notificación por estrados que realizó el agente del Ministerio Público en esa 
indagatoria contraviene lo dispuesto por la normativa y transgrede los principios respecto de la 
legalidad y la seguridad jurídica que consagra nuestra Carta Magna, por lo que es procedente que se 
lleve a cabo, conforme a la legislación penal local, la notificación personal al señor Heriberto Sagredo 
Mújica y al licenciado José Luis García Leija. 

En atención a lo anterior, este Organismo Nacional comparte las consideraciones emitidas por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Morelos, al advertir que el licenciado A. Modesto Sotelo 

Gaceta162 205 
enero/2004 



Gaceta de la CNDH 

Román, agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa de Abatimiento de Rezago de la Zona 
Oriente, en Cuautla, Morelos, omitió notificar, conforme a Derecho, al señor Heriberto Sagredo 
Mújica, sobre la resolución que dictó en la averiguación previa CT/2a./1159/96-04, conducta con la 
que vulneró el derecho humano a la legalidad y a la seguridad jurídica del inconforme, consagrados 
en los artículos 14, 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, el licenciado A. Modesto Sotelo Román transgredió con su actuación lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción I, y 37, fracción I, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Morelos. 

Por otra parte, es de destacarse que en la averiguación previa CT/2a./2086/00-08, la licenciada 
Jovita Tapia Laureano, titular de la Segunda Agencia Investigadora en Cuautla, el 25 de septiembre 
de 2002, con el visto bueno del licenciado Manuel Antonio Albarrán Olmos, Director General de 
Averiguaciones Previas de la Zona Oriente, determinó la reserva provisional de la indagatoria, por 
no reunirse los extremos de los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para ejercitar acción penal en contra de persona alguna, dado que no está establecida la 
identidad del probable responsable; en consecuencia, este punto recomendatorio se encuentra satis
fecho. 

En atención a las anteriores consideraciones, esta Comisión Nacional coincide con los razona
mientos y fundamentos legales que sirvieron de base a la Comisión local para emitir, el 13 de diciem
bre de 2001, esa Recomendación dirigida al Procurador General de Justicia del estado de Morelos, 
por lo que se confirma el criterio que sostuvo y considera que el recurso interpuesto por el señor 
Heriberto Sagredo Mújica es procedente, toda vez que el licenciado A. Modesto Sotelo Román, agente 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa de Abatimiento de Rezago de la Zona Oriente, en Cuautla, 
Morelos, no le notificó conforme a Derecho el acuerdo, por lo que la Procuraduría General de Justi
cia de ese estado no ha dado cumplimiento a ese punto de la Recomendación del Organismo local. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, inciso d), de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 168 de su Reglamento Interno, se confirma la Reco
mendación emitida el 13 de diciembre de 2001 en el expediente 95/2001.V.R.O por la Comisión Esta
tal de Derechos Humanos de Morelos; por ello, el 30 de enero de 2004 este Organismo Nacional 
emitió la Recomendación 5/2004, dirigida al Gobernador del estado de Morelos, para que se sirva 
ordenar al Procurador General de Justicia en esa entidad a efecto de que, en términos de lo señalado 
en el apartado de observaciones, dé cumplimiento a los puntos recomendatorios que aún no se han 
atendido de la Recomendación emitida el 13 de diciembre de 2001 por la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de Morelos. 

México, D. F., 30 de enero de 2004 Muy distinguido señor: 

Sobre el caso del recurso de impugnación La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
del señor Heriberto Sagredo Mújica con fundamento en los artículos 102, apartado 

B, de la Constitución Política de los Estados 
Lic. Sergio A. Estrada Cajigal Ramírez, Unidos Mexicanos; 1o.; 3o., párrafo cuarto; 6o., 
Gobernador del estado de Morelos fracción V; 15, fracción VII; 55; 61; 62; 63; 64; 
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65; 66, inciso d; 67; 70, y 72, de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
y 159, fracción III; 167, y 168, de su Reglamento 
Interno, ha procedido a examinar los elementos 
contenidos en el expediente 2003/278-1-I, rela
cionado con el recurso de impugnación del se
ñor Heriberto Sagredo Mújica, y vistos los si
guientes: 

I. HECHOS 

A. De las constancias que integran el presente 
recurso destaca que el 19 de abril de 2001 el se
ñor Heriberto Sagredo Mújica presentó una que
ja ante la Comisión Estatal de Derechos Huma
nos de Morelos, por presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos, cometidas en su agravio por 
el agente del Ministerio Público que integra la 
averiguación previa CT/2a./1159/96-04, ya que 
determinó el no ejercicio de la acción penal y no 
se lo notificó por oficio, además de que en las 
indagatorias CT/2a./2086/00-08 y 31/1701/00-05 
ha dilatado la procuración de justicia, por lo que 
ese Organismo local inició el expediente 95/ 
2001-V.R.O. 

B. El 13 de diciembre de 2001 el Organismo lo
cal protector de los Derechos Humanos dirigió 
la Recomendación al licenciado José Luis Uriós
tegui Salgado, Procurador General de Justicia del 
estado de Morelos, en los siguientes términos: 

[...] recomendándose al licenciado JOSÉ 
LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, Procura
dor General de Justicia del estado, tenga a 
bien instruir al agente del Ministerio Público 
que conoció de la indagatoria CT/2a./1159/ 
96-04, para que le notifique la determinación 
correspondiente al quejoso a la brevedad po
sible, para que en su caso pueda interponer 
el recurso legal que le convenga. De igual 

manera se recomienda a dicho Procurador de 
Justicia, tenga a bien ordenar procedimiento 
administrativo en contra del agente del Mi
nisterio Público, que conoció de la indaga
toria CT/2a./1159/96-04, aplicándole la san
ción correspondiente. Asimismo se recomienda 
al aludido Procurador, tenga a bien instruir al 
agente del Ministerio Público que conoce de 
la indagatoria CT/2a./2086/00-08, para que la 
resuelva conforme a Derecho y de encontrarse 
reunidos y satisfechos los requisitos exigidos 
por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, 
ejercite acción penal en contra de los presun
tos responsables por los delitos que queden 
acreditados. 

El 3 de enero de 2002 el licenciado José Luis 
Urióstegui Salgado, Procurador General de Jus
ticia del estado de Morelos, informó a la Comi
sión estatal de Derechos Humanos que la depen
dencia a su cargo aceptó la Recomendación del 
13 de diciembre de 2001. 

El 14 de mayo de 2002 y el 14 de marzo de 
2003 la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos solicitó al licenciado Gui
llermo Tenorio Ávila, Procurador General de Jus
ticia del estado de Morelos, remitiera las pruebas 
relacionadas con el cumplimiento de esa Reco
mendación. 

C. El 21 de julio de 2003, en esta Comisión Na
cional se recibió el oficio 1051, suscrito por la 
licenciada Wendy Adhalid Caballero Yáñez, ti
tular de la Visitaduría Regional Oriente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Mo
relos, por medio del cual remitió a este Organis
mo el escrito de recurso de impugnación inter
puesto el 2 de ese mes y año por el señor Heriberto 
Sagredo Mújica, en el que expuso como agravio 
el incumplimiento de la Recomendación que 
emitió, el 13 de diciembre de 2001, el Organis
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mo local protector de los Derechos Humanos 
dentro del expediente 95/2001-V.R.O., dirigida 
al licenciado José Luis Urióstegui Salgado, Pro
curador General de Justicia del estado. 

El recurso de impugnación se radicó en este 
Organismo Nacional con el expediente 2003/278
1-I, y se solicitó al licenciado Guillermo Adolfo 
Tenorio Ávila, Procurador General de Justicia del 
estado de Morelos, el informe correspondiente, 
obteniéndose lo requerido, cuya valoración se 
precisa en el capítulo Observaciones del presen
te documento. 

II. EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

A. El oficio 1051, del 2 de julio de 2003, reci
bido en este Organismo Nacional el 21 de julio 
de 2003, mediante el cual la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Morelos remitió a esta 
Institución el escrito de impugnación del 26 de 
junio de 2003, suscrito por el señor Heriberto 
Sagredo Mújica, al que anexó una copia certifi
cada del expediente de queja 95/2001-V.R.O, 
de cuyo contenido destacan los siguientes do
cumentos: 

1. El escrito de queja que el 19 de abril de 2001 
presentó el señor Heriberto Sagredo Mújica, ante 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Morelos. 

2. Los oficios 41-DHZO.OV.81.2001 y 41-DHZO. 
OV.136.2001, del 30 de abril y 21 de junio de 
2001, respectivamente, a través de los cuales el 
licenciado Sergio Benítez Vélez, agente del Minis
terio Público adscrito a la Oficina de Derechos 
Humanos Zona Oriente de la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Estado de Morelos, dio res

puesta a la solicitud de información de la Comi
sión Estatal de Derechos Humanos de Morelos. 

3. La Recomendación que dirigió la Comisión 
local al licenciado José Luis Urióstegui Salgado, 
Procurador General de Justicia del estado de Mo
relos, el 13 de diciembre de 2001. 

4. El oficio DH/003/02-01, del 3 de enero de 2002, 
suscrito por el licenciado José Luis Urióstegui 
Salgado, Procurador General de Justicia del es
tado de Morelos, a través del cual aceptó la Re
comendación que le dirigió la Comisión local, el 
13 de diciembre de 2001. 

5. El acuerdo del 2 de julio de 2003, en el que el 
Organismo local tuvo por recibido el escrito del 
26 de junio de ese año, firmado por el señor Heri
berto Sagrado Mújica en el que interpuso el re
curso de impugnación por incumplimiento de esa 
Recomendación, por parte de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Morelos. 

B. Los oficios SDH/060/2003 y SDH/122/2003, 
del 16 y 31 de octubre de 2003, suscritos por el 
licenciado Alfonso Velasco Castrejón, subdirec
tor de la Oficina de Derechos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Morelos, por los que envió a esta Comisión Na
cional una copia de las actuaciones que inte
gran las averiguaciones previas CT/2a./1159/96
04 y CT/2a./2086/00-08, e indicó que al señor 
Heriberto Sagredo Mújica se le notificó, a tra
vés de una cédula, el no ejercicio de la acción 
penal por prescripción, dictado el 14 de abril de 
2003 en la indagatoria CT/2a./1159/96-04; ade
más, que en los registros de la dependencia no se 
encontraron antecedentes de que se hubiera ini
ciado un procedimiento administrativo en con
tra del agente del Ministerio Público que estuvo 
a cargo de la integración de la indagatoria CT/ 
2a./1159/96-04. 
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III. SITUACIÓN JURÍDICA 

El 19 de abril de 2001, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Morelos acordó el inicio 
del expediente 95/2001-V.R.O., en virtud del es
crito de queja que presentó el señor Heriberto 
Sagredo Mújica, en el que manifestó que el agente 
del Ministerio Público responsable de la integra
ción de la averiguación previa CT/2a./1159/96
04, determinó el no ejercicio de la acción penal y 
no le notificó por oficio, además de que ha retra
sado la integración de las indagatorias CT/2a./ 
2086/00-08 y 31/1701/00-05, ocasionando dila
ción en la procuración de justicia. 

El 13 de diciembre de 2001, el Organismo lo
cal, previa integración del expediente, emitió una 
Recomendación dirigida al Procurador General 
de Justicia del estado de Morelos, por encontrar
se fundada la queja que formuló el señor Heri
berto Sagredo Mújica con relación a los actos 
que imputó al agente del Ministerio Público res
ponsable de la integración de las averiguaciones 
previas CT/2a./1159/96-04 y CT/2a./2086/00-08; 
documento que fue aceptado por esa autoridad 
el 3 de enero de 2002, sin que hubiera remitido a 
la Comisión estatal pruebas de su cumplimien
to, por lo que el 30 de junio de 2003 el quejoso 
presentó un recurso de impugnación ante el Or
ganismo local, precisando como agravio el in
cumplimiento de la Recomendación, lo que ori
ginó en esta Comisión Nacional la apertura del 
expediente 2003/278-1-I. 

El 16 de octubre y el 3 de noviembre de 2003 
se recibió la información y documentación soli
citada por esta Institución Nacional a la Procura
duría General de Justicia del Estado de Morelos, 
en integración del expediente de recurso, en los 
que se advierte que el 25 de septiembre de 2002 
y 14 de abril de 2003 se autorizó la reserva y el 
no ejercicio de la acción penal, dentro de las ave

riguaciones previas CT/2a./2086/00-08 y CT/2a./ 
1159/96-04, además de que no se inició un pro
cedimiento administrativo en contra del servidor 
público que estuvo a cargo de la integración de 
la indagatoria CT/2a./1159/96-04. 

IV. OBSERVACIONES 

Del análisis de las evidencias que integran el re
curso de impugnación, este Organismo Nacio
nal consideró fundado el agravio hecho valer por 
el señor Heriberto Sagredo Mújica, al acreditarse 
violaciones al derecho a la legalidad y a la segu
ridad jurídica, contemplados en los artículos 14, 
16 y 21 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, por parte de servidores 
públicos de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Morelos, que omitieron notificar 
personalmente al señor Heriberto Sagredo Mújica 
la determinación del no ejercicio de la acción 
penal dentro de la averiguación previa CT/2a./ 
1159/96-04, con base en las siguientes conside
raciones: 

A. En los razonamientos de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos de Morelos, dentro de la 
Recomendación que dirigió, el 13 de diciembre 
de 2001, al Procurador General de Justicia de esa 
entidad federativa, se destacó que esa dependen
cia fue omisa en rendir el informe correspondien
te en torno a si el agente del Ministerio Público 
que conoció de la averiguación previa CT/2a./ 
1159/96-04 notificó al señor Heriberto Sagredo 
Mújica la determinación del no ejercicio de la 
acción penal; en consecuencia, ese Organismo 
tuvo por ciertos los hechos en términos del artícu
lo 33 de la Ley de la Comisión Estatal de Dere
chos Humanos de Morelos, por lo que recomen
dó que se instruyera al agente del Ministerio 
Público que conoció de esa indagatoria, notifi
cara al inconforme la resolución correspondien
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te a la brevedad posible, para que en su caso pu
diera interponer el recurso legal que le convinie
ra, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
130 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Morelos; así también, se iniciara un 
procedimiento administrativo en contra de ese 
servidor público por tal omisión. Con relación a 
la averiguación previa CT/2a./2086/00-08 reco
mendó que fuera resuelta con prontitud y con
forme a derecho, así como que, de encontrarse 
reunidos y satisfechos los requisitos exigidos por 
el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ejercitara acción 
penal en contra de los probables responsables. 

La Recomendación fue aceptada en todos sus 
términos mediante el oficio DH/003/02/01, del 
3 de enero de 2002, suscrito por licenciado José 
Luis Urióstegui Salgado, Procurador General de 
Justicia de esa entidad federativa; sin embargo, 
no rindió prueba alguna de que se le hubiera dado 
cumplimiento, por lo que el señor Heriberto 
Sagredo Mújica interpuso un recurso de incon
formidad ante la Comisión Estatal de Derechos 
de Morelos, por el incumplimiento de la autori
dad responsable. 

B. Este Organismo Nacional estima que si bien 
es cierto que de la información que envió a esta 
Institución la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Morelos se advierte que dentro de 
la averiguación previa CT/2a./1159/96-04, el li
cenciado A. Modesto Sotelo Román, agente del 
Ministerio Público adscrito a la Mesa de Abati
miento de Rezago de la Zona Oriente, en Cuautla, 
Morelos, mediante la resolución del 14 de abril 
de 2003 propuso el no ejercicio de la acción pe
nal de la indagatoria por prescripción y a través 
de la cédula de notificación del 15 de abril de 
2003, fijada en los estrados de la oficina de esa 
mesa de trámite, la hizo del conocimiento del 
inconforme para que dentro de 15 días hábiles 

manifestara lo que a su interés conviniera, tam
bién lo es que en el caso concreto esta actuación 
sólo procedía se notificara personalmente al se
ñor Heriberto Sagrado Mújica y a su asesor le
gal, conforme a lo establecido en el artículo 130 
del Código de Procedimientos Penales del Esta
do de Morelos en vigor, máxime que señaló un 
domicilio para oír y recibir notificaciones, ade
más de que autorizó para ese efecto al licenciado 
José Luis García Leija. 

El representante social no acreditó haber efec
tuado alguna diligencia en ese domicilio para 
notificar el acuerdo de no ejercicio de la acción 
penal al agraviado y a su asesor legal, por lo que 
su actuación no se ajustó a lo establecido por los 
artículos 21 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, y 64 del Código de Pro
cedimientos Penales. 

En consecuencia, la notificación por estrados 
que realizó el agente del Ministerio Público en 
esa indagatoria contraviene lo dispuesto por la 
normativa y transgrede los principios respecto de 
la legalidad y la seguridad jurídica que consagra 
nuestra Carta Magna, por lo que es procedente 
que se lleve a cabo, conforme a la legislación pe
nal local, la notificación personal al señor Heri
berto Sagredo Mújica y al licenciado José Luis 
García Leija. 

En atención a lo anterior, este Organismo Na
cional comparte las consideraciones emitidas por 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Morelos, al advertir que el licenciado A. Modes
to Sotelo Román, agente del Ministerio Público 
adscrito a la Mesa de Abatimiento de Rezago de 
la Zona Oriente, en Cuautla, Morelos, omitió no
tificar conforme a Derecho al señor Heriberto 
Sagredo Mújica sobre la resolución que dictó en 
la averiguación previa CT/2a./1159/96-04, con
ducta con la que vulneró el derecho humano a la 

210 Gaceta162 
enero/2004 



 

Recomendaciones 

legalidad y a la seguridad jurídica del inconforme, 
consagrados en los artículos 14, 16 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos. 

En ese sentido, el licenciado A. Modesto Sotelo 
Román transgredió con su actuación lo dispues
to por los artículos 27, fracción I, y 37, fracción 
I, de la Ley de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos del Estado de Morelos. 

C. Por otra parte, es de destacarse que en la ave
riguación previa CT/2a./2086/00-08, la licencia
da Jovita Tapia Laureano, titular de la Segunda 
Agencia Investigadora en Cuautla, el 25 de sep
tiembre de 2002, con el visto bueno del licencia
do Manuel Antonio Albarrán Olmos, Director 
General de Averiguaciones Previas de la Zona 
Oriente, determinó la reserva provisional de la 
indagatoria, por no reunirse los extremos de los 
artículos 16 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ejercitar 
acción penal en contra de persona alguna, dado 
que no está establecida la identidad del probable 
responsable, en consecuencia, este punto 
recomendatorio se encuentra satisfecho. 

D. En atención a las anteriores consideraciones, 
esta Comisión Nacional coincide con los razo
namientos y fundamentos legales que sirvieron 
de base a la Comisión local para emitir, el 13 de 
diciembre de 2001, esa Recomendación al Pro
curador General de Justicia del estado de More-
los, por lo que se confirma el criterio que sostu
vo y considera que el recurso interpuesto por el 
señor Heriberto Sagredo Mújica es procedente, 
toda vez que el licenciado A. Modesto Sotelo Ro
mán, agente del Ministerio Público adscrito a la 
Mesa de Abatimiento de Rezago de la Zona 
Oriente, en Cuautla, Morelos, no le notificó con
forme a Derecho el acuerdo, por lo que la Procu
raduría General de Justicia de ese estado no ha 

dado cumplimiento a ese punto de la Recomen
dación del Organismo local. 

En consecuencia, con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 66, inciso d), de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos, y 168 de su Reglamento Interno, se con
firma la Recomendación emitida el 13 de diciem
bre de 2001 en el expediente 95/2001.V.R.O por 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Morelos. 

Por lo expuesto, esta Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos se permite formular, res
petuosamente a usted, señor Gobernador del es
tado de Morelos, en su carácter de superior je
rárquico y no como autoridad responsable, la 
siguiente: 

V. RECOMENDACIÓN 

ÚNICA. Se sirva ordenar al Procurador General 
de Justicia en esa entidad a efecto de que, en tér
minos de lo señalado en el apartado de observa
ciones dé cumplimiento a los puntos recomen
datorios que aún no se han atendido de la 
Recomendación emitida el 13 de diciembre de 
2001 en el expediente 95/2001.V.R.O. por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Morelos. 

La presente Recomendación, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, tiene el carácter de pública y se emite 
con el propósito fundamental tanto de hacer una 
declaración respecto de una conducta irregular 
cometida por servidores públicos en el ejercicio 
de las facultades que expresamente les confiere 
la ley, como de obtener la investigación que pro
ceda por parte de las dependencias administrati
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vas o cualesquiera otras autoridades competen
tes para que, dentro de sus atribuciones, apliquen 
las sanciones conducentes y se subsane la irre
gularidad cometida. 

De conformidad con el artículo 46, segundo 
párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, solicito a usted que la respues
ta sobre la aceptación de esta Recomendación se 
envíe a esta Comisión Nacional dentro del térmi
no de 15 días hábiles siguientes a su notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídi
co, solicito a usted que, en su caso, las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Reco
mendación se envíen a esta Comisión Nacional 

dentro de un término de 15 días hábiles siguien
tes a la fecha en que se haya concluido el plazo 
para informar sobre la aceptación de la Recomen
dación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar 
a que se interprete que la presente Recomenda
ción no fue aceptada, por lo que la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos quedará en 
libertad de hacer pública esta circunstancia. 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 

Rúbrica 
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